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I. 

INTRODUCCIÓN 

l. El Estado Plurinacional de Bolivia se dirige respetuosamente a la Corte Iuter<un eric<ma 

de Derechos Humauos (en adel<mte CortciDH o H.Corte) para presenlétr sus Alegatos 
Finales Escritos, de conformidad con el plazo establecido por la H.Corte mediante 

Resolución del 29 de marzo de 2016, ratificado por el Presidente de la I-I.Corle en la 

audiencia pública del caso celebrada el pasado 2 de mayo de 2016. Al respecto, con 

carácter previo, el Estado se permite reiterar y ratificar de manera inextensa todos los 

arh>umeHtos y solicitudes expuestas en su Contestación al escrito de sometimiento del 
caso y observaciones al escrito autónomo de argumentos, solicitudes y pruebas (en 

adelante "Contestación""), y en los alegatos orales expuestos en la citada audiencia. 

2. En este sentido, en los presentes alegatos el Estado present;u·á sus consideraciones 

finales en relación con: (l) la pretensión de induir a N.V. y L.A como presunta.s 

víctimas del caso; (II) las excepciones preliminares; (III) los argumentos de fondo; (IV) 

las solicitudes de reparación; (V) las pregunt:.-1.s de los jueces en la audiencia pública; y 

(VI) el petitorio. 

3. Asimismo se adara que la respuesta a las pr%'1mtas fCmnuladas por los Honorables 

jueces en la audiencia pública, así como la rcspueslét a alh>unos de los argumentos 

presentados por las representantes de las presuntas víctimas y la Comisión 

lnterameric:ana (en adehmte CIDH o La Comisión), se presentan a lo largo de los 

títulos de los alegatos, cu<mdo se hace referencia ai tema correspondiente a la pregunta 
o al <tr6>umenlo en cuestión; sin pe1juicio ele la inclusión de un capítulo al final de los 

alegatos en relación con las pregunl<L'> ele los Honorables jueces. 

II. 

CUESTIÓN PREVIA: LA INCLUSIÓN DE N.V Y L.A. COMO PRESUNTAS 
VÍCTIMAS DEL CASO ES IMPROCEDENTE 

4. Los representantes de la presunta víctima pidieron a la 1-I.Corte, klnto en el Escrito de 
Solicitudes, Argumentos y Pruebas (en adelante "ESAP") como en la audiencia pública, 
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que incluyera a N.V. y a LA. romo víctimas en el presente caso, solicitud que, siendo 

consecuentes con el criterio adoptado en su mornenlo por la Comisión y sustentados en 

el artículo B5 del reglamento de la Corte IDH, y el desarrollo jurisprudencia! 

subsecuente, es rechazada categóricamente por el Estado en razón a los siguientes 
argumentos: i) la inclusión de L.A. y N.V. no li.le realizada en el infonne de 1óndo de la 

Comisión, criterio que el Estado comparte y ii) que los hechos de este caso no acreditan 

violaciones masivas que hayan impedido su identificación en el momento oportuno, se 
solicita desestimar la pretensión de la parte demandante de incluir como presuntas 

víctimas a L..A.. y N.V., en el presente raso. 

5. El artículo 35 del Reglamento de la H.Corte establece : "Artículo /l.f: l. ~1 caso 

seni somelido a la Corte mediante la presentación del úlforme al que se refiere 

el artkulo SO de la Convención, que contenga. todos los hechos supuest;unente 

vio/;1/onós, Í.Ilclusive la Jdeillificacióil de las preswil:as víctimas(...) 
2. Cuando se .fusüficare que 110 fue posible Identificar a alguna o algunas 

pr.esunüts vktiin<~s de los /lechos del c<tso por tratarse de casos de violacioiles 

masivas o colectivas, el Tnbunal decidir;í cJJ su oportunidad si las considera 

vícúmas" (Ne1:,rrillas li.lera dellexlo orit,rinal). 

6. En este sentido, la 1-I.Corle ha afirmado, con fun<huncnto en la disposición 

anteriormente citada, que i) por regla general, la individualización de las presuntas 
víctimas debe .surtirse en el infórme de fondo; ii) sólo el supuesto de una violación 

masiva o colectiva just.ilica su inclusión durante el trámite anle la Corte'; iii) la 

identificación plena de las víctimas directas en un caso desvirtúa una alegada dilicultad 

de idcntiiicar a sus lamiliarcs en la etapa oporlUld; iv) la vinmlarión implícita de 

' CortciD H. Caso Rochac Hernández y otros vs. El Salvador. Sentencia de !J1, de octubre de 2014. 
Fondo, reparaciones y costas. P~uT. B4,; CorlciDH. ÜL~o Suárez Perall<l vs. Ecuador. Sentencia de 
21 de mayo de 20 la. Excepciones preliminares, fondo, rep<u·acioncs y costas. Párr. 27; 
CortciDH. Caso Masacres de El Mowte y lugares aledaüos. Sentencia de 19 de agosto de 2013. 
lnLcrprei<ICÍÓn de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Párr. 24; CorteiDI-1. Caso]. Vs. 
Perú. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y 

costas. Párr. 2<3 y CorlelDH. Caso Masacres de Río Ncgn> vs. Guatemala. Seutcucia de !J. de 
septiembre de 2012. Excepción prelimimu·, fondo, reparacioucs y costas. Párr. 251. 

2 CortciDI-1. Caso Rochac Heru{mdez y otros vs. El Salvador. Sentencia de 14 de octubre de 2014. 
Fondo, reparaciones y costas. La Corte afim1ó: "En el presente caso no se dan los supuestos del 
;utkulo 35.2 del Rcg/;mJculo, que podrí;¡n justificar la idcntifjcaáón de presuntas vícúmas con 
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personas ron los hechos del caso no constituye una I<IZÚII suficiente para que la Corte 

las incluya como víctimas3 y v) una inclusión en esta e tapa procesal afectaría la seguridad 

jurídica'. 

7. A pesar de este consolidado desarrollo jurispruclencial, los representantes de la presunta 

víctima cilaron c11 el ESAP el párrafo 178 del caso Penal Miguel CasllV Castro vs. Perú 

y el p~rra(o 92 del raso Milsacres de l twwgo V.S'. G'olomf>i;¡ para justificar la vinculación 

cxtcmpor{Ulea de las hijas de la seiíora LV .. Si bien es cierto que en estos casos la Corte 

;.¡cepló la vinculación de las víctimas y e u los párrn1os citados el Tribunal alirma que ((en 

aigwJfls oozsiones se ha ronsJdcrado romo vír"ÚIWI5 a personas que no filcron alegadas 
como t:lics en la dem;ul(fa, siempre y cuando guarden rcl:tción con los hcd10s olgcto 
del caso .v con la prueba aportada ante};¡ ('orle ': no puede rcali?:arsc una interpretación 

aislada de csLos párralos, sino que deben ser aualil.ados de forma sistemática, y.t que de 

la lcctma de otros apartados de las seulcncias se encuentran los demás requisilos que 

fueron considerados por la Corlc para aceptar la (lmpliación de las víctimas de la 

controversia. 

8. Así, en el caso de Las Jl!lasacrcs de ltuaJJgv, el H. Tribunal dejó daro que la razón por la 

cual accplaba la identificación de nucvas vklimas cnt por el carácter masivo de las 

postcnóridad al informe de fondo o sonwúrnicnto dd caso. De con/ormidad con el oitcáo 

jwúprudcndrd scú/Úilrlo, la Corte estima convcmÓJlc ;u-/rmu· que los Ji:umli;ucs ;ulicion;úe,5 
JÍJdict1do.s por los rcprcscnt;wtcs no serrín considerados romo prcsw1lHs vícuinas en el prese11tc 
(":tSO, sli1 pciJi.u"rio de /;ts reparaciones que a nivel imenw pudier;UJ corresponderles. '' 

~ ConciOH. Hcsolución del 19 de enero de 2009. Caso Gonzálcz y ou·as (Campo Algodonero vs. 
México). SolicÍlud d e ampliación de prestull<IS dclimas y ucgaLiva de renusióu de prueba 

documcmal. PiuT. 35. 
' C01tciDH . Caso Suárez Peralta vs. Ecuador. , euLcucia de 2 1 de mayo de 2013. Excepciones 

prdi.minarcs, fondo, reparaciones y cost;t<:;. Párr. 27. La Corle scllruó: "La segwidadjwídica exige, 

como regla general. que todas las presw1tas vícuinas estén debidtunentc idculilicadas eJJ ambos 
csoitos, no siendo posible ;u'iadir nuc11as prcsunt;Ls vk1Jim1s luego del Informe de Fondo, sall-o en 
};¡ CJi·cwJSúilJCI~? excepcional contemplada c:JJ d artículo 3.§.2 del Reglamento de la C'orlcl 6. La 

Corte hace nomr que el presente caso no se trat.-7 de uno de Jos supuestos del referido artículo 
35.2 que podría juslilirar la idcnlificaáóJJ de prc.swJt..?S vktim;¡s con posleiiorid,?d ;¡} Informe de 

Fondo o sometimiento del caso." 
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violaciones a los derechos humanos: interpretación que no podría aplicarse al caso que 

hoy ocupa la atenc-ión de la H.Corte, al 110 prese11tar los presupuestos y condiciones 
fácticas mencionadas. 

9. En el caso Pen;ú Mi¡p1el C1s1ro Castro, la CorteiDH e11contró procedente induir 

nuevas vktim:.1s ya que: i) seüaló que no se había violado el derecho de defensa del 
Estado porque la CIDH, aunque no indicó el nombre de todos los familiares de las 
presuntas víctimas, sí solicitó el reconocimiento de ellos como víctimas en el Inlórme de 
Fondo(>; ii) resaltó que el Est1.do de Perú nunca se opuso a su inclusión, a pesar de 
haber tenido la oportunidad de hacerlo' y iii) seii.aló que este caso por sus 
particularidades - número de víctimas y dificultades prácticas en su identificación3 

-

requería un trato diferente con respecto a la disposición establecida en el artículo 35.1 
del Heglamento de la CorLelDH9

• 

1 O. Los hechos del Glso Penal Castro C2stro también dislau mucho de la plataforma iactica 

dd <.:as<.> sub ex;;mline pues i) en ning·(m ap<rrtc del inlo.nne de la CIDH se hizo 
referencia al reconocimiento de las hüas de la seüora I. V. como presuntas víctimas, 
impidiendo que el Estado pudiera oponerse de forma oportuna ante su indusión; y jj) 

la naturaleza del caso no representa una dificultad en la identificación que justifique 
apartarse de la regla general establecida en el Reglmnento de la Cort.eiDH. 

11. Por otro lado, es pertinente poner en conocimiento de la H.Corle que durante el 
trámite ante la CIDIJ, los represent<1ntes en ninguna de sus comunicaciones 
demos(r<rron ni solicil<rron en el pelilorio de manera expresa la declaración de la 

responsabilidad internacional del Estado por la supuesta violación a Jos derechos 
hummws de L.A. y N .V, Lal y como se puede comprobar en el expediente 
internacional. Asimismo, si bien es rierto que en su petitorio <Ulte la CIDH, la 
representación de la víctima solicitó "reparar integralmente las violaciones cometidas 

s C01te IDH. CL-;o de las Masacres de Ilmmgo Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C N o. 148. J>;u:r. 92. 
6 CortelDH. Caso Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 

Fondo, reparaciones y cost:as. Serie e No. 181. P[uT. 170. 

' lbíd. Párr. 175. 
3 Ibíd. Párr. 17 l. 
9 lbíd. P{uT. 179. 
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contra I.V. y su familia", nunca Fueron demosl.radas esas violaciones cltmmle el proceso 

ni fueron determinadas las personas que integraban ese núcleo f¡uniliar. 

12. Por tanto h<\io el entendido que: i) la CIDH decidió no incluir a N.V. y L.A. como 

víctimas en su informe de {()Udo; ii) éste no es un caso ele masacres o violaóones 

masivas que acrediten la circunstancia excepcional establecida en el artículo 35.2 del 

Reglamento de la Corte; iii) las sentencias citadas por los rcpresenlanlcs de la presunta 

víctima para justificar la vinculación extemporánea obedecen a supuestos f~teticos 

diferentes e inaplicables al caso y iv) los representantes nunca solicitaron ante la CIDH 

la declaración de la responsabilidad internacional del Estado por violar los derechos de 

las hüas de l.V., se solicita a la H.Corte desestime la solicitud de considerar a N.V. y 

L.A. como víctimas en el presente caso. 

13. En todo caso, el Estado también ha demostrado - y lo seguirá haciendo en sus 

observaciones finales sobre reparaciones en los presentes alegatos-, que no existe un 
nexo causal entre los hechos del caso y las supuestas aiCctaciones a N.V. y L.A., por lo 

cual, no deberían ser incluidas como víctimas dentro del proceso internacional. 

III. 

OBSERVACIONES FINALES FRENTE A LAS EXCEPCIONES PREUMINARES 

A. OBSERVACIONES FINALES EN RElACIÓN CON LA EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE COMPETENCIA EN RAZÓN DEL LUGAR 

11. En su contestación al escrito de sornetimienlo del raso y al ESAP, el Estado presentó 
una excepción de falta de competencia de la Corte en razón del lugar, en consideración 

que los representantes de la presunta víctima realizaron constante alusión a hechos 

ocurridos a I.V. en el Perú. 

15. Al respecto, los representantes de la presunta víctima han aclarado en sus observaciones 

al escrito de excepciones prclimin:u-es que "es obvio que lo ocurrido a LV. en el Perú 

es responsabilidad de ese Esta.do, no del boliviano. En la especie no se est--'in debatiendo 

esos hechos y los representantes no los hemos expuesto como materia de controversia 

8 



1201

• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

en la presente causa." 10
• Sobre esta misma excepción, la Comisión en sus observaciones 

manifestó que la información sobre los hechos ocurridos en el Perú se presenta a lilulo 

de antecedentes y '
1no con el ol~je tivo de derivar consecuencias jurídicas en cuanto a la 

responsabilidad internacional del Estado de Bolivia"11
• 

16. Por t<mto, el Estado entiende que estas manikstaciones resuLt<m suficientes para que la 

H. Corte se abstenga de declarar responsable al Estado de Bolivia por cualquier hecho o 

cualquier daii.o que haya sido producido como consecuencia de hechos ocurridos en 

territorio extrm~jero. Sin perjuicio de lo anterior, debido a que el Estado considera que 

las alegaciones sobre los cl<ul.os ocurridos a LV. se encuentr;.m relacionadas 

principalmente con hechos ocurridos en el Pen1, en las observaciones finales a las 

reparaciones dentro los presentes aleg<ü.os, el Estado presentará sus observaciones 

finales al respecto. 

B. OBSERVACIONES FINALES EN RELACIÓN CON LA EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS 

17. El Estado boliviano ha venido demostrando que el presente caso es inadrnisible en 

virtud del principio de subsidiariedad. Esto, pues la presunta víctima omitió agotar los 

recursos que le ofrecía la jurisdicción interna, a saber, el recurso de casación y el 
recurso de amparo constitucional contra la Resolución 511/06 de la Sala Penal Prime ra 

de la Corte Superior de Justicia de la Pa&, por la cual se decidió la extinción de la acción 
penal seguida contra el Dr. Torrico /\mellcr. 

18. En consecuencia, el Estado boliviano se permite reiterar, complcment-Lr y presentar sus 

observaciones finales sobre la falta de agotarnienLo de recursos internos en relación con 

los recursos de casación y amparo consi.Ílucioual, que, hubieran permitido que la 

decisión de extinción de la acción penal seguida contra el Dr. Torrico Ameller, fuera 

revisada por las los más altos tribunales de justicia del Estado bolivi<mo, la Corte 

Suprema de Justicia y el T ribunal Constitucional Plminacional, recursos adecuados y 

efectivos que para satisl~teer las pretensiones de la presunta víctima. 

'" Representación de víctimas. E,scrito de o1)servaciones a las excepciones preliminares planteadas por 

el Estado Pág. 2. 
11 CIDH. Observaciones a i<L~ excepciones preliminares planteadas por el Estado. 29 de febrero ele 

2016. Pág. l. 
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l. En relación con el recurso ordinario de casación 

19. El recurso de casación es el recurso ordinario que contempla el procedimiento penal 

boliviano'2 para impug11ar autos de vista dictados por las Cortes Superiores de Justicia o 
por la Sala Penal de la Corte Suprema. Este recurso habría permitido que la decisión 

de extinción de la acción penal que presuntamente impactó de m<mera ueg<lliva en los 
derechos de l. V. füera conocida por el máximo órgano de la justicia boliviana, a saber, 
la Corte Suprema de .T usticia. En este sentido, la suprema autoridad judicial boliviana 
habría podido conocer de la situación de LV. y habría podido actuar con respecto a esta 
extinción de la acción penal, de no ser porque LV. no agotó este recurso. 

20. El recurso de casación es adecuado y efectivo en el presente caso, toda ve% que dicho 
recurso procede para impugnar Autos de Vista dictados por las Cortes Superiores de 
Justicia, como sucedió en el procedimiento del caso de LV., o por la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, con el objeto de que la Corte Suprema de justicia dicte Auto 
Supremo sentando la doctrina legal aplicable, pudiendo dejarse sin efecto el tallo 

motivo del recurso, debiendo dictarse un nuevo Auto de Vista. 

21. En relación con este recurso, litltaría al principio de subsidiariedad, que la CortelDH 
descartara de plano su impacto sobre el caso de especie. El Estado explicó de manera 
pormenorizada el mentado recurso en su contestacióu,'3 

y reitera, en este escrito, que 
dicho recurso también resultaba ser el idóneo y efectivo para dejar sin electos la 
declaratoria de extinción de la acción penal contra el Dr. Torrico. De esta manera, el 

recurso de casación también resultaba ser adecuado y efectivo, según la pretensión de la 
presunta víctima, cual era dejar sin efectos dicha decisión. En todo caso, es evidente 
que la seüora LV. no a.goló tampoco este recurso que es proveído por el ordemuniento 
jurídico boliviano y que tenía la capacidad de resolver su situación. 

2. En relación con el recurso de amparo 

22. El recurso de amparo es una de las manilcstaciones rnás claras del compromiso del 
Estado Plurinacional de Bolivia con la delensa de los de rechos humanos. Este recurso, 
que se encuentra actualmente consagrado en los artículos 128 y 129 de la Constitución 

"Código de Procedimiento Penal boliviano. Art. 416. 
13 Contestación del Estado. Caso I.V. vs. Bolivia. Págs. 48 y 49. 
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Política de 2009, y que en la anterior Constitución se encontraba en el artículo 19, 

establece el derecho de un ciudadano a contestar cualquier decisión que pudiera 

resultar en desmedro de sus derechos fundamentales, en un procedimiento breve, 
sencillo y sumario. L1. consagración de este recurso en los textos constitucionales de los 
Estados latinoamericanos modernos es un logTo institucional interamericano de suma 
importancia, y en este sentido, debe ser cultivado, y no · menoscabado, por un 
ordenamiento internacional que existe con el fin de fórtalecer las institucioues, y no 
debilitarlas. 

23. En el caso que nos ocupa l. V. no solo no pennilió que el máximo órgano judicial del 
Estado Plurinacional, la Corte Suprema, conociera de la situación, sino que tampoco 
permitió que la jurisdicción constitucional tuviera oportunidad de conocer de una 
presunta violación a sus derechos fundamentales, que supuestamente se habría 
perpetrado con la decisión de extinción de la acción penal contra el Doctor Edgar 
Torrico Ameller. La justificación del por qué no fue agotada esta posibilidad, no ha 

sido conteslada por ninguna de las partes en este proceso, e incluso, ll:unó la atenc·ión 
de los jueces de la I-I.Corte durante la audiencia pública, y con razón, pues poniendo el 
Estado a disposición de sus ciudadanos un recurso rápido y sencillo, espedíinunenle 
ideado para la lulela de derechos fi.mdamcntalcs, resulta insostenible, que no se haya 
agotado en el caso b<\io examen. 

24. Tal y como fue expuesto en la contestación del Estado y reiterado en audiencia pública 
del 2 de mayo, el recurso de amparo, no solo de manera hreneral, sino para el caso en 
concreto, era el recurso idóneo y efectivo para responder a la situación que plcmtea LV. 
ante esta corte internacional, y que habría podido ser resuelto a nivel interno, de haber 
agotado los recursos disponibles. Vemos <·órno, la jurisprudencia constitucional 
nacional había previamente establecido la posibilidad de contestar una decisión de 
extinción de la acción penal. 

25. El Tribunal Constitucional Plurinacional ha reconocido en su jurisprudencia el carácter 
fundamental que le asiste a una persona, la garantía de poder acceder a una justicia 
pronta y oportuna. Esto lo ha alirmado, en los siguientes términos: 

((En ese orden, ronfórme se encuciilra consagrado en el art. 11/J de la CPE: 

((l Toda persona ser;i protegid<l oportuna y efectivamente por Jos ;ilcccs y 

tnbun;úcs en el ejercicio de sus derechos e ÚJtereses legitúnos. 11. 1~1 ]<_,stado 

11 
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¡pu·,:u¡fiza el dercrho al deh/do proceso, a la dcknsa J' a LJWlJÚstiáa plural, 
pronta, oportuna, !]Tatuita, trflllsparentc y sin r/iJ;¡cioncs "; dú·cctamcntc 

rcl;1áomulo ron el pnÍJcijJio de eronomia prorcs:ú, deben ser entendidos 

como dercdws cx1~ibles tanto por la 1rfcúma como por r:l imputado, por 
cwwto a ambos les úuercsa la conclusión del proceso, más aw1 tomando en 

cucntn que la vktúna en la confijp.u<:lción COJJstiluciomJ goza de una. especial 

protección, así el art. 12 J.JJ de la noJm<'l limrhvncnt;J, scúaló: '1..:1. vícfúna Gil 

WJ proceso penal podní Jilleive¡Jir de acuerdo con la Le;~ y tendrá. derecho 
<'1 ,'>cr oíd:.~ antes de cada decisión judicial ... ·; rclaciomlrlo mn el <'Ut. 11 del 

CPP. que instituye: 'T..a vfctinw podaí intcrvcwi· en el proceso pcn:ú 

coulonne a Jo establecido en rsle Código, /CJJ(Ir;.¡ derecho a ser escuchada, 
;uJLcs de cacl-t. decisión que implique la cxLJiJcióJJ o suspensión de la acción 
penal y . en su caso, a únpugumia: raz6ll por la cwJ su intcn reJlcióll es Wl 

derecho infH'>cutJb!e que le asúte. '" 

26. Ahora. el Tribunal Constitucional tambiéu ha reconocido que en casos de extinción de 

la acrióu penal, lo único que está en juego 110 es el derecho del acusado a no ser 

so•nctido a un proceso penal de maucra indefinida, sino que Lmnbién se valoran los 

derechos de la presunta víctima a que se haga justicia e u el caso concreto. Esto implica 

que c11 dichos casos se hace necesario un ejercicio de análisis y ponderación de 

derechos, que corresponde al juez constitucional realizar. En este sentido, el Tribunal 

Constitucion<:ll ha afirmado que: 

«¡ .,;¡ cxLúJción de la acción ¡;en;J, como Jonm1 de condu.s1'ón extraordúJmia 
del prorcso, q11c libera al impU!ado de /;¡ pcl~'iCCU('IÓJJ pew~ cons/Jiuyc una 
C!>p ccie de sano'ón al E5tado, por su úJcficicncitl, pero en los hechos lo es 
también para la víctima, que se ve pn'vada de su dered10 a la tutela iudicial 
efectiva, por lo que, tampoco puede cargárse/e de tal iiJe.liciencia. razor1es 

por las cuales, es menester que al momento de resolver se teJJga preseJlte 
los intereses r derechos de ambas partes, e11 estricta observancia de la 
igualdad de oportunidades de las que eonsátuci()IJalmeJJtc goz;m. 

(. . .) 

" Tribunal Constitucional Plurinacional. Scnlcncja Constitucional 1529/201 J-R de 11 de octubre. 
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Si fuese el transcurso del áemvo el ÚJJÍco parámetro que viabilice la 

extiJJcÍÓil de la acció11 pe11a.l, se ate11ta.ría co11tra. el derecho de la tutela 
iudicia.l efectiva, es decir, de acceso a la iusácia. de la víctima -ref(mdo c11 el 
púmcr limd;uncnto jwidico- y el pnúnjJJÓ de igualdad de op011uwdades de 
;unbas parte.~~ raxones por la cwúcs en Iranca observanát. :ú eqwfibnó que 
en ;ústiáa dehe cxútú· entre los derechos del JÍ11putado y la víctima, se 

impuso vÍa juri'iprudencia, realliar 1111 an;ílúú ÚJtcgral de los elementos que 
provocaron l:1 ret<1rdación de justicia, aspectos que deben ser ;wa/izados 

dentro de cada c--1so e11 particular confonve a las actua('JÓJles dadas en el 
múmo, no purhendo este Ór¡pno de justicia constitucion:ú ¡ÍJ¡;resar a 
realizar dicha labor por cu;wto la valoraciÓn de la prueba y el conú·o/ de 
/eg'a.bdad le co1responden LÍJlic;uvente ;Ú juez de la causa. m (Subrayas y 
nc¡;nlla /ilera de texto). 

27. Así, el juez constitucional boliviano está consciente de La ponderación de derechos que 
implica lomar una decisión frente a la dedaraóón y prescripción de la acción penaL 

Pero para permitir que el juez tome la decisión adecuada, es necesario interponer el 
recurso, lo cual LV. nunca hizo. 

28. En relación a la procedencia de la acción de amparo constitucional para contestar una 
decisión de extinción de la acción penal, es indubitable que al ser la extinción un acto 

em<mado del poder judicial boliviano, contra éste procede una acción como la del 
amparo, encaminada a proteger los derechos fundamentales de las personas que se 
pueden ver aJCctados con una resolución de esla naturaleza. Al respecto, el m:L'í:imo 
órgano de la jurisdicción constitucional ha afirmado que: 

' $ Ibíd. 

"Consigwcntemente, est:t acción de defensa tiene por finalidad única el 
rcs~uardo de los derechos fimd;.uvent<Úes de quien acude buscando flltcla, 

lo que detenmila su alcance en relación a la protecCJÓJ) de derechos y 

g'a.l-;wtÍas constitucionalcs y no así de pniJujJJÓs; empero, por la Jwsma 
naluralez<'l}wfdica del ;wJp;u-o constitucional como acción extnwrdil)aria de 

defensa, 110 puede omitlÍ:'>e considcr;zr el resguardo y materialización de Jos 
pnúojJios ordenadores de fa adminútraoón de justicia en cada caso 
cmureto, por ende, es viable la protección de pnilnj;ios constitucionales -

13 
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vía amparo constJiváooal- cuando de ella emqJa.Il lesiones a derechos 

fimdamentales o gar:wtías constJ!uáonales. 116 

29. Ahora bien, otro de los aspe<tos que valora el Tribunal Constitucional sobre la 

procedencia del recurso, tiene que ver con el motivo por el cual un proceso penal ha 
sido dilatado. Frente a ello, el Tribunal Constitucional ha establecido que la extinción 
de la acción penal procede cu<mdo: 

"(...) se constate que la. no conclwúón del proceso dentro del plazo m<iYirlw 

csütbleádo por ;unbas dúposicioncs es alrlbuible a omi5ioncs o fiúta de 
(/¡j]gcncia debida de los órg;wos <tdmiilútrativos o jur.ú·diccionalcs del 

sútcma penal y 110 a acáones dilatorias del imputado o procesado'~ 17 

<30. Corno fue mencionado anteriormente, este es solo una de las circunstancias que valora 
el juez penal o el juez constitucional para determinar la procedencia de la prescripción 
de la acción penal, o en su defcno, de la constitucionalidad de una decisión que la 
conceda o la niegue. En este sentido, lo que el Estado desea resaltar es que el mero 
paso del tiempo no es suficiente para que se decrete la extinción, sino que el juez valora 
distintos factores, tales como los derechos de la víctima y el motivo por el cuallajusticia 
demoró en dar resultados. 

B l. De estos extractos jurisprudcncialcs es dable concluir lo siguiente: i) la acción de 
amparo constitucional procede para controvertir decisiones de extinción de la acción 
penal, y; ii) el mero paso del tiempo no es suficiente para que se decrete la extinción, iii) 

en el momento de tomar una decisión frente a la procedencia de la extinción de la 
acción penal, el juez penal debe tener en cuenta varios factores, entre ellos, el derecho 
que le asiste a la víctima de acceder a la juslicia, que; 10 el juez constitucional puede 
revisar la valoración realizada por el juez penal por vía de la acción de amparo, cuando 
puedan verse menoscabados derechos fundamentales. 

82. A partir de lo expuesto, no cabe duda que si l. V. consideraba que sus derechos 
fundamentales estaban siendo vulnerados por la decisión de extinción de la acción 

'" Tribuna.l Constitucional PlurinacionaL Sentencia constitucional 1 B88/ 20 11-H de :30 de septiembre. 

" Tribunal Constitucional PlUiinacional. Sentencia Constitucional S.C. 1 O 1/ 2004, de 14 de 

septiembre. 
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penal, lo más lógico habría sido que instaurara dicho rec-urso. El no hacerlo, cercenó la 
posibilidad de que la jurisdicción coHslitucional boliviana pudiera conocer, y en dado 

caso, resolver la situación que presuntamente vulneraba sus derechos. 

33. Ahora bien, los argumentos expuestos por el Estado frente a la procedencia del recurso 
de amparo y por tanto de esta cxrepción preliminar, fueron contestados por los 
representantes de la presunta víctima al igual que por la CIDH, quienes en resumen, 
argumentaron lo siguiente: 

a) El Estado no demostró en sus observaciones de admisibilidad que el recurso de 
amparo era el idóneo y efectivo para atender a la situación de I.V.'8 

b) En sus observaciones de admisibilidad, el Estado 110 demostró que exisLiera ningún 
caso en que un recurso de amparo haya logrado la anulación de uua resolución que 
decretara la extinción de la acción penal.'9 

e) Las sentencias constüucionalcs invocadas por el Estado en sus observaciones sobre 
admisibilidad y en la contestación presenta.cla ante la CorteiDH para demostrar la 
idoneidad y ekctividad del recurso no corresponden facticamente a la situación de 
I.V!o 

d) El recurso de amparo no habría procedido toda vez que la extinción de la acción 
penal opera cuando ha habido un retardo injustificado por el actuar de lajusticia.2

' 

e) l. V. no debía agotar el amparo porque es un recurso cxlraordinario.22 

f) El Estado sustentó la idoneidad y efectividad del recurso de ampaxo en sentencias 
constitucionales distintas en sus observaciones de admisibilidad y la contestación 

'" Representación de víctimas. Escrito de observ;Kiones a las excepciones preliminares planteadas por 
el Estado. Pág. 7. 

19 Representación de víctimas. Escrito de observaciones a las excepciones preliminares planteadas por 

el Estado. Pág. 8. 
~ Representación de víctimas. Escrito de observaciones a las excepciones preliminares planteadas por 

el Estado. Págs. 8 y 12. 
Zl lbíd. Pág. 12. 

zz Representación de víctirn<L~ . Escrito de observaciones a las exr.epciones preliminares planteadas por 

el Estado. Pág. lB, y; CIDH. Escrito ele observaciones a las excepciones preliminares planteadas 

por el Estado. Pág. 9. 
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presentada ante la CortciDH, por tanto, sus argumentos posteriores resultan 
, ?a extemporaueos. 

31. B<\io el entendimiento que ninguno de estos argumentos logra desvirtuar que el recurso 
de amparo habría podido dar respuesta a. la situación de LV., el Estado bolivi<mo 
procederá a desvirtuar, punto por ¡mnLo, las alegaciones citadas supra en rdacióu con 
la improcedencia de esta excepción. 

a) El Estado sí demostró en sus observaciones de admisibilidad que el recurso de 
amparo era el idóneo y efectivo para atender a la situación de l. V. 

B5. Al respecto el Estado trae a colación las primeras y únicas observaciones de 
admisibilidad que planteó el Estado boliviano sobre d asunto donde argumentó que: 

"12.- Conforme a. la legislación bolivúwa. establecida por el AR1iCULO 1.9 
PARAGRAFO JI DH LA CONST'JTUCJÓN POLÍTICA Dl~L ES1J1DO, 
seiia.la '~ue las personas pueden JÚtcJponer el recw:w extraonbilano de 
Amparo ConstituCional en cont1-a de toda Resolución, acto u omúión 
1Íldebida de autoridad o iiwcionario, siempre que no hubiere medio o 
recurso JN11"r1 la protección inmcdiat;~ de derechos y garantías. Por Jo que en 
e/ caso de la Snt. /l V./, el recuno de ;unparo constitucional se COJll'iertc en 
una po.s1bilidad que le húnda el Es·tado bolivi;wo - por cuanto existía una 
resolución final que ex!Úlf5UÍ;l ü ;uáón penal- para la restitución de Jos 
dcredws lmm:wos que alega que fe fueron vulnerados. ,,., 

36. A partir de este párrafo, el Estado bolivümo desarrolla en su escrito de admisibilidad 
Loda una fundamentación, que induyc una línea jurisprudencia! en relación con la 
procedencia de la acción de ;unparo contra decisiones de extinción de la acción penal. 
Resulta por tanto contra-hí.ctico afirmar que el Estado no argumentó la idoneidad y 

efectividad del recurso de amparo desde su primera mención en las observaciones de 
admisibilidad, cuando en realidad sí lo hizo. 

z
3 CIDH. Observaciones a las excepciones preliminares pl<mlcadas por el Sstaclo. 29 de lebrero de 

2016. Pág. 7. 
2

' Estado Plurinacional de Bolivia. Observaciones de admisibilidad de 29 de noviembre de 2007. 
Párr. 42. 
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b) En sus observaciones de admisibilidad, el Estado también demostró que el recurso 

de amparo ha logrado la anulación de una resolución que decretara la extinción de 
la acción penal 

g7. En relación a la posibilidad de que el recurso de amparo sea efectivo para anular una 
resolución que decretara extinción de la acción penal, en las mismas observaciones de 
admisibilidad, el Estado manifestó que: 

'~!)},-(. .. )De esta fónna se RHVOCA las resolución (.~ic.) AC-01/l/2006~ de 3 
de ma1xo y se concede el ;unp;uv solicúado respecto a los voc;Jcs rccunidos 

y dúpone la nuhdad de obr;ldos h;v;ta que los vocales rccwndos dicten 
nueva resolución, confórmc a Jos fiwd:unentos de esta scnlcncia ~Sen/enria. 
C'onstituciomú No. 1261/2006~R de 11 de diciembre de 2006: 

(. .. ) 

S2.- Teniendo en cuenta los fimd;unentos del fallo, los vocales recwndos 

deben emitir una nueva resolución en cu;wto al recurso de apelación ante fa 

resolución de prosecución de juiáo, teniendo en cuenta que el querc//;wtc 
nw1ca tuvo ü IÍJ!ención de ab;wdonar la querella que dio lug;:u· a /;:1 exiiÍlcióv 
de la acáón pcmú. '~s 

38. La decisión constitucional citada, evidencia lo que los representantes megan que se 
argumentó: concede un amparo y revoca una decisión de extinción de la acción penal. 
Por tanto, este argumento no tiene fundamento alguno. 

e) Si bien los supuestos fácticos de las sentencias citadas por el Estado difieren de los 
hechos objeto de la controversia, esto no es óbice para demostrar que_ la regla de 
derecho que evidencian estas decisiones sea aplicable para el caso en concreto. 

39. Como lo puede verific<u· la Honorable CortdDH, tanto en las observaciones de 
admisibilidad del 29 de noviembre de 2007, y en la contestación del Estado, se 
rekrenci<m precedentes coHstitucionalcs que evidencian que para el Tribunal 

Constitucional de Bolivia, el recurso de amparo: i) procede para irnpugnar una 
resolución de extinción de la acción penal en el caso de que una dilación en el proceso 

zs Ibíd. Párrs. 51 y 52. 
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sea atribuible al órg;mo jurisdicóona126
; ii) goza de la rapacidad para revocar una 

decisión de un juez, con el lin de proteger el derecho al arce so a la justicd'; iíi) es una 

vía Lutehu· para la protección inmediata de los derechos fund;unentales y iv) requiere 

que la persona tit.ul<u· de los derechos fundamentales vulnerados a<tive el recurso, no 

d~jando pasar lapsos de tiempo prolong-ados2~. 

40. Al haber invocado estos precedentes constitucionales, el Estado no pretendía demostrar 

una similitud laclica entre el caso de I.V. y el de las personas involucradas en las 

decisiones traídas a colación, sino la existencia de uua regla de derecho que existía a 
partir de la jurisprudencia del Tribunal ConsLitu<:ional, y que pudo haber sido aplicada 

al caso en concreto, empero LV. opló por uo agotar este recurso. 

d) El recurso de amparo sí operaba en el caso concreto. 

41. Las decisiones que fueron citadas por el Estado en su contestación dan cuenta. que la 

extinción de la. acción penal procede cuando se corrobora que el retardo en culminar el 
proceso penal es atribuible al aparato ele juslicia.29 Si bieu es cierto que el mismo jue;¿ 

penal mani1estó que el retardo fue causado por el aparato judicial, ello no n implica pcr 

se, que el juez constitucional no hubiera podido tener en cuenta. dos situaciones que 

sólo se habrían podido poner de prcscnle ante esta instmcia de raigambre 
constitucional: 

a) La extinción de la acción penal, según como lo alega l. V., supuestamente habría 

tenido gTaves consecuencias en la electiva realización de sus derechos a la verdad, 

justi\Ía y reparación en relación con el proceso penal que se estaba dando por 

finiquitado. Al no interponer la acción, uo se le permitió al juez C'OllSlÍLucional 

boliviano hacer un análisis de la posible alectación de esta decisión sobre los 
derechos de I.V. 

w Tribunal Constitucional de Bolivia. Sentencia OO:i/2009 {Incluida en las observaciones de 
admisibilidad del E-stado); y Sentencia 101/2004 (Incluida en la contcst;tción del F.stado). 

r. Tribunal Constitucional de Bolivia. Sentencia 12G 1/2006 (luduida en las observaciones de 
admisibilidad del Estado), y; Sentencia 2009/201 O (Incluida en la contestación del Estado). 

"" Sentencia 1261/2006 (Incluida en las observaciones de admisibilidad del l:st1do), y; Sentencia 
0619/2005 (luduida en la contestación del Estado). 

'-'9 Tribunal Constitucional de Bolivia. ScuteJtcia 1 O l/2001 de H de septiembre de 2004. 
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b) l.V. manifestó en audiencia pública que el Doctor Torrico Amclkr habría utilizado 
su "poder" para que se retardaran los procesos internos, y estos fueran trasladados 

de un lugar a otro.30 En este sentido, si fuera cieno que el defendido habría 
intervenido para causar la dilación del proceso interno, no tendría por qué operar 

la extinción de la accióu penaL Al no interponer el recurso de amparo 
constitucional, no se le permitió al juez boliviano conocer de este asunto que, de 

haber sido probado, habría dado la razón a I.V. y no se habría extinto la acción 
penal. 

tl.2. Sin pe1juicio de rmmikstado resulta importante resaltar aule sus autoridades, que la 

línea constitucional csgTimida precedentemente era de pleno conocimiento de LV y su 
representante, toda vez que a momento de observar la decisión de extinción de la 
acción peuaF', solicitaron que en aplicación de las Sentencias Constitucionales Nro. 
0101 /2004, Nro. 0100/ 2006- R y Nro. AC -0079/2004 -ECA revoque la resolución que 
decretó la extinción. Dichas sentencias eu consonancia con los precedentes 
constitucionales refcreuciados por el Estado, est:ablcceu los criterios que deben 

valorarse a rtH)rnento de pronunciarse la extinción de la acción. 

t{.3 . El citado AC -0079/2004 -ECA, sci'íala que: ( .. . ) quien solicite la extinción de la acción 
peDal debe fimd<mJent;u· que l:1 mora proces;J m;is ;Jl;i del plazo m;úaino establecido 

por lcJ~J es de responsabilidad del órgano judici;J o del ¡\1ini'iteáo Público (en la etapa 

preparatoúa), precisando de manera puntual en qué partes del expediente se 
encuentran los acf11ados procesales que provocaron la demora o rbiación IÍJVocada ))1:1. 

44. De lo expuesto se puede concluir que en esle caso, no habría razón justificada para que 
la presunta víctima no hubiera agotado este recurso, por el contrario, en el citado 
memorial por el que l. V. observa la extinción de la acción, descartaudo JÍJ limú1e la 
posibilidad de recurrir a la justicia constitucional, anuncía recurrir a la ((Cmte 

Interarnelicana de.!usticia'R3, lo que d~ja inequívoc<mlenle entrever que I.V. jamás tuvo 

ij() Audicllcia pública del caso LV. c. Bolivia. Dcclaraciúu de la prcsuu!;t víctima. Smt.Tosé de Cost;t 

Rica, 2 de mayo de 2016. 
3

' Memorial de fecha 9 de junio de 2006, presentado por LV. y su abogado. Ver expediente 6 
proceso penal, fqjas, 1121 a 1123. 

'" Auto Conslitucional 0079/2001-ECA Sucre, 29 de septiembre de 200tl. 
,., Memorial de fecha 9 de junio de 2006, presentado por J. V. y su abogado. Ver expediente Nro. G 

fojas 1121 a 112B del proceso penal. 
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la intención de interponer d recurso de amparo constitucional para tutelar sus derechos 

presuntamente vulnerados en relación con.la. extinción de la acción penal, tal y co1no lo 

seüaló el H . Juez Pazmiüo en la audiencia pública. 

e) El recurso de amparo no es un recurso extraordinario, tal como es entendido en el 
derecho intemacional de los derechos humanos. 

11-5. El Artículo 19 de la Constitución Política, aplicable a la fecha en que se presentaron los 

hechos, contemplaba la posibilidad de interponer un recurso de amparo "(. .. ) contra los 
actos jfegales o las omúioncs indebidas de los limáonarios o pa.rúcularcs que restniljaJJ, 

supJiman o amenacen rcstnilgú· o supúmir los derechos y ganwtías de la pc1:wna 
reconoádos por la Constitución y las leyes. '"' 

1l). El recurso de amparo es una acción judicial que se encuentra ampli;.uncntc extendida 

cnLre los países del Hemisferio. En la mayoría ele ellos es de raigambre coustitucional y 

se eucuentra redacl.<tdo de una manera muy similar al recurso que refiere el ~utículo 25 
de la CADH, pues es en esencia, un recurso sencillo y expedito p;u-a salvaguardar los 

derechos de las personas. En este sentido, suele ser una acción que se estudia en los 

casos que se tramiw1 ante el Sistema Interameric;:mo, pues siendo de una naturaleza 

protectora de los derechos fund;unenlales, se relaciona estrechamente con las garanúas 

que protege el sistema.35 

•• Collstitución Política de Bolivia de 1967. l\rt. 19. 
ss corte luterame1icana de Derechos Hum;uws, Caso Loayza T<unayo vs. Perú. Sentencia de Fondo. 

Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 3a, párrafo 50. También en Caso Durand y 
Ugarte vs. Perú. Se11l.encia de Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párrafo 
1 06; Caso Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Sclltencia de Fomlo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr;úo 97; Caso Tibi vs. Ecuador. Sentencia 

de Excepciones Prclimi11ares, Fondo, Rep;uacioues y Costas. Se11tencia de 7 de sepúembre de 
2004. Serie C No. 114, piunfo !28; Caso Acosta Calderón vs. Ecuador. Seute11cia de Foudo, 
Rep;u·aciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2005. Serie C No. 129, pánaf'o 90; Caso 

Carda Asto y Ranúrez R<~jas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, 
párrafo 122; y Caso ele los Trab<uadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. 

Sentencia de ExccpCÍI)nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2006. Serie C No . .158, párrafo 12a. 
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11.7. Si bien es un recurso que para algunos sistemas es considcrddo "extra-ordinario", a la 
hora de hacer valer derechos humanos en las jurisdicciones internas es justamente el 

recurso llamado a resolver situaciones sobre violaciones de derechos humanos. En este 

sentido, es el recurso adecuado y electivo. 

48. El Estado boliviano desea resaltar que, a diferencia de lo que establecen los 

representantes de la presunta víctima y la CIDH en sus observaciones a las excepciones 
prelimimu·cs, el estándar convencional y jurisprudencia! fi·enLe al agotamiento de los 

recursos internos hace referencia a que se deben agotar los recursos "adecuados y 

efCctivos""6 sin hacer referencia alg1ma a si estos son "ordinarios o extraordimu·ios". 

49. Como ha sido ampliamente explicado, el recurso de amparo resultaba ser el adecuado y 

electivo para hacer frente a la situación alegada por LV., sin tener relevancia alguna que 
fuera de carácter extraordinario. Por el contrario, este recurso extraordinario requería 
de muchísimas menos ionnalidades para ser interpuesta que la mayoría de las acciones 
que ya habían sido iniciadas por l. V. y tenía la capacidad de darle una respuesta en un 
tiempo menor. 

f) El hecho de que el Estado sustente la idoneidad y efectividad del recurso de 

amparo en sentencias constitucionales distintas en sus observaciones de 

admisibilidad y la contestación presentada ante la CorteiDH, no hace que sus 
argumentos resulten extemporáneos. 

50. El art,rtirncnlo que hace referencia a la huta de correspondencia entre las sentencias que 
citó el Estado en admisibilidad ante la CIDH y ante la CorteiDH en su contestación no 
encuentra sustento alguno en la norrnativa inter<mleric<ma y, por el contrario, resulta en 
desmedro del derecho de deknsa del Estado. 

51. Bolivia solicita de manera cnfatica a la H.Corle que rechace el razonamiento según el 
cual, el Estado no cuenta con la posibilidad de desarrollar sus argumentos desde la fase 
de admisibilidad ante la CIDH, hasta cuando se presenta su escrito de contestación ante 
la CorteiDH. Esta regla constituye una carga desproporcionada que excede las normas 
establecidas por la CorlciDH sobre la presentación de la excepción de "Jaita de 

"" CortciDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2G de febrero de 2016. Serie C No. 310. Piu-r. 35. 
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agotamiento de recursos internos" y n~sta <k materialidad el derecho que tiene el 

Estado de presentc'lr sus argumentos de admisibilidad ante el Tribunal Interamericano. 

52. Es necesario escindir dos conceptos que la CIDH une para desvirtuar la excepción 
interpuest.a por el Estado. Es dislinlo que el Estado plantee argumentos disímiles en 
cada etapa, a que prolimdice la explicación de alguno de sus argumentos, con fuentes 
adicionales, al encontrarse en sede de Corte. Carecería de sentido que el Estado 
pudiera hacer sus observaciones sobre el agotamjento de recursos internos ante la 

CorteiDH, si se debiera lirnitar est.rict.amenl.e a lo que expuso en Üse de admisibilidad. 

5:3. El Estado boliviano considera que este arh'Umento de la CIDH se fundamenta en una 
concepción excesivamente formalista sobre un principio que irradia a todo el Sistema 
Interamericano, a saber, la subsidiariedad. El resultado de ello es el desmedro de su 
materialidad y la transgresión del derecho de delens<:t del Estado. 

54. Adicionalmente, tal y como lo hizo notar el H.Juez Patricio Pazmiüo en las preguntas 

que le realizó a la representación de la presunta víctirna al término de las intervenciones 
de las ¡xu·tes, el recurso de amparo, tal y como está consagrado en la Constitución 
holivi;ma, procedía contra resoluciones judiciales que constituyeran una ;-Úeclación a los 
derechos humanos de los individuos . ~' El no haberlo agotado al Estado de la 
posibilidad de remediar la presunta situación violatoria de derechos humanos que 
alegaba l. V., a través del recurso ideado para ello. 

55. Por último, cabe resaltar que el principio ele subsidiariedad, piedra angular del Sistema 
Interameric;,uio de Protección de Derechos Humanos, se materializa de manera 
fehaciente con la regla de agotamiento ele recursos internos. El Estado, es el primer 
llamado a garantizar los derechos de quienes se encuentren bajo su jurisdicción, y esto 

se condensa tanto en su obligación de resolver las situaciones que se le planteen en el 
nivd interno (acceso a la justicia), como en el correlativo derecho de los Estados a 

resolver de manera prekrcnte las situaciones que se presenten dentro de su jurisdicción 
con sus instancias domésticas, anles de ser llevado ante un órg<tno internacional. 

56. En el presente caso, el llevar a Bolivia ante la Corte Int.erarne.ric~ma es llaf:,'T<mtemenle 
contrario a este principio. Los recursos expuestos d;m cuenta de la posibilidad real con 

,' 

~''Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. Preguntas de los Honorables Jueces de la CortciDH. 
SanJosé de Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 
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que contaba LV. de resolver su situación internamente, y que, sin justificación alguna, 

decidió no agotar. Esta ausencia de volwllad ele acudir a estas instancias de ninguna 
manera puede desembocar en una declaración de respomabilidad internacional del 
Estado. 

57. Por los argumentos expuestos, el Estado boliviano le solicita a la Honorable CortciDH 

que declare que el caso b<\io exameu resulta inadmisible al 110 haberse agotado el 
recurso de amparo, que resultaba ser el adecuado y efectivo para resolver la situación 
que planteaba la presunta víctima. 

58. Por lo anterior y por los argumentos expuestos en la contestación al escrito de 
sometimiento del caso, en la audiencia pública y en estos alegatos finales, el Estado 
sigue considerando que el presente caso es inadmisible. De manera subsidiaria, el 
Estado le solicita a la Corte que valore los argumentos presentados respecto de los 
recursos inLemos en el fondo del caso, para concluir que el Estado no violó las g;.u·a.ntías 
judiciales y la protección judicial. 

A. 

IV. 

OBSERVACIONES F1NALES FRENTE AL FONDO DEL CASO 

LOS HECHOS DEL PRESENTE CASO NO CONSTITUYEN 
UNA"ESTERILIZACIÓN FORZADA" TAL COMO ES ENTENDIDA EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL 

59. En congruencia con lo seiialado eu la audienóa pública, el Estado quisiera reiterar una 
cuestión preliminar sobre la caracterización de los hechos que hoy ocupan la at.cuó6n 
de la H.Corte. La Comisión y los representantes pretenden categorizar el caso de la 
seiiora I.V. como uno en el que presuntamente ocurrió una "esterilización forzada" y 

h;m utilizado este concepto sin definirlo. De lo argumentado y probado por el Estado 
estos hechos jamás podrían equipararse a una '(esterilización forzada", tal como ha sido 

definida en el derecho internacional. 

60. En electo, como se ha demostrado ampliamente en el proceso internacional, los hechos 
que haceu al marco hktico del presente caso se circunscriben a uu procedimiento de 
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anticoncepción quirúrgica practicado a LV. una mqjer que llegó a un hospital público 
con un cuadro dínico complicado, en cuya cesárea de emergencia se presentaron 

diversas complicaciones -en especial múltiples adherencias y un corte inusual en el 
cuerpo del útero-, que llevaron al Doctor Torrico a un<l clara indicación médica de 

ligadura de trompas. El riesgo no era cualquiera. El riesgo a su vida futura era una alt--:t 
probabilidad de ruptura uterina, y en consecuencia su muerte y la muerte de un futuro 
bebé. LV., que füe sometida a la operación de cesárea con anestesia epidural, lo cual la 

mantenía consciente y apta para tornar decisiones, y después de la explicación dada por 
el Doctor Torrico, en especial sobre este fatídico riesgo, consintió verbalmente el 

procedimiento de lig-adura. 

61. Con).O se ha demostrado también ampliamente el Doctor T orrico no sólo actuó de la 
mejor buena le, sino ba,jo estrictos estándares élicos médicos, en especial el principio de 
beneficencia, que le indicaban que debía preservar la vida futura de la madre. Esta es la 
verdad de lo que realmente ha ocurrido en el presente caso. 

62. Estos hechos son contraevideutes frente al uso de la palabra "forzada" como 
ca.liticalivo de la esterilización a la cual fue sometida I.V. luego de su consentimiento 
previo, libre e informado, y aunque bastare con este p<morama de la verdad de los 
hechos para que la I-1. Corte encuentre que debe rechazar de plano esta caracterización, 
el Estado seguirá demostrando que es completamente impropio, en el marco del 
des<u·rollo de este término en el derecho internacional de los derechos humanos, el 
alegato según el cual se deben calilicar estos hechos como unos de "esterilización 
forzada". 

63. El concepto de esterilización forzada proviene principalmente del derecho penal 
internacional y no del derecho internacional de los derechos humanos. En el derecho 
penal internacional, la esterilización forzada es considerada un crimen inte rnacional. 
Aunque en este caso está claro que no se confit,·'Uró un crimen internacional, debido a 
que los representantes de la presunta víctima han mencionado que la esterilización 
forzada es un crimen de guerra en su ESAP, el Estado quisiera preseutar alg1mas 
observaciones finales sobre este tema que le permitir{m a la H.Corle tener certeza sobre 

este punto. 

61 .. Así, para que se configure un crimen internacional, el Estatuto de Roma de la Corte . 
Penal Internacional y el documento de elementos de los crímenes extgcn que se 
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cumpl;.u1 unas condiciones que están l~jos de ser aplicables al caso que hoy ocupa la 

atención de la H.Corte. 

65. Para que sea un crimen de guerra, la conducta tiene - entre otras cosas-, que haberse 
cometido en el marco de un conflicto armado, lo que está descartado en el caso. Para 
ser considerada Wl crimen de lesa humanidad, tendría que cumplir con el elemento 
coutext.ual de este tipo de crímenes, es decir, ser parte de un ataque generalizado y 

sistemático <'Ontra la población civil, en virtud de uua política de un Estado o un gmpo. 

66. Además de ello, Ja conducta debería <'orresponder al tipo penal de la esterilización 
forzada, que los Elementos de los Cdmcncs del E!;tatulo de Roma define de la siguiente 
manera t.;.u1to para crimen de guerra como p<u·a crimen de lesa hum<midad: 1. Que el 
autor haya privado a una o más personas de la capacidad de reproducción biológica. 2. 
Que la <'onduct.-'1 no haya tenido justificación en un L!·atamiento médico o clínico de la 
víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo con su libre conscnlimicnlo. 

67. En este sentido, en ausencia de los elementos contextuales, y encoutr{mdose la ligadura 
de trompas clínicamente justifi<'ada, -aún si esta actuación hubiera sido llevada a cabo 
sin el consentimiento de LV.- no correspondería a un crimen intemacional. La doctrina 
más autorizada coincide con esta concepción. Al interpret;.u· los elementos de los 
crímenes del Estatuto de Roma, la doctrina ha a.firrnado que las esterilizaciones que 
están médicarnente justificadas, incluso cuando no se cuenta con el consentimiento de 
la persona, no pueden consider<u·se como un crimen internacional"8

• 'Mucho menos en 
un caso que, corno en el presente, la esterilizacióu no solo estaba rnédicamente 
justificada sino que además se realizó después de un consentimiento verbal de la 
paciente. 

•• "For example, stcn'bx;ítions which were medical/y justilierl- e ven wi!lwul Ú1e pcrson 's conscnt; 
would not COJJstiáJte enforccd sLcrili:cation, ;wd ncid1er would mcdically unjuslificd stclilizations 

but which wcre done wiú1 d1e cansen! o/' Lhc pcrson '~ HODZ IC: lrma. Arl.Júdication o[ Gcnder 

Bascrl Cnincs against Wlomcn in !JJlcnmtiomú Crimimú Courls ;wd 1/ibwwls. 2012. Traducció11 

h'b1-e: '1)or ejemplo, las esterilizaciones que fueron medicamente justificadas, incluso sin el 
consentimiento de la persona, no constituirían una esterilización forzada, y tampoco lo serían las 

esterilizaciones no justilicadas medicamente, pero que fueron realizadas cou couscutimicuto". 
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68. En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, tanto el Comité de la 

CEDA W 39
, como la Corte ~urope<t, cu:mdo han conocido casos similares, no han 

utilizado el término cslenlizaáón Iór:cada, sino el de esterilización sin consentimiento, 

que en todo caso, -como el Estado lo ha probado- tarnpoco ocurrió. 

69. El Estado le solicita respetuosamente a la 1-I.Corte tratar este asunto con precisión, dado 

que resulta inaceptable y desproporcionado, que se cornpare este caso con aquellos en 
los que han existido políticas de estcrili74ciones forzadas en regímenes autoritarios 

alrededor del mundo. Ratitinmdo lo seüalado en el escrito de contestación y en la 
audiencia pública del caso, si bien el Estado entiende y considera respetable que la 

Comisión lnleramericana quiera que este Tribunal avance en su jurisprudencÍ<l sobre 

esterilización forzada, no puede hacerlo a costas de la responsabilidad de llll Estado 
Social y Democrático de Derecho cuyo incólume <:ompromiso de respeto y protección 
de los derechos hurnanos ha sido reconocido a nivel internacional. Sin duda, 
ratificamos que "la Comisión ha escogido el caso que uo es y al país que uo es, para 
avanzar sobre este tema"·". 

70. Por tanto, el Estado le solicita enfáticmnente a la I-I.Corte no caracterizm· este caso 
como uno en el que presuntamente se cometió una esterilización forzada. La. carga 
simbólica que esto tiene, como se manifestó en audic11cia pública, es inaceptable para el 

Estado. 

B. LV. DIO SU CONSENTIMIENTO PREVIO, UBRE E INFORMADO PARA EL 
PROCEDIMIENTO MÉDICO DE LIGADURA DE TROMPAS 

,.. Por ejemplo: CJ.::DA \V. Comunicación No. ~t/2001·. Caso A.S. vs. Hungtia. Disponible eu: 
lntp://www.utl.org/wornellwatcll/daw/cedaw/protocol/decisions-viewsfficcisimt%204-2004%20-

%20Sp;mish. pdf 
10 Por ejemplo, TEDH. N.B. vs. Eslovaquia. Demanda No. 29518/ 1 O . .Sentencia de 12 de junio del 

2012. hllp://hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid":["001-111 11·27"]}; TEDH. V.C. vs. Eslovaquia. 

Demanda No. 18968/07. Sentencia de 8 de noviembre de 2011. Dispouihlc en: 
hup://hudoc.echr.coc.int/cug#{"itcmid" :I"00! -1~391tl3"1} y TEDH. I.G. vs. Eslovaquia. Dermmda. 
No. 1 :)966/04. Scnt.cncia del 13 de noviembre de 2012. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng#l"i temid":["OO l-1111!> 1 r1.''J} 

" Audiencia pública del caso I.V. c. Bolivia.· Intcrvcnció1i del Estado .. San José de Costa Rica, 2 de 
mayo de 2016. 
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l. La controversia sobre los hechos debe resolverse a favor del Estado: LV. consintió 
verbalmente el procedimiento de ligadura de trompas 

71. A conlinuttció n el Estado presentará sus obscrvaríoues finales sobre (1) los hechos que 

no están en controversia en el profeso iulernaríonal, (2) aquellos sobre los cuales se 

centra la controversia princip;il y (2) las razones por las cuales esta controversia debe ser 

resuella a l~tvor del Eslado. 

72. Así, los siguientes hechos uo están bf\io controversia en este proceso iutcruacionaJ: 

a. I.V. iugrcsó de urgencia al Hospital de la l\!htier el 1 ele julio de 2000 con un 
cuadro de ruplura de bolsa; 

b. La siLuarión díuica de I. V. no era ordiH<tria, razón por la cual se requirió la cesárea 
de emergencia: el bebé estaba en posición transversa, existían antecedentes de una 

cesárea <ulterior, un parto norma.! y l lll aborto csponl<1nco y se enr onU<tron 
múltiples adherencias en la zoua abclomÍJlal que impidieron el ingreso a la cavidad 

baja uterina para tma cesárea segm entaría. 

c. Aute tal situación, el equipo médico practicó la cesárea por d cuerpo uterino, tal 
como lo dcscribierou muy bien los D octores Vargas y Torrico en sus testimouios. 
E l cuerpo uterino licue una h<~a capacidad de cicatrización, es decir, que allle la 

probabilidad de una l;u·ga y frágil cicat.rización, un fü turo emb(u·a.zo se llev;u·ía con 

una alta probabilidad de ruptura ntcrina. 

73. por tanto, el objeto de la controversia sobre los hechos consiste c11 delcnniuar si la 

presunta vkúma manifestó o no su ronscnlitrúcuto verbal para la realización del 
procedimiento médico de ligadura de trompas. La ddilúción de esle punto es crucial 

para el caso, pues de esta verdad judicial dependen todas las aleg<1.ciones jurídicas en el 
tr{m1Ílc. 

74. Sobre esta controversia, la presuuta vícLima ha insistido en que no solo uo se le cousultó 

para la realización del procedimiento médico, sino que además el procedimiento se le 

realizó por motivo discriminatorios. El Estado, en cambio, ha venido demostrando 

que , cluranlc la címgia de cesárea la sciiora I .V. no solo consintió verbalmente al 
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procedimiento, smo que además no existió ningún motivo discriminatorio para 

proceder a la ligadura. 

75. La CIDH, por su lado, no lomó posición en su Informe de Fondo. Sin embargo, 

resulta crucial para el caso, resaltar que la Comisión no encontró . probado que a la 

seiiora I.V. no se le hubiera consultado sobre la realización de la ligadura de trompas 

durante la cirugia de cesárea. 

76. Cuando existe controversia sobre hechos presuntamente constitutivos de violaciones a 
derechos humanos, esta Honorable Corte ha admitido en múltiples ocasiones "que es 

legitimo el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para fundar 

una sentencia, siempre que de ellos puedan inkrirse conclusiones consistentes sobre los 
hcdws"'2• También ha permitido probar los hechos por inkrencias lógicas pertinentes"~ . 

En el caso que hoy ocupa la atención de esle T'ribunal, existen múltiples pruebas 
circunstanciales, indiciarias e inferencias lógicas que le permitirán a la Corte llegar a la 

conclusión de que la presunta víctima accedió verbalmente a la realización de la ligadura 

de trompas durante la cirugía de la cesárea: 

77. Primero, las auditorías médicas registr;m las declaraciones testificales de las personas 
que estuvieron presentes durante la cirugía. Los preseutes declaran haber escuchado a 

la presunta víctima manifestar su aceptación a la ligadura de trompas. El doctor T orrico, 

el doctor Vargas, la circulante Ticona y el Ayu<hmte Arnez seüalm-on expresamente en 

los procesos internos que LV. dio su consentimiento verbal". Todas estas declaraciones 
testificales fueron ratificadas en los procesos internos penal y administrativo•1

• 

··~ CorlelDH. Corlc IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, Párr. 95. Ver también desde C<1.<>o Vdásqucz 

Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 

7, Párr. 84 hasta los Caso de la Corte Suprema de Justióa (Quintana Coello y otros) Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 
20 1~3. Serie C No. 266, P{uTafo 102 y Caso GutiéJ-reí'. y Familia Vs. Argentina. Fondo, 
Hcparacioncs y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 20 U3. Serie C No. 271, Párrafo 97. 

"' Ver por ~jcmplo Corte IDH. Caso Fairéu G<u·bi y Solís Corrales Vs. Honduras. Excepciones 

Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C N o. 2. 
·V. Ver auditorías 

·'-' Ver proceso penal y administrativo 
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78. Así, en el •narro de la auditoría médica rcali:r.ad<t anLc el Hospital de la Mujer, se 

sciiaJa la rirculanlc María 1Vlodesla Tirona testificó que: ";ullc la coustnt;l 

formulada por el Doctor T oráro, la paáeutc dio su ;¡senlÚJÚcnlo. 1~'/Ja tambié11 

refiere que el Doctor Torneo pre!Jwlló si qucrí;z ser /ig;ula por cw1sider::tr que la 

ligadurn. er;1 JÍJr/i(·,?.áón médica, respondiendo la paciente con estas p ;úabras ~~'iÍ 

D1:, lí¡p.ICmc"; ;Ú poco ralo la paciente J)tCIJ7.l11fÓ al Dr. T orn(:o "ya me ha 
lig;zdoP"'"6 

79. Asimismo, la auditoría regislra sobre d interno (primer ayudan Le) Rodrigo Aruez 

que: "el escuchó lJllC el D1: Torrico le /órmuló a la paciente la pregunta "si queda 

ser ligada" por el peligro y compliá1.cioncs postcnores, recibiendo como res pues/a 

que ella aprobttba J' daba su consen/JÍJUCJJIO para re;úiz~y· la oclusión tub;úica 

bJlateral"1 

80. De hecho, en el inJorrnc del Tribunal de Ética del Colegio Médico 

Dcpartamcnlal de I a Paz se consigna que: 1'si bien 110 se cout6 c011 el 
cnnsenlimicnlo IÍJionnado escúto, la docum cnlanón mucs/r;.J claras v reiteradas 
dedaraciones sobre la autorÍ7..aci6n verbal que habría dado fr-1 paciente para la 

rca/iz:u·ión de la s;úpúwodasia bilateral, una vex conoádas las cxplicaáoncs del 
án.yano J' los riesgos rúleriorcs (. .. ) 'A8 (Subrayas y negrilla fuera del texto original) 

81. La Rcso.lución Administrativa de 1 O de marzo de 2003, que es la decisión final, 

en firme y motivada que culmina el proceso administrativo contra el Doctor 

Torrico, l'unbiéu coiúinna que existió u n ronsentirnienlo verbal de la paciente, 

así: "ronsiderrwdo que (. .. ) el Comité de Auditoría Jl1échca del H ospilal de la 

i\l!qfer, es/;Jblc:cc que la seíiora /1. V./. estaba consáenlc porque estaba con 

a11eslesia PHRIDURAL {.-?Dcstcsia de la clÍJlura para ab;yo), y que d1o su 
autorización para su procedimiento quirúrgico, confinnad,1 J' le lificada por el 

eqwjJo mér!Jco quúúrfjico ( ... ) el G'onui,: Departamcnuú de A uditorfa Mühca, 

respalda plcmuncnte el Jnfonnc del Hospit:ú de la il1Z:f!Cr y que una vez se 
J-cvi<;a.ron los :wteredclltes establecJcroJJ que el procedúnicnto de saipJÍJgoclasia 

16 /\udilmía Médica ante el H ospital de la M4jcr. Anexo 1 al lnf01m c de Fondo de la CIDH. 
,- Auditoda Médica ;u llc el H ospital de la Mujer. Anexo 1 al Inf01mc de Fondo de la CTDH. 

'" Infom1e del T•ibunal de Élica del Colegio Ylédíco Dc p•u·Lamculal de La Paz. Anexo 19 al Informe 
de Fondo de la CIDH. 
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se realixó de m ;wef<i proliMcu'ca J · en prCSCJWi(:ÍÓJl del lúturo bíl.·ncst;u- m;¡fcmo 

(. . .) se dú1>onc SOBRES.t-:Ift11l~iV·f'o''0 (subray-cts y negrilla fue ra del texto 

or~~nal) 

82. Sq.,'liLHio . lauLo el aJidá.vil del Doctor Va.rgns como el testimonio del Doctor Torrico 

recibidos por la I-I.Cortc, ralilican tales a lirmacioncs50
j ' fcrccro, cursa una not:-1. e n el 

Prolocolo Opcralorio, dentro la historia clínica, que scüala que se le había comunicado 
respecto de la lig<tdura ele trompas a IV, tal como se extracta a continuación: "Se dcádc 

por la presencia dr múltiples adhc1cnrías y la JiJcúión coqJoral utcnila la rcaliz.-?áón de 

s;Jp¡ÍJgodasia bil;tteral en úpo pomcro)' para s.-7/vagu;ud;u· la vida de la lütura madre, se 

comunica la misma er1 el tras operaLonó d;wdo su consentimiento verbar'. (subrayas y 

negrilla fuera del texto original) 

83. Los reprcscntautc.s de la prcsuuta víctima insinuaron en la. audiencia pública que esta 

nota habría sido incluida después de te rminada la cirugía. Esto no es cierto. Tal como lo 

corroboró el Doctor Torrico en la audiencia pública anlc una pregunta de los 

representantes, las uolas se iucluyen e u los Pmtocolos de mancrtt cronológica;:2. Esta 

nota fue incluida después de q11e en la historia aparece el almnbramicnlo y <mlcs de que 
aparezca el "cicn·c de la p<u·ed por phmos".n. Esto implic-a que la nota fue induida 

durante el acto opcraLorio y de tnailera com::cla, de fonna cronoló¡,rica. 

84. Cuestión distinta es que exista además una nota posterior, incoq)Orada por el Doctor 
Vargas e n las notas post operatorias en la (}ue se indica que "el dftl de ayer se com1wicó 

a la paciente que la salpÍJJgvclasia li1c n .:ahifuia por i11dicacióu mddíca. la múma que liw 
accp!ad;¡ por /;¡ paciente al comp1cndcr que con llliCT' O embarazo su VJda corre 

peligro m (subrayas fuera del texto orig1nal). E sta nota no tiene, como lo argumentan los 

represcnt<utle de la presunta víctima, Ulttl. intcnóón de presentar información falsa. 

,. Hesolucióu Administrativa de 10 de marzo de 200~l. Auexo 21. Informe de Fondo de la CIDI-I. 

YJ l\Jidávit. D octor Marco Vargas dirigido a la Cm·teiDH y Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. 

Dcdararión del Lcstigo Edg<u·Torrico. SaJJjosé de Costa Rica, 2 de rnayo de 20 16. 

" 1 Iistmia clínica. ProtoC'olo operatorio. Anexo 3 al Iulormc de Fondo de la CIDH. 
" Audiencia púhlic<L del caso I.V. c. Bolivia. Declaración del testigo Edg;u· Tonico AITicllcr. San j osé 

de Costa Rica, 2 de mayo de 20 lG. 

ss T odo esto se puccic \·c,ificar cu el Protocolo Opcr<llmio de la HístOria Clínira. Anexo 3 al Informe 
de Fondo de la CIDH. 

51 Anexo B. Informe de Foudo de la CIDH. 
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85. Este alegato resulta contraevidente por una razón fundamental: de haberse querido 
modificar o falsear la historia clínica, no habría sido necesaria esta nota post operatoria, 
habría sido suficiente incluir la nota que ya existe -aunque según los representantes 

también falsa- en el acto operatorio. 

86. L·'l verdad de lo ocurrido es mucho más simple: como lo han explicado los Doctores 
Vargas y Torrico en varias oportunidades; al día siguiente se hace un recuento a la 
paciente sobre su cirugía y procedimientos médicos realizados, como es usual en una 
visita post-operatoria, situación corroborada por el D octor Vargas en el afidávit 
presentado ante la H.Corte donde manifiesta : (((. .. ) la acept;wión a la que se hace 

rcfcrcnáa, es deár el consentimiento de la seiiora l. V. para la ligadura de trompas lúe 
otorgado en pleno !lC/o quúúrgico, es dcár el pníncro de julio, justamente ;wte la 
compresión del riesgo que couía. su vida ante un fúturo emb;n-,.uo, s1Í1 embargo al día. 
siguiente, es deár el 2 de julio, como es de rutúm en una vú·ita médica, se le explicó 
nucv:unentc a la scúora l V. el procediiniento re;úizado, explicación que en la visita del 

/J dcjuJio, fiJe fonnalizada pOr mipel:S'Oilél m. 

87. Cuarto, la trayectoria profesional del doctor Torrico habla por sí sola. A la. fecha: ha 
ejercido la medicina por más de 40 aii.os de forma idónea y diligente, siendo la primera 
vez que se enfrenta a una investigación relacionada con su prád.ica médica, de la cual -

por lo demás - salió absuelto de culpa, demostrando una: conducta intachable. Este es 
un importante indicio que pone en evidencia a la Corte que el Doctor Torrico no tenía 
sino razones para actuar de buena fC y con criterio médico impecable durante la cüugía 
de la. presunta víctima. 

88. Sobre la trayectoria del Doctor Torrico y para responder a la pregunta del H,Juc:~

Pazmiúo durante la audiencia pública, ésta es corroborada por los procesos internos. 
Asi, el Iuforrne del Tribunal de Ética del Colegio Médico Departamental de la Paz 
estableció que ({Parece Iinpropio e úy'usto prclcndcr sancionar con destituo6n a WJ 

profesional especúúizado que ha trahyado dur<wtc más de 26 aiios en uJJa. iJJstitución, 
por re;:JizaJ' Llil procedimiento estahkx:ido en las normas de la GúJeco-Ohstetricia, p;u-a 
prescrv;n· a una pariente de potenciales coJnplicacioncs iúturas'"6

• 

·" Afidávit Doctor Vargas dirigido a la CorteJO H. 
56 Informe del tribunal de ética del colegio médico departamental de la paz- 5 de oclubre de 2001. 

Au(:xo 19. Informe de fondo de la CIDH. 
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89. En el mismo scnLido, se lec en la Resolución Admiiústrativa de LO ele m¡:u-zo ele 2003 

que "es Jiyuslo e llega/ dcswáua.r los anteccdcnlcs, Ür; pruebas y las dcclw-aciones, para 

emJÍJÍ· l:t resolución que dcicnmúó su dcstituáón, habiendo prestado sus servicios a la 

Jnsúivción por el lapso de 20 aúos. Siii c.ri'illi· Uwnados de ;¡tcnáón !'otros reclamos m 

(Subrayas l'ucra del texto original). Por su lado, la sentencia del 1 O de noviembre de 

2002 sclialó que el Doclor Torrico " tiene una carrera pro!CsionaJ meritoria de más de 

30 aiios. Se ha distinguido en el transcurso de su vida por uu comportamicnro 

particula.nncntc merilorio. No Licnc antecedentes penales ni denuncias por mala praxis 

Li . ,,.ss 
o ncg genna en su contra por oLros <'asos . 

90. Quinto, al tratarse de tm procedimiento médico en el marco de las insLiturioucs de 

salud pública del Estado, el Doctor Torrin> no perseguía wng(m rédito económico o d e 

cualquier otro orden. D e hecho, el Doc-tor Torrico confirmó, aHLc una de las preguntas 

del H.Jue% Sierra Porto, que él no se bcudiriaba en na<ht con el procedimiento de 

ligadura de trompas. El D o<tor Torrico respondió en la audiencia pública 'íw, yo n o 

ga.nabél nada, absolutmH.:nte JJada, estaba actuando CJJ beneficio de esa paciente, 

cuida.udo el /lit uro de esa paciente ''9 • 

91. Sexto, , romo liJe aclarado por el propio D octOI-Torriro en la audiencia pública, su 

responsabilidad personal no está rompromctida, por lo que esta uo sería una 

molivacióu para laltar a la verdad, eu especial si se tieuc cu <·uenta que el proceso penal 

en Bolivi(l ya se ha extinguido y que en d proceso administrativo resultó absuelto. 

92. Séptimo, a pesar de las graves acusaciones presentadas por la presunta víctima y sus 

representantes, particularmente, en relación a la supuesta falsificación de la historia 

dínica }' los múltiples supuestos l~llsos testimonios durante los proc-esos penal y 

administrativo. no existe constancia algu na de que se haya prc ·entado uua demmcia en 

Bolivia por lhlscdad de testimonio o por 1alscdad en documento público. Si estas 

acusaciones rucr;.m ciertas y la víctima, como es un hecho, contaba con asesoría legal, 

segur;unentc estas denuncias se habrían interpuesto en el nivel interno. 

r. Resolución adminisu-ativa - lO de rmu-zo de 2003. Anexo 21. Iufon nc de fondo de la CIDH 

" Proceso penal. Scutcncia - 10 de noviembre del 2002. Anexo 24. Iufonnc de fondo de la CIDH. 
:s Ver testimonio Donor Ton-ico. Aucüenci."\ Púhli\a. 2 de mayo de 2016. Hes puestas a las Preguntas 

del Houorahlcjuez Sierra Porto. 
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93. Al margen de lo expuesto, existe un indicio, muy rclev;.mte, alrededor de las 
contradicciones en el dicho de la presunta víclima y de sus familiares respecto de la 

realización de la salpingodasia y la presunta ausencia de consentimiento verbal. 

91 .. Así, como se puede verificar en el expediente internacional, no existe claridad en las 

declaraciones sobre la manera en la que la seüora J. V. se enteró de que le habían 
realizado una cirugía de ligadura de trompas. Por un lado, según consta en el 

expediente internacional, sus hija N.V. y LA seúala11 que su madre se enteró al leer la 

historia clínica. De la declaración de N.V. se puede además derivar que ellos incluso 
toma.I·on una foto como prueba de la esterilización. En efecto, N .V. seiíaló que: "(...)al 
cabo de uno o dos días IlÚ papá Ice la hú-toáa díJúca donde se enteraron que mi mamá 
había sido estenlizada. AllÍ no enfendí mucho lo que pasaba. Jl1i mam;í estaba 
pe1turbada, rl}.j'o a mipap;i, Loma la fofo. Jl1i papá tomó una loto del in/ónnc médico. f-1 
me explicaba que mi m;uná estaba delicada'¡;o 

95. En el mismo sentido, L.A seüaló que: (((. .. ) a p;utú· de Jos dicx alios me con/;tba m;.is. 
Nos conf;lba que hubiera quendo tener WJ hfió varón más y cómo ella puedo ver el 
hi'itorialmédico para saber lo que pasó '61 

96. En su declaración en la audiencia pública del 2 de mayo, I.V. afirmó que est:<1 versión 

de sus hijas era mcntira~2 • Al preguntarle si ella conocía la historia clínica, l. V. ma.Ililesló 
que la pudo ver unos pocos segundos nada más y que ahí pudo comprobar de nuevo 
que le habüm realizado una ligadura de trompas. Según su dicho (((. .. ) cuando por 
segundos dejaro11 mientras - no sé qué cosa 1ban a hacer-, de;;~n;n encima de mi c;una, 

d~j;u·on la hi-;toáa dliu'ca, yo agarré la historia clínica y coJToboré lo que le vi 
escn'biendo al Seiior V;u-gas (. .. )no me recuerdo fexfwúmente pero decía, el día de ayer 
se le comunicó que :;e le realizó la ligadura de trompas para salvaguardar su vida 
fútura ')ia. 

00 Valoración sicológica a N.V. 2015. Anexo 22 del ESAP. 
61 Valoración sicológica a L.A. 2015. i\nexo 23 del ESAP. 
·~ Audiencia pública del caso J. V. c. Bolivia. Declaración de la presuula victirna. San José de Costa 

Rica, 2 de mayo d e 2016. 
63 Ibídem. 
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97. Esta vcrsióu es inverosímil, no solo porque en poros segund os sería dilk il para 

cualquier persona que no sea un médico idculilicar la seróón referida a este lema, sino 

además porque la historia d ínica no hare referencia a la "ligadura de lxom pas" sino al 

férmi uo técnico de "salpingod asia", que dilkilmcnle sería couocido por los esposos c11 

el momento de la rirugia. Además, en el expcdicn{e iutcmarional <.'Onsta que ;unbos 

esposos han manifestado uo habe r podido acceder nunca a la historia d ínica;'. 

98. La seflora I.V. tiene Ulla versión muy distinta a la de sus hijas sobre <'Ómo se e nteró de 

la ]ig-..tdura de Lrompas. Dice que se e nteró a veces "al día siguicnlc" y a veces "a los dos 

d ías si~Jieutcs", por la explicación que le dio el Doctor Vargas sobre su cirugía. 

99. Si los esposos nunca tuvieron acceso a l<t historia clín ica o solo por algunos segundos 

como afirma la scii.ora l. V., y luc ra cierto que los Doctores Vm·gas y T orrico actuaron 

de tan mala IC, que querían realizar una esterilización ((>rzada a l. V. ¿existiría una 

cxplicació u razonable para que el Doctor Torrico incluyera la uota <.:n la historia clínica 

y el Doelor Vargas además le explicara a l. V. sobre la <imgía de salpingod a.>i<l al día 

siguiente de la cirugía? No. ¿No le habría ronveuid o más quedarse callado si la versión 

de los representantes de la presunta víctima fuera cierta:) Sí. Y <!qué explica esta 

w ntraditrión entre la versión de la madre y de la hija ? 

l OO. Estas no han sido las úuicas coutrad icrioncs a lo largo del proceso iBlemacional. Por 

ejemplo, du rante la audiencia pública, tanto I.V."5 como los rc prescutautcs de la 

presunta vktima61
; scüalaron que, al quinto mes de cmban=v.o, el D octor Vargas realizó 

w1a C<'()b>nú'ía a l. V. y que en ésta no se pudo determin;u· el sexo del bebé. Esta 

información es contraria a la que los mismos represeutanles induycrou en la petición 

inicial. En esta pelicióu , los represenuultes detallan los controles que tuvo l. V. y afirman 

que el 12 de mayo, el Doctor Alfredo Dulon le inl<>rmó a J. V. que su bebé se 

encon traba en posición t.rausvers;{''. D e hecho, tal ('OITIO lo seliala el Doctor Vm·gas cu el 

0
' Dicl.<unen sicológico I.V. " [I.V.] y J orge nunca pudi<.:ro11 obteucr el historial dín ico". An<.:xo 20 tlcl 

ESAP. 

"' Ver clcdaración de [\'. Audiencia Pública. 2 de mayo de 2016. 

,. Audicnóa pública del caso l.V. c. Bolivia. Alcgalos finales orales ck los rcprescntanlcs de la 

presw1La víclimfl. S<utJosé de Costa Hica, 2 de mayo de 2016. 
~7 Expedienlc inlcrnacional. Petición inicial pn.:scnt<1da ante la CIDH . P;uT. ll. 
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alidávit prcsent.ado autc esta H .Co rt.c alinnó que no con od a da tos de la presunta 

víctima al mo mento de ingresar al H ospital de la Mujer el día de los hechos" . 

101 . A esta <"Olltradir<'ión se suma que LV. eu la audiencia pública m;.mikstó que el 28 d e 

junio asistió a SLI COHlrol prenatal pero que no la atendieron al t ncontnu·se con un paro 

de lrab<\jadorcs(¡(). Sin embargo, tanto cu la petirióll inic-ial éUl lC la CIDH como en el 
Inl<>rmc de Admisibilidad de la CTDl ·¡ se a.Jinna con claridad que e l 28 de junio LV. sí 

asistió á contro l prenatal. El luio rme de Admisibilidad al respecto scüa.la: " }•;1 
peticionario (. .. ) sosúcne que el último conüvl que tuvo fue el 28 de jcwio de 2000 
donde se program ó una cesárea para alrededor del 3 de julio debido a que su bebé se 
encon /.raba e11 p osiáón lransvcrsa'10

• En declo, en la p etióó 11 inicial los representantes 

seüalaro n que "}•} úlllino roJllrol /[.le el 28 dc jwlio. En cslfl ocasión , la Doctora que la 

examJÍJ() le indicó que re¡,'rcsara a J;¡ SCJWIJJa .•;.iguicntc" alrededor del /J de .fulio, para que 
1 / fll 1e pz-ogJ<1!Wil";¡JJ una ccsa.rca . 

102. La afirmación de la sciiora L V. también pnecle se r desvirtuada al reviséu- el reg-istro de 

controles prenatales que indica que la paó cmc acudió por última vez a la Clínica de la 

Mujer. antes de dar a luz, el 27 de j unio del 2000, no e l 28; ocasió n en la que, en erecto, 

se realizó la revisióu de rutina12.Así, la presun ta víctima ha ido variando su versió11 sobre 

los hechos de m:-u1cra importante, por lo que darle completa credibilidad a su solo 

dicho para concluir que no se le consultó sobre el procedimiento de la ligadura de 

trornpas dura11tc la cesárea, por encirna de los testimonios del personal mé~dico que se 

cuconLraha en la sala de cirugía y de las r<mdusiones de los propios procesos internos, 

resultaría iuaccpl:tblc. 

~ Según el a1idávit. M arco Vargas, ditigido anlc la H.Corlc: <;Qué datos personales conoda usted d e 

la paciente en el momento que llegó ,(! IlospitéM Ninguno eH particular, simplemente que llegó 
con una rotura de bolsa, siu lrab;tio de parto, y realizada la revisióu inicial uos percatamos que el 
producto se encontraba en situación transversa lo que llevó a que se la programe para una cesárea 

de emergenda pidiéndole Jos respcclivos laboratorio:-. 

.. Audiencia pública del <·aso I.V. c. Bolivia. D cchmKÍÓu de la presuma víctima. San José de Cosl<1 

Rica, 2 de mayo de 20 16. 
'u CIDH. fn lonnc de Admisibilidad. Caso l. V. vs. Colombia. Pán. 11. 

"' Expcdicnlc inlcnmcional. Petición inicial prescmada ~u1lc la CIDH. P;irr. 2. 

" Expediente intcm acional. C lfnica pctiuatal base. Expediente inteniacional 2. Folio LOO. 
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1 OB. El Estado considera que estos indicios, pruebas cirnmst:mciales e inkrencias lógicas 
permitirán a la CorlclDH llegar al convencimiento sobre la existencia de un 

consentimiento verbal, y que los hcthos expuestos por l. V. son contrarios a la realidad. 

104. Los representautes de la presunta víctima y la Comisión han solicitado a la I-I. Corte 
resuelva la controversia sobre estos hechos a l~tvor de la presunta víctima. Para dio, han 

presentado los siguientes argumentos, que han sido y seguirán siendo desvirtuados por 
el Estado: primero, según los representantes de I.V. la carga de la pmeha sobre estos 

hechos recae en el Estado"'. Al respecto, la H.Corte ha reiterado en rnúltiples ocasiones 
que corresponde a la parte demandante la carga de la prucba74

• Por su turno, la Corte 
Europea de Derechos Humanos también ha resaltado que esta carga corresponde a 
quien demanda'·\ en particular, que en los casos eslovacos sobre esteriliza.dones sin 
consentirniento, la Corte Europea talló en contra de la pretensión de los peticionarios 
respecto de la supuesta mala k de los médicos, justa:rnente porque esta no había sido 
probada por ellos, que tenían la carga de demostrarla'". 

105. Aunque en algunas ocasiones excepcionales la CorteiDI-I ha invertido la carga de la 
prueba, lo ha hecho exclusivamente cuando (1) sea el Estado quien tiene el control 
exclusivo de los medios de pniCba7

' , especialmente en los casos de desaparición 
forzada'3

, o (2) exista una regla de presunción establecida en contra del Estado'9
, como 

'~ Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. Alegatos finales orales de los representantes de la 
presunta -víctima. SauJosé de Costa Hica, 2 de mayo de 2016. 

" CorteiDII. Kawas Fernández vs. Honduras. Sentencia de a de abril de 2009. Párr. 95. Ver 
t<unbién Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Sentencia 15 de marzo de 19R9. P;hr. 126. 

'
5 TEDH. Damayev vs. Russia (2012) párr. 62. 2. Y ECHH.. U-Masri vs. La Antigua República 

Yugoslava de Macedonia (2012) 
76 TI.::DH. N.B. vs. Eslovaquia. Demanda No. 29518/10. Sentencia de 12 de junio del 2012. 

http://hudoc.echr.coe.inl/cng#{"itemid":I"OOl-lll;t27"J); TEDH. V.C. vs. Eslovaquia. Demanda 

No. 18968/07. Sentencia de R de noviembre de 2011. Disponible en: 
http:!/hudoc.echr.coe.int/eng#{"itemid": 1"00 1- 1.39/1.13")}; TED H. L G. vs. Eslovaquia. Demanda 

No. 15966/01. Sentencia del lB de noviembre de 2012. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng#{"ilemid": ["00 1-11151 ;f."l} 

'" CortelDH. Ncira Aleg1ia y Otros vs. Perú. Sentencia de 19 de enero de 1995. P{uT. 65 

'
8 CorteiDH. Vclásquez Hodríguez vs. Honduras. Sentencia 29 de julio de 1988. Ver también 

Godí11ez Cruz Vs. Honduras (1989), NeiraAlegTÍa y Otros vs. Perú (1995), Kawas Femández Vs. 

Honduras (2009), Radilla Pacheco Vs. Est;.tdos Unidos Mexicanos (2009). 
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aquella que indica q ue se presumen cienos los hechos fren te a los cuales el Estado no 

se haya pronunc-iado, siempre que se deriven razonablemente del roujunlo de pruebas 

del raso~. íuguna de estas dos sil11aríoncs se presenta en el caso que nos ocupa. Por 

tanto, la carg-a de la p.meba corresponde a la Comisión y a la represen tación de la 

presunta víctima. 

106. Segundo, la Comisión en la audiencia pl1blic1 dd 2 de mayo setialó que la controversia 

ronsislia en que la presunta vkl'ima manifestaba que no le había consult.1.do sobre el 
procedimiento y el Doctor Ton·iro m;mikstaba que si81

• Este pbmteamiento es 

incor recto. Esta controversia sobre los hechos uo reside en la p;.tlahra de la presunta 

víctima contra la palabra de un médico, sino en la palabra de la p resunta vk tima cou tra 

( l) la palabra de los miembros del equipo médico que se encoulrabau presentes y 

<üen!os durante el proredimiento de ligadura de trompas; (2) los demás múltiples 
indicios que le pcrmitir{m concluir a la Corle que la rontroversi;.1 debe ser decidida a 

l~wor del Es Lado y (3) la decisión dcliuiliva y motivada a ltt que se llegó en la jurisd icción 

interna, cu d marc·o del proceso administrativo saucionatorio y con limda.mento en un 

contundente expediente probatorio, en la que se concluyó que existían sulicientcs 
elementos para concluir que había existido un consentimiento verbal. 

107. En relación ron ci ¡>Uuto (1) los represent•mtes de la presunta víctima ha11 insistido en el 

<u·gumcnlo de que tres miembros del equipo médico que estaba presente durante la 

cimgía no recuerdan que el Doctor Torrico haya consultado sobre el procedimiento ele 

ligadura de trompas a l. V. T al como lo ha venido explicando el Estado, esto es así 

po rque, como se clesprendc del exped iente en los procesos internos y la Corte podrá 
corroborar, la resideu le Maria del Rosario Arteaga no estaba en la sala de cirugía, sólo 

buscó al esposo de la scúora LV. Según ('ousta en la auditoría méd ira an te el H ospital 

de la Mujer: ':Se recibe su dccl;u-aáóu, Ji1dic;wdo que ella 110 cstutro p rcsen le en el 
quúúi:wo; además indica que el c:;,¡;oso no se encontraba c11 el hospital durwJte el acto 
quirúrgico, p or lo r¡uc no se le cncomró cuwJdo se le fue a buscar'~ ··• 

19 CortciDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados O nidos Mexicanos. Scnlc11cia Jc 2B de noviembre de.: 

2009. Párr. ,17 
.. Corte ID H . Villagrfu1 ~orales y Otros 's. Guatemala. Sentencia 19 de noviembre de 1999. Pá.JT. 67 
•• Audiencia públic<1 dd raso l. V. c. Bolivia. lntcn·cnción final de la CIDH. San José de Costa Rica, 

2 de mayo de 20 1 G. 
Sl Auditoría Médint ante el Hospital de la Mujer. Anexo l allnlorrnc de Fondo de la CIDH. 
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l 08. Por su lado, la d<>ctora Virginia Mercado se encontraba instruyendo a un residen te de 

auestesioloJ.,ría en c1 momento del procedimiento. Según const:-1 en la auditoría médica 

del 1 IospitaJ de la Mujer: (~5c rcr-ibc la dcchu-ación de la Dra. quien li1rlira que ella 

estuvo prcsciJ!c c11 el arto opci-alnrin y qoc Cll ese m omento ella hablaba con el 
residen/e de lcr ;uio de aneslesiologül, d<trlo que era su pnincr df;1 de rote, no habiendo 

preslado alcnáón a la cm1vcrsaáón Clllrc Jos ciruj;wos y la INwicntc. Con/lima que 

dur;wle el arto openllonó /uflicron dJiicultadcs por 1:-~s adherencias halladas y el arlo 

quinírgico duró m ;is de lo habúual'AO 

109. Por último el doctor Zelaya, en su calidad de nconatólogo, naturalmente se retiró de la 

sala tras el nacimiento de la hija d e la scilora I.VU. T odas estas circunstancias fueron 
dcmostmdas en los procesos internos y corroboradas por las declaraciones del D octor 

Torrico y el D octor Vargas ante esta Corte. 

ll O. Ahora bie11 , sobre la controversia relaLiv(l a los supuestos molivos discrimiuatorios que 

según los representantes de la prcsuuta victima cst~uvieron presentes para el 
proredimieulo médico, el Estado en uu capítulo posterior35 seguirá demostrando que 

no existe fundamcnlo o pmeba cond ucente alguna que C\~dcncien la alegada existencia 

de un supuesto contexto de discriminarióu, por el contrario la evidencia muesU-a: i) un 

contexto ele plena garantía y respeLO por el derecho a la igualdad y un Estado generoso 

con los pemanos refugiados y eu especial con l. V. y sus hüas; (ií) la ausencia diáf;.ma de 

ánimo discriminatorio en la realización del procedimiento de ligadura de trompas, la 

cual se rcll~ja <.' n particu lar en la l~tll;l de conocimiento de los médicos sobre la 

nacionalidad de la paciente; y iii) principalmente, la ausencia de do lo por parle del 

D octor T arrico. toda vez que la verdadera motivación p<mt la indicación y posterior 

realización del procedimiento fue únic;.unente la preserv·.tr1ón de la vida futura de la 

madre, razóu suficiente para que en las decisiones del prorcdimic nlo pe nal y 

aclministr;.\livo rcJirmm·;.m la buena k del mencionado galeno. 

83 Auditoría Médica aulc el Hospital ele la Mqjcr. Aucxo 1 al Inf'Olmc de Fondo de la CID H. 
s• Affidavil D o<"lor Vargas: "El Dr. Zday¡¡ . cnt n eoJJalólogo, por lo ffiJifO wm vez obteJJido el 

producto, es dcc¡i· el bcbito, J' veJificado sus si¡pws FJiaics, ésle se rcúi'tl de la sal.a de oi·ugía, por 

lo mnlo de milgwm manera pudo habc:r estado presente dw<wle la salpingod,1SÚl" 

"' Ver al respc<.·to el <·apílulo "EL ESTADO NO E.S RESPONSABLE OE VIOl A R EL 
PRI! CIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN". 
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111. Estado además solicila respetuosamente ;t la !-!.Corte considere que las manilestacioncs 

de la presunta vktima, que en lodo caso, el Estado ha probado que son coutrarias a la 

realidad, hall afectado profundamente la vida del D octor T orri<"o, quien se ha \~slo 

sometido a múltiples procedimicutos a nivel interno por más de 1 (j culos. Por lanlo, la 

pregunta sobre quién o quiénes SOll las víctimas en este caso también elche ser valorada 

por la l-I. Corte a momento de adoptar su decisión. 

1 12. Por lo expuesto, el Eslado solicita respetuosamente a la .l-J.Cortc decidir la c-ontroversia 

principal sobre los hechos a I~wor del Estado. 

2. No existió Wl hecho ilícito internacional: el consentimiento de LV. fue previo, libre e 
informado de conformidad con las obligaciones internacionales vigentes para la época de 
los hechos 

11 a. Tal como lo scúaló el Honorable J ucz Vio Grossi en la audiencia pública celebrada el 2 

de mayo, la !unción de la I-LCortc en el presenle C(lso, es <Ulalizar si cxtstió o no un 

hecho ilícito internacional del Estado Pluriuacioual de 13olivia y no revisar decisiones 

internas en rcla<:ióu con responsabilidades pcuales o adm inistrativas. Asimismo, como 
fue seiialado por el HJucz, para que exista responsabilidad intcmacionaJ del Estado, 

según el Proyecto de A11kulos sobre Rcsponsabihdad de los Estados adoptado por la 

Comisión de D c rcdw ln(cmacional (CDI) , Licnc que vcrilicarsc la existencia de dos 

elementos: ( 1) 1<1 vio lación de una obligación internacional del Estado y (2) la atribución 

de d icha vio lación al Estado en cuestió n. 

1 14. Para analizar el primer elemento, es decir, la violación de uua o bligaóón inlcrnacional, 

debemos remitirnos a los artkulos 13 y 11. del mismo P roycclo de Artículos sobre 
Responsabilidad de los Estados, a, que scüahm: 

Artkulo 1/J.- Obligación inLenmc.iomtf cu vigencia respecto del 1~-;f;u/o. 

Un hecho del A:~'lado no conslii11JIC violación de ww obligación 

JÍJLCJ1Jaáo1Jal a rnenos que el E'>ifldo se h;úlc vinculado por did1a 

obligación e11 el mome11to e11 que se produce el hecho. 
A11kulo 11..- t-:rtcnsión CJJ el tiempo de la violación de una obligación 

Ji 11 en mcional 
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l. La l'loMción de Ulla obli/,:;tción ÚJ!cmacióual mediante un hecho del 
Eslado que 110 tenga c;u-áctcr COJJ!JiJuo tiene lugar en el momento e11 que 

se produce el hecho, auiique sus efectos perduren. 

( .. )" (.5ul)J-;ly;ls y ncgnlla fúem del texto origiJJal) 

1 15. Los cornelllarios al Proyecto de Artkulos sobre Responsabilidad del Estado, que 

resulum de suma importancia para cnlcudcr el akancc de sus disposiciones, explican de 

mejor m;mcra cuál la naturaleza del hecho ilícito internacionaL En estos comentarios, 

la Comisión ele Derecho lnLernacional interpreta este artículo de la sihruicnte manera: 

"Arúdc 13 slatcs !he basic pniJcJiJlc llml, f01· respo;JsibJiiiJ' lo cxút, thc 
bread1 mus/ occur ata time when the State is honnd br the obligalion. Tlús 
/., but the application in ll1c lic/d o[ St:ue rcsponsibilil)' of' llw general 

pnÍJClfJlc oiúucrtcmpora.l hnv. as statcd by ]udgc Hubcr in ;uJothcr cwJ!exl 
JÍJ thc l !:rf;wd or P;Jmas r-ase: /11/ JÍmd/c;Ú ¡;lCI mus! be ;lpprcciated in ÚlC 

Jight of the law contemporary with it, and not of the law iJ1 force at the rime 

when a dispute in regard to it an'ses or faUs to he setrled IU'Iirlc 1 /J pro vides 
;u1 Únpvrt;uJI gua.ra.n/ec for .Siatcs ÍJJ lcrms of c/;uins o{ rcsporu1oihiy. Jts 

f'ómwlation (udoes nol consúiulc ... un/cs.~· ... ") ú JÍ1 kccplÍJg tv!lh l11e idea oi 

a gua.rar1tee aga.inst the retrospective apphcatio11 of illtematioiJal law IÍJ 

mallcJ:•; otStatc respm1sJ!Jiiiiy'H" (Subrayas y negrilla fuera del texto original}. 

116. En este scnüdo, la COI establece que la responsabilidad internacional de los Estados 

debe ser amtlizada a la Luz de las normas que se encontraban vigcnlcs al momento cu 

que ocunicron los hechos y no al momento en que esos hechos se encuentren e n 

c-ontroversia aulc los tribunales iutcmarionalcs. 

tw Traducción libre. 1<:1 arú<:ulo 1:-l establece el p1inópio básico ele que , p;u·a que exista la 

responsabilid ad, la violación debe ocunir en e l momento en que el Estado cstít vinculado por la 

obligación. Y.~~to no es más que la aplicació11 del principio general de apli<:a<'ión Lcmporal de la ley 

en el área de la responsabilidad dd Estado, tal como fue pro pues Lo por el Juez I Iuber en el caso 

Isla de Palmas: un hecho jurídico debe ser analizado a la luz de la ley vigente al momento de los 

hcd10s, y no a la luz de la ley vigente cu el momento en que la conu·o,·crsia está siendo decidida. 

El éu·ticulo 1 B represen la wta imp01talllc g;¡r..tnlía pm<l los Estados en términos de denuncias en 

co11Lra de éstos. Su formulación ("no c·onslituyc ... a mcJJOs .. . ") rcsgu;u·da la idea de la gar;mtia de 

la aplicación im.:trOaC"tíva del derecho iutcnnKional. en materia de rc5ponsabilidad de los Estados. 
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117. Tal como lo explica la CDI, esta regla. ha sido aplicada, por ~jemplo, en casos relativos a 
la prohibición de la esdavituct Si esta regla de prohibición de aplicación retroactiva del 

derecho internacional es aplic-able incluso a una prolúbición que ha ak<mzado el gTado 
de Jus COf{CJJS (de hecho la CD 1 establece expresamente que la irretroactividad del 

derecho internacional aplica también para las normas imperativas del derecho 
inlernacionaP\ mucho más debe serlo frente a los elementos que deben regir el 
consentimiento previo, libre e informado. 

118. Ahora bien, los representantes de la presunta víctima y la Comisión han argumentado 
que estos elementos se encontraban vigentes para el Estado a momento de los hechos, 
en razón a que las normas internas en Bolivia establecían la obligación de recibir el 

consentimiento por escrito. Por tal sentido, alegan que el derecho interno se incorpora 
al derecho internacional, y que por tanto no habría aplicación retroactiva del derecho. 

11 !). Como bien lo pudo comprobar la I-l.Corte durcmle la audiencia pública y lo podrá 

evidenciar de la lectura de las normas citadas por la Comisión y los representantes de la 
presunta víctima, dichas normas no eran aplicables para la situación de l. V., dado que 
hacían referencia a la ligadura de !rompas vohmt;uia y no a aquella que se practicaba 
por inrhca.ción médica. Tanto la Norma Boliviana de Salud NB-SNS-01-97 
"Anticonrcpáón Quirúrgúa Volunt;uú para Mt!}'crcs en Alto R1Csg'O Reproductivo': 
como la ?viSPS-98 "Anticonccpción Quirúrgica Voluntaáa '~ se refieren al 

conseulimienlo informado en los casos en que una mujer decide acudir voluntariamente 
a una consulta externa para praclicarse una ligadura de trompas, dado que han decidido 
no tener más hüos. Esto se deriva no sólo del título de dichas normas sino de su 

contenido. 

81 Ver los siguientes casos citados por la CDI en los Corneut;u1os al Proyecto de artículos sobre 

Rcspousabilidad Internacional de los Estados: the "Eutcrpl'Íze" case, 1 ,apradellc-Politis (footJlotc 
139 above), vol. l, p. 703 (1855); aud Moorc, History aud Digest, vol. IV, p. 4349, al. p. 4(37a. See 
also the "Hermosa" and "Créolc" cases, Lapradelle-Politis, p. 704 (1855); and Moore, History 

and Digest, vol. IV, pp. 4a74- 1tB75. 221; Tambiéu ver the "Lawrence" case, Lapradclle-Politi.s, p. 
7 41; and Moore, History and Digcst, vol. 111, p. 2824. See also the "Volusia" case, L•pradelle

Politis, p. 741. 
88 Comisión de Derecho lnlernacional, Comentarios al Proyecto de Artículos sobre responsabilidad 

internacional de los Estados. Pág. 58 
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120. Asimismo, como se manifestó en la audiencia pública, ambas normas expresamente 
indican estar dirigidas a · rmücres en edad lertil que 110 dcsee11 más hüos (paridad 

satisfecha) y cuando exista un riesgo reproductivo. No se incluyen situaciones en las 
que la indicación médica se presenta en el acto operatorio, sino que d~ja entrever 

situaciones de satisl;tcrió11 o inconveniencia del embarazo. Esto no significa que la 
lig<tdura de trompas por indicación médica no sea voluntaria, sino que estas normas 
fueron redactadas espedficamente para aquellas mqjercs que decidían realizarse una 
lig<tdura de trompas, acudiendo para ello a una consulta externa. 

121. Por todo lo anterior, si bien es respetable que la H.Corte incorpore los elementos del 
consentimiento previo, libre e informado en la interpretación de las disposiciones de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, sería jurídicarnentc incorrecto 
aplicar retroaclivamente elernentos que: (1) no solo uo existía,n en el derecho 
internacional al momento de los hechos, sino (2) cuyo completo desarrollo proviene de 
instrumentos 110 vinculantes para el Estado Plurinacional de Bolivia. Estas dos 

afirmaciones serán desarrolladas a continuación. Asimismo, se demostrara que (a) el 
Estado sí cumplió con los elementos y estándares vigentes para la época de los hechos, 
aunque estos tuvieran origen en instrumentos no vinculantes para el Estado. 

2.1 Estándares sobre consentimiento informado en materia de esterilizaciones y su evolución 
en el tiempo 

a) Los instrumentos citados por la H. Comisión y los Representantes de la presunta 
víctima no estaban vigentes en el momento de los hechos 

122. Los representantes de la presunta ~víctima, la CIDH y la perito Christina Zampas, con el 
propósito de probar que: i) la esterilización para la prevención de un futuro embarazo 
no es una emergencia médica; ii) el consentimiento debe manikstarse de forma escrit<l; 
iii) no existe ninh'l.llla circunstancia que pennita omitir la tmmikstación del 
consentimiento del paciente; iv) éste no puede solicitarse dunmte el parlo o después de 
dar a luz y v) los médicos deben informar siempre sobre 8 aspectos de la esterilización, 
han acudido a una serie de instrumentos internacionales que, a pesar de constituir en la 
actualidad una guía importante para promover el respeto y garantía de los derechos 
humanos, no estaban vigentes eu el <u'io 2000, momento en el que ocurrieron los 

hechos, y, por lo tanto, no poclrían ser aplicados en el caso concreto. 
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123. Los 11 instrumentos, no vincuhmtes para Bolivia, que han servido como fundamento de 
su argumentación son los siguientes: 

- Eliminating forced, eoerctve and otherwise involuntary sterilization: Este informe 

que, sin lug-ar a dudas ha sido el más cit.-1do, fue publicado en el ailo 2014 y aunque 

el documento busca reunir docu·ina, dedaraciones internacionales y experiencias de 
otros países a lo largo de la historia, las 5 conclusiones arriba transcritas son 
fundamentadas en instrumentos publicados después del aiio 200089

• 

- WMA Statement on Forced and Coerced Sterilization: En el aüo 2012, la 
Asociación Mundial de Médicos adoptó esta declaración en el marco de la Asamblea 
General en Bangkok, en la que se abordaron las condiciones en las que se debe 
solicitar el consentimiento inf()rmado de uua paciente para proceder a la 
esterilizaci óu90

• 

- Sentencias del TEDH: También se ha acudido a los casos N.B. vs. Eslovaqud', V.C. 
vs. Eslovaquia92 e I.G. vs. Eslovaquia93

, en los que el TEDH en:lilió sentencia en los 
<U-los 2011 y 2012 y que se fundamentaron también en estándares posteriores a los 
hechos e instrumentos europeos vinculantes para Eslovaquia, relacionados con la 

práctica médica, en general. 

- CIDH: Informe 'acceso a la información en materia reproductiva desde una 
perspectiva de derechos humanos': Fue publicado en el a.tio 2011 y en él se 
establecieron los requisitos que se deben cumplir para solicitar un consentimiento 
informado. 

89 Womcn, lJ. N. Eliminating forced, cocrcive aud othcn-visc iuvoluulary slcrili~:ation. Disponible en: 

http://www.heallhrights.rnk/pdi/Vesti/2014/ 06.2014/ l / Eliminating.pdf 
00 \ ,Y orld Medie al Assoc:iation. .Sta.tement on Fon·ed and Coerced Sterilizalion. 

http://w'"-''w.·wrna.net/en/30publicaliotls/ l O¡)()licies/s21/ 
9

' TEDH. N.B. vs. Eslovaquia. Demanda No. 29518/ 10. Sentencia de 12 de junio del 2012. 

http://hudoc.echr.coc.inl/cng#{"itcmid":("OO l-111427"1} 
91 TE.DH. V.C. vs . . E,slovaquia. Demanda No. 18968/07. Scn lCll(' ia de R de noviembre de 2011. 

D isponible en: ht1p://hucloc.echr.coc.it tl/cng#{"itcmid": ("00 1-1 g~)ll.l B"]} 
n TE.DI-1. I.G. vs. Eslovaquia. Dem<ulda No. 15966/ 04. Scnlcnóa del 13 de noviembre de 2012. 

Disponible en: http://hudoc.ed u·.coe.int/eng#{"itemid": ["00 1-114514"1} 
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- FIGO: De la Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia han sido citados 

los pronunciamientos "Female Coulraceptivc Sterilization", del año 2011, "Hannful 
slereolyping of >vomen in health carc", del aiio 2011, y "Ethiral Issues in d1e 
managcment of severly disablcd women with gynecological problems", del ario 2012, 
en los que se abordaron los requisitos del consentimiento informado, las condicioues 

para solicitu·lo y la naturaleza de una esterilización quirúrgica9
'. 

- Guidelines on care a.Ild support for women living with HIV: Esta guía fue publicada 

por la OMS, en el aüo 2006 y abordó, entre otros temas, la infonnación que debe 
ser proporcionada por los médicos antes de proceder a una esterilización 

• , • 9.1 
qUlrurgK<L 

- Caso A. S. vs. Hwlglia - CEDA W: Esta observación realizada. por la CEDA vV, que 
constituye además un hiLo en materia de consentimiento infórrnado en 

procedimientos de esterilización quirúrgica, fue publicada el 29 de agosLo de 200696
• 

121.. Esta revisión de los documentos, su contenido y fecha de publicación d~ja claro que los 
estfUldares con los cuales los representantes de la presunta víctima y la CIDH sugieren a 
la I-I.Corl.e interpretar la CADH, además de no ser vincul:mtes, romo lo indica la 
Clínica Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Aix-en-Provence, 
surgieron entre 6 y 14 años después de ocurridos los hechos del presente caso. Esto 
también lo coufirm:m los amicus curie presentados por D~justicia; la Clínica de 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos Allard K. Lowenstein International, 
Facultad de Derecho de la Universidad de Yak; el Centro de Derechos Reproductivos; 

la Clínica de Derechos Humanos y Justicia de Género de la Escuela de Derecho de la 
Universidad de la Ciudad de Nueva York (CUNY); \V omen Euabled Iuternalional, y }a 

Clínica Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Aix-en-Provence. 

FIGO. Ethical tssues in obstctrics aud gynccologu. Disponibles en: 

http://,vvvw.ftgo.org/sitcs/dd~tul t/filcs/uploads/wg

publicatiotlS/ ctllics/English%20E!llical%20Issucs%20ut%200bstctrics9620aud%20Gyttccology.pdf 
95 OMS. Sexual ;md rcproductivc ltcalth of women living wi.th HIV/AIDS. Disponible en: 

http:/h'""w. who .i nt/ l1iv/ pub/ gu id elittes/ sexualreprocl u e ti vel1eal tJ l. pd r 
"" CEDA \V. Comunicación No. 11/ 20()11.. Caso A.S. vs. HungTía. Disponible eu: 

http://,·n ·vw.utt.o rg/womenwatch/daw/ccclaw/ protocol/dccisiotiS-vicws/ l)ccision%204-2004%20-

%20Spanish. pdr 
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Todos estos escritos, en efecto, citan instnnn entos posteriores a los hechos del caso 
para sustentar los argumentos relacionados cou las presuntas violaciones en el caso. 

b) Los estándares vigentes al momento de los hechos 

125. El Estado procederá, entonces, a indicar los instrumentos, que aunque no eran 

vinculantes para Bolivia, sí estab<m vigentes para el aü.o 2000. Teniendo en cuenta que 
para esa época no existía un desarrollo t;m especializado, como lo hay ahora, en materia 
de consentimiento informado en esterilizaciones quirúrgicas, se analizarán también 

instrumentos internacionales que versan sobre la protección de los derechos humanos 
en las prácticas médicas en general. 

i) Instrwnentos intemacionales sobre consentimiento informado, en relación con los 
derechos de los pacientes en general 

-Desde 191.7, tras los juicios de Núrcmberg, empezó a consolidarse la doctrina sobre el 
consentimiento inf(>rmado, especialmente, en relación con la iuveslig-:-Kión en seres 
humanos. En 1957, 1960 y 1972, el Tribunal Supremo de Estados Unidos des;uTolló 
y aplicó el contenido de este concepto como un derecho de los pacientes en el marco 
de intervenciones médicas. 

- Eli 1973, se expidió la Dedaraoón de derc(hos del paciente, creada por la Asamblea 

de rcpresenlémt.es de la Asocia.cióu Americ-ma de Hospitales. En este docurnento, se 
estableció que la información que ha de darse al paciente para que pueda dar su 

consentimiento inf(mnado ha de incluir al menos lo relativo al procedimiento o 

tratamiento específico, los riesgos médicos significativos asociados y la probable 

duraciÓn de la discapacidad. "Cuando el paciente quiere conocer otras posibilidades, 

tiene derecho a recibir dicha informaciÓn". 

- En 1994, en e1 m;u-co de las Naciones Unidas, se publicó d lnfórme de la 
'lntemational C'onfercncc 011 popvlarion ;wd development~ que rccornienda a los 

Estados tom;.u· las medidas pertinentes para garantizar un consentimiento voluntario en 
materia de salud reproductiva que, de forma previa, garantice información sobre los 
riesgos, beneficios y efectividad del método anticonceptivo. 
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- En 1995. en l;-t Cuarta Confcrcucia MuudiaJ sobre la Mttier: Dcchu-aáón y Platalonna 

de Jlcáón de Hci¡iilg; se seüaló que los Eslados deben "ascs,•lH<trsc de que Lodos los 

scrvióos y U<tbajadores relaciouados con la alenrión de salud rcspct;m los dercd10s 

humanos y siguen normas éticas pro!Csionalcs a la hora de prestar servicios a la 

nntier". 

- En Abril de 1997, se aprobó el Convenio Europeo para la proLerrióu de los derechos 

humanos y la dig1údad del ser hunuu10 ron respecto a las aplicacioucs de la biología y 

la medióna. l::stc determina en el ;.utkulo 5, que los parientes deberán recibir 

previamente nna infonnación adecuada acerca de la finalidad y la naturaleza de la 

intervención, asÍ como sobre sus riesgos y consecuencias. 

- Por último, la Re<·onH.::udación f o. 2tl. de 1999 de la CEDA W, , d~jó da ro que las 

mqjcres tiene n el derecho de ser informadas sobre su opción de aceptar un 
tratamiento, sus beneficios, altemarivas y potenciales efectos adversos. 

126. De eslos documentos tnlemacionales, ~e puede desprender que i) no se exigía 

expres;m1cntc la mauikstacióu del rouscn timiento de iorma escrita; ii) bastaba ron 

informar los bcncfirios, riesgos, finalidades y k>rma de proceder para considcr..tr v{did o 

el consentimiento y iii) no cxistia un rom;cuso sobre la necesidad de inlorm;:u- acerca de 

las alLCmativas de la cstcrili?..ación; sólo uno de los instrumentos lo menciona, otro sólo 

indica que deberá abordarse el lema ;mtc la pregunta d e la paciculc y los dem;l'l 

instrumentos 110 hacen referencia a este punto. 

ii) Instnunentos int:emacionales que abordan el consentimiento informado en el marco de 

esterilizaciones quinírgicas: La evolución de la postura de la OMS 

127. L't Org<mización Muudial de la Salud (OMS) ha desarrollado a lo hugo de la historia 

importantes gt1ías que, sin lug<u· a dudas, se h;ul convertido cu u11 rekrcntc para todos 

los Estados en el desarrollo de su lcg'islacióu, protocolos y políticas públicas. 
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128. En el aiio 199B, publicó el documento '' Estcnlliaáón /Cuwwúa: Guía p:lnl fa prestación 
de seiVicios"'. Este inf(mne es de especial relevancia para el presente caso ya que: i) la 

postura expresada por la OMS era la que se mantenía vigente en el aiio 2000 y ii) 

contrariamente a lo m<ulifestado por la representación de la presunta víctima y la perito 
Christina Zampas, sí se contemplaba una dil'crcncia entre la esterilización por indicación 
médica y la esterilización voluntaria. Por tal razón, se ahondará en el contenido de este 
documento. 

129. En primer lugcrr, vale la pena rnencionar que los criterios expuestos eu la guía rellej<mla 
opinión colectiva de expertos a nivel mundial que construyeron el documento en Río de 
J<meiro y lo examinaron en Nueva Delhi. Miembros de la FIGO, junto con otras 15 
federaciones internacionales, confonnaron el equipo que revisó el informe. 
En segundo lugar, es preciso seüal;u que el ol~jelivo de la guía era "abordar los 
problemas más importantes y hacer sugerencias que puedan adaptarse f~Kilmenle a los 
servicios pertinellles en el marco del contexto social y cultural de cada país". Es decir, 
buscaban una dara incidencia en las políticas de los Estado. Por último, incluye como 

categoría la esterilización por indicación lnédica o por razones de salud. Sobre este 
punto, es importante realizar unas aclaraciones para dilucidar el alcance de est.a 
expresión, que ha buscado ser controvertida y desvirtuada injustificadamente por la 
representación de la presunta victirna: 

1. El capítulo 7 del presente informe, titulado 'La decisión individual en rnateria de 
esterilización femenina', aborda i) el carácter personal de la decisión de realizarse una 
esterilización; ii) las Fuuóoues que deben cumplir los agentes de salud; iii) los consejos 
de planificación familiar y iv) el protocolo a seguir para garantizar un consentimiento 
previo, libre e informado. 

2. Dentro de este capítulo, se incluye la 'esterilización por razones de salud' que, como 
se demostrará, es aceptada por la OMS como una excepción al consentimiento en este 
tipo de intervenciones. 

3. De la práctica médica de los diferentes Estados, la OMS seüala que se practic<m 
esterilizaciones por razones de salud, por condiciones como "la ruptura del útero, los 
antecedentes de cesáreas múltiples u otros problemas mé.dicos u obstétricos graves. 
EntTe los estados que agravan los riesgos del embarazo se encuentran la multiparidad, 

9
' Anexo a. OMS. Esterilización femenina: Guía para la prestación de servicios. 199~1. Disponible en: 

litlp://apps.who.ÍIIt/iiis/bitstream/ 1 0665/Jt091.:-3/:i/921135·11t319 es.pdf. 
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la edad avauzada de la madre, los anleccdculcs de compli.cariouc obstétricas, riettos 

u-aslOmos méd icos que complic;.u t el cmb;.u-azo y los abortos prcvios."98 

130. Ahora bien, ruando hay una indicación médica par.t la realit.ación ele una csterili7_..1.rión, 

la OMS pltl1tlca dos caminos sq,r(m las rirrtlllslaurias: 

Por un lado, la OMS cslablccc q ue "cu algunos rasos la cstcri lií:ación se practica 

sin consejos de planificación familiar ni consentimiento"; principalmente cuando 

existe una "elevada probabilidad de que un nuevo embarazo tenga 

consecuez1cias moita.!es~. Eu estas circunstancias, la OMS scúala que deberá 

inlormarsc. después de la cirugía. las razones por las cuales era necesario 

realizar la inlcn reución. 

De esto queda entonces claro que la OMS reconocía expresamente unas 
circunstancias excepcionales cu las que, según el <"ritcrio del médico, por 

supucslo razon;tblc y no ;u-bitrario, podía procederse a rea.liz;.u· una esterilización 
sin el rouseatimicnto previo. 

De l(mna residual, en aquellos casos en los que, a pesar de haber una indicación 

méclira, no se presentaba tm elevado riesgo de muerte de la paciente ante w l 

fu turo embarazo, se sugería realizar uu proceso de <"Onse:iería para garantizar uu 

consentimiento Ílúom 1ado. 1 o obstan te, la OMS insiste en que "la naturaleza 

de los consejos diliere cuando la iutcrvcución anticonccptivtl se recomienda por 

razones médicas. '00 

131. La postura de la OMS sobre la existencia de la esterilización por indicación médica, 

como ~tegoría que constituye una excepción o Oexibilizaóón de la regla del 

conscntüniento üúotmado, siguió vigente hasta el aüo 2000, momento en el que la 

seiiora l. V. fue esterilizada, U-as haber ma.t1ilcstado su ronsenli.mient.o. 

se lbid. Pág. 78 . 
.. , Ibid. Pág. 72. 
100 Ibídem. 
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13~. Si bien, entre 1993 y el aiio ~000, la OMS publicó los informes "lmproving acccss lo 
quálity carc ÚJ J:mnly pfanmi1g- fint ediúon'"0 1

, en 1996, y "Medic;ú efigibility cnien'a 

lór conlmceptive use - serond cdiúon'·; en m;.u·zo del ~OOO'w, que se crearon con el fin 

de guiar al personal médico a la hora de arons~jar a las pacientes sobre los métodos 
anticonceptivos que, por sus antecedentes o condiciones de salud, podrían ser usados o 
aquellos que definitivamente están proscritos, no se evidencia una modificación expresa 

de la postura de la OMS, a pesar de desarrollar el tema de esterilización quirúrgica. 

U~3. Estos documentos, de acuerdo a la lógica del informe de 1998 tendrían aplicación 
únicamente en el evento de una esterilización voluntaria, que es la circuust;.mcia eu la 
que siempre es exigible un proceso de cons~jería'w. 

134. Dada esta nat11ralez..a de las guías de la OMS y su ámbito de aplicacióu, llama la 
atención, además, que uo se enl~ttice en los requisitos del consentimiento infórmado. 
Estas dos primeras ediciones únicamente cstableeí<m: 

"Considenúg the JÍTeveJ:~·IbJ!ity or pcnnancnrc o[ stcnlization proccdurcs, 
.speáal ca.re mus! be f;Ú<cn lo assurc a vofunlmy Iilfónncd choice olthc mcthod 
by !he d/ent P;uúcu/;u· alfen/ion mus/ also be givcn Ú1 tbc case ol young 

peopfe, nulhjNu·ous womc11 or mc11 who have no! ycl been ]Jflrents~ <LJJd in 

rHenLs wilb mental bc;úth prohlcms~ ¡iJcfuding dcprcssivc conditions. 17w 

na/Íonal faws and exúting 110rms Jór dw delive¡y oi stenlúation procedures 

must be cmJSJdered IÍ1 the dcrúion proccss. '~0' 

101 OMS. Improving access to qualiLy care in l;.unily pla.11niug - Fist editiou. Medica} eligibility criteria 
for contraceptive use. Disponible en: 

http://apps . ..,vho.iilt/ iris/birstream/ 1 0665/70489/1/VVHO _FRH_FPP _96.9 _cng. pdf 
"" OMS. Improving access to quiality carc in f~unily planning - scco!l(] cdition. Medica! digibility 

crik1ia lor coutracept.ive use. Dispo11iblc en: 

http://apps.who.iilt/ iris/ biL<>tre;un/ 10665/61086/l/WHO_RHR_00.02.pdf 
'"' Ibíd. Pág. 6. 

•<>-• Traducción libre: 'Teniendo en cuenta la irreversibilidad de los procedimientos de cstuilización, 

se debe prestar especial cuidado a ascgur;u· la cscogencia libre y volunt<u·ia del método por pcule 
del diente. Pm·ticular atención debe d;u·sc en el caso de personas jóvenes, mujeres u hombres 
que no hayan sido aún padres, y dientes con problemas de salud, incluyendo aquellos con 
condiciones de depresión. Las leyes nacionales y las normas existentes para la realización de 

procedimientos de csleJilizacíón deben ser consideradas en el procedimiento decisorio 
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1 B5. Sólo, a partir de la LCr ('cra y cuarta edición de estas guías, publicadas c 11 los ;u'ios 2005 y 

2009 respcrtivamcnle, se induycrou los presupuestos ncces;uios para la manifestación 

del consentimiento de los pacientes, así: u/11/ clicnts shoulrl he rareliiiix counscUcd 

abo u/ /}1(: iutcndcd pcnnmJCJlcc ol stenli'z;Uion m1d thc avml;d;i/Jix o/' altenJalive, lorw
lcrm, hiJJhly cllá'live mcdwd<i. 17Jú ú o/' extra conccrn lor young pcoplc. 1llc natiomli 

lavvs mul c .. r:úúng IJOnns fór lile rlc/ivc¡y of' stcnlization pror crlrm:s mus/ be roiJsidcrcd 
in thc dcásion proccs.~·. '.tosJ()(J 

136. En los <tilos 2011 y 20V~. la 0\IJ.S rcaJi ;r.;.t una aproxim ación más clara a 6 puntos c¡ue, 

según la Organización, debíém ser iul(mnados antes de que la persona Lome la decisión 

de realiz<u·sc la cstc.,·ilización'01
• Ya, en el iuio 2014, la OMS pllblica el informe sobre el 

que el Estado ya ha hecho referencia que establece, además, 8 requisitos para la 

obtención del couscnlirnic.nto inforrnado. 

1:-37 . De la revisió u hecha a los instrumentos publicados por la OMS, desde el año 1993, 

queda claro que los estándares en materia de <'OHscnLirnicnto inlormado en los 
procedimientos de csterili7.acíón quirúrgica hau avauzado a lo largo del tiempo y que, Cll 

consecuctl<'ia, la posición que hoy sosLÍCll<' la ptincipal autoridad de las Naciones 

Unidas sobre el tema no c.s idéntica a la que s<>slcnía hace 16 alios. 

los OM.S. Improving access to quiali ty carc in l ~u nily planning - Fourth cdition. Medica! cligbility 

cri.t.cJ;a for comraccptivc use. 
106 Traducción libre: T odos los dientes dcbcríiuJ ser cuidadosamenlc asesorados sobre el canktcr 

petmanentc ck la cstr:•ilización y la disponibilidad de méLodos alternatí,·os, a l;u-go plazo y 
altamenlc cfccti\'os. Esto es de particular Ílllerés para la población jo,·cn. Las leyes nacionales y 

las normas existcnlcs para la reali7..ación de la csletilizacióu deben ser consideradas en el proceso 

de loma de decisiones. 

"" OMS. Pl;ulilitacióll famili;tr: Un manual muudial para proveedores. 20 11. l) También puede 
disponer <k anticou('cptivos u·ausitorios: 2) la esterilización voluntaria es un procedimiento 

quirúrgico; 3) además de los bendicios, el procedimiento puede entraiia r a lgún riesgo. (Es 

preciso explicar tanto los 1iesgos como los hcnclióos ele modo que la usu<u;a los pueda 
comprender.); ·~) de tener éxito, el proccdimieulo C\'Ílará que la usuaria tcug-<~ más hijos; 5) e l 

procedimicuw se considera pcrmancmc y probablemente no sCA posible revertido y 6) la usuruia 
puede decidir en contnt del procedimiento c11 cualquier momeuLo tulles de que Leug·a Jugar (sin 

perder derecho a ou·os beneficios médicos, sauitatios, u oll·os servicios o beneficios) . Disponible 
en : hllp://www. who. Íltl/ rcproductivc ltcaltlt/ publi<'<U.ions/ famil v ph-u mi.,g!r)7 809788!)6304/cs/ 
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138. En coudusión, de los instrumentos citados por la represeutaciém de la presunta víctima 
y la CIDH, que son posteriores al aiio 2000, y los estándares vigentes al momento de 

los hechos, se pueden encontrar las siguientes diferencias h·eute a la lorma de regular el 
consentimiento informado en casos de esterilización quirúrgica: 

· Estándares vigentes en el año 2000 Estándares posteriores al año 

2000 

Excepción 
regla 

Sí, en el caso e u que i) haya una 2014: Ninguna circunstancia, ni 

a la indicación médica y ii) existan elevadas siquiera los riesgos derivados de 
del probabilidades de que un füturo Wl futuro embarazo, justifican 

consentimiento embarazo genere consecueuoas 
mortales para la paciente. 

Esterilización por Sí era posible y se encontraba 
indicación médica considerada como una categoría de la 

esterilización. 

Diferencias 
prácticas entre 

esterilización 
voluntaria y por 
indicación médica 

Requisitos del 
consentimiento 
informado 

En esterilización voluntaria srcrnpre 
debe haber consejería y manifestación 
del consentimiento de iórma previa. 

En la esteri!iF...ación por indicación 
médica, según las circunstmcias, podía 
procederse a realizar una esterilización, 
incluso, sin consentimiento previo. 

No había nn consenso sobre la 
materia. Lt mayoría de instrumentos 
coincidían en la uecesidad de informar 
sobre i) la naturaleza de la 
intervención, ii) fines y iii) riesgos. 

una esterilización Slll 

conscill.Ímicnto. 

Ningún documento actual se 
refiere a esta categoría. 

En la actualidad, Siempre la 
esterilización será volunt;u·ia y 

no hay una indicación médica 
que justifique realiz;u·la sm 

consentimiento previo. 

Del aüo 2000 a la actualidad 
han variado los requisilos. Pero 
el aüo 20 14, con el informe 

Ínlcrínstilucional de las 
Naciones Unidas, quedó 
sentada una posición clara 
frente a los 8 temas que deben 
abordarse sobre la 
esterilización: i) perrmmenna 
del procedimiento; ii) personas 

que qmeren tener hüos en el 
futuro pueden usar otros 
métodos anticonceptivos; · iii) 
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Necesidad de la La mayoría de instrumentos no se 

manifestación del refirieron a la necesidad de una 
consentimiento manifCstación del consentimiento de 
por escrito forma escrita. La OMS sugirió un 

l<xmulario, aplicable en la 
esterilización voluntaria. Siu embargo, 

afirmó que era una guía y que cada 
servKw deberá proceder conforme a 
sus costumbres, leyes y reglamentos. 

existen métodos temporales; iv) 

la esterilización es una 
intervención qmrúrgiCa; v} 
nesgos; vi) persona puede 

carnbiar de opinión en 
cualquier mornento; vii) la 

esterilización no protege contra 
el VIH y viii) la decisión es 

personal. 

Sigue sin existir un consenso. 

La OMS y la FIGO han 
seilalado que la información 

deberá brindarse de fórma oral 
y escrita. 
La FIGO sí indica que debe 

manifestarse de f(mna escrita. 
Aunque seiiala que no puede 
olvidarse en todo caso que más 
allá de la forrnalidad, el 

consentimiento surge por la 

interacción entre el paciente y 
el médico. 

La CIDH en el informe de 
fondo establece que si bien no 
es obligatoria la manifestación 
del consentimiento de lórma 
escrita, el Estado sí debe en la 

medida . de las posibilidades 
optar por garantizarlo con el fin 

de salvaguardar los derechos de 
las pacientes. 

Posibilidad de Sí. Del capítulo de esterilización por No. La OMS y la FIGO 
decidir sobre la razones de salud se desprende que el afirman que s1empre deberá 

realización de una médico, atendiendo a la siluación de la esperarse a que en otras 
esterilización en la paciente y verificando que un 1mevo condiciones la paciente 
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mesa de cirugía embarazo podría ge11erar manifieste su COIISCllÚmÍelllO, 

COllSCCUennas mortales para la previa información y asesoría. 

paciente, podrá hacer la intervención 

en el acto, incluso sin consentimiento. 

Esto no era aplicable, segúu la OMS, 
en casos en los que no se acreditaran 

esos supueslos. 

iii) Los estándares vigentes al año 2000 se ven reflejados en el derecho comparado 

139. Acudiendo al estudio 'Contraccptivc slcnlúation: Glob;J ú-sucs ;wd ln:.:nd~· '~ citado por 

la Clínica Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad Aux-en-Provence en su 

anúcus curiae108
, el Estado demostrará que las legislaciones de varios países de dikrentes 

continentes son un retlejo de los estándares vigentes p<mt el aüo 2000 y, en ese sentido, 

no existía una conciencia sobre una prohibición de la esterilización por indicación 

médica. 

140. E n primer lugar, es oportuno menóonar que el estudio busca élllalizar la evolución de 

las legislaciones de 135 países rrent.e a la posibilidad de acceder a la cslerilización de 

manera voluntaria. Así, enuncia los Estados que al aiío 2001 hab.ían pasado de una 

posición de prohibir todo lipo de esterilización o permitirla únicamenLe por indicación 

médica a practicarla con fines anticonceptivos. 

141. En segundo lug<lf, del anexo 4.1. del estud io} ((Curren! le,4af st;llus o{ stenlization, :wy 
<OllSClll rcqucriments :wd sourcc o{ JiJ!hnnation on Blatus by cowJiiy': se desprende 

que: 

Al ario 2001, al menos 30 países de todos los continentes permitían la esterilización 
por iudicaciún médica, de m;mcra expresa. .A.rgeutina, Din<unarca, Suecia, 

'
08 Engcndcr Health. Conlraceptive Stc1ilization: Global issucs and trcnds. Chaplcr 1L Law and Policy. 

Disponible en: hltps://wv.w .engciidcrlicaltJ I.org/lilcs/p ubs/familv-

planning/factbook chapt.er 'Lpdf 
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Ecuador, Austria, Brasil y Porlugal, entre otros, establcd<m esto en sus 

legislaCÍO!lCS109
• 

55 países no contaban con políticas claras sobre eslerilización o no presentaron 

información al respecto. 

No existía tampoco claridad y unifonnidad en los requisitos del consentimiento 

informado. De hecho, en 25 países era necesario que una esterilización volunt-"lfia 

fuera convalidada por el esposo, el representante legal o un comité creado en el 

Estado. 

142. Por último, el estudio seiiala que existe una. tendencia de los Estados por proteger de 

mejor manera los derechos sexuales y reproductivos de las personas. 

11.3. De lo ;mterior, es evidente que no sólo er;m muy distintos los estándares vigentes en el 
2000, a los que hoy sustentan la argmncntación de los representantes y la CIDH, sino 
que además la realidad y práctica jurídica de los Estados, a lo largo de la historia, 

indican que ha existido una importante evolución. El consenso que hoy parece existir 

frente a los requisitos del consentimiento en esterilizaciones quirúrgicas, estaba l~jos de 

consolidarse para el momento de los hechos del presente raso. 

2. 2. La actuación de Bolivia a la luz de los estándares vigentes 

14·1·. Habiendo sido demostrado que para el aiio 2000 era posible praclicar procedimientos 

de esterilización por indicación médica, -incluso sin el consentimiento previo de la 

paciente, y no existía un posición unánime sobre todos los elementos que debían 

abordarse para solicilar el coHsentünicHto informado y los requisitos para concluir su 

validez en las esterilizaciones voluntarias,- el Estado seguirá demostrando que: i) la 

actuación de los médicos que realizaron la esterilización estuvo conforme a los 

estándares vigentes, y ii) la lq,rislación y la práctica de Bolivia ha avanzado de f(mna 

progresiva y ha adoptado los estándares del derecho internacional sobre la materia. 

'
00 China, Japón, M.alasia, Mymunar, Argentina, Brasil, He pública Dominicana, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Venezuela, Austria, Dinamarca, Finlandia, Islandia, Licchtenstein, 

Noruega, Portugal, Suecia, Croacia, He pública Checa, Hungría, Rusia, Eslovcnia, Arabia Saudita, 

Nigcria, Ruanda, Sud{m y Zimbabwc. 
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115. Así, como se demostrará en el apartado (b), el Estado no solo valora el desarrollo que 
ha tenido el tema en el derecho internacional de los derechos humanos, sino que así 

como han evolucionado, de forrna progresiva, los estándares de derecho internacional 
sobre el consentimiento informado en esterilizaciones quirúr-gicas, así también lo ha 

hecho· el marco legal boliviano, a la luz de diversas normas y políticas que serán 

descritas en dicho apartado y que serán también complementadas en el capítulo relativo 

a las g-arantías de no repetición. 

a) La práctica de la esterilización quirúrgica a l. V. cumplió con los estándares vigentes 

11.6. Como fue acreditado por el doctor Torrico y el perito Hoschtatter en la audiencia 
pública, y como fue resellado en el inJormc de la O MS de 1998, los antecedentes 
obstétricos de la seúora LV., como las múltiples cesáreas, las adherencias encontradas, 
el aborto y el corte realizado en el cuerpo del útero, constituían razones suficientes para 
una indicación médica para la. realización de una esterilización y, debido a las altas 
probabilidades de que un nuevo emb<tr;uo gener;:tra consecuencias mortales, los 

estándares internacionales vigentes habilitaban al equipo médico a realizar la 
esterilización sin solicitar el consentimiento de la paciente. 

14,7. No obstante, como se demostró anteriormente, el doctor Torrico, actuando de buena 

fC, sí solicitó el consentimiento verbal de la seüora LV. para proceder a. la ligadura 
Ahora bien, el Estado realiza esta precisión porque si incluso los estándares 
internacionales permití;m que en ciertas circunstancias de ligadura de trompas por 
indicación médica no se exigiera el consentimiento, mucho más permitirían flexibilidad 

en cuanto a la existencia de los elementos propios de éste. En todo caso, el Estado 
demostrará que materiahnente todos los elementos del consentimiento informado, 
seüalados eu los instrumentos vigentes para el ;uio 2000, se cumplieron. 

El coJJSeJJtimiento fue libre: La anestesia epiduralno disminuyó el est.c'tdo de conciencia 
de LV. Esto es ratificado por los testimonios de los doctores Torrico110 

y Vargas'11
, por 

"" Audiencia pública. del caso I.V. c. Bolivia. Declaración del testigo Edgar Tonico. San José de 
Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 

111 Declaración por alidávit presentado ante la H. Corte. Testigo Marco Vargas. 
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el penl<tJC del D octor H ol<>chtalteruv y puede ser además verificado como evidencia 

médica por la Corte. A la vez, como se desprende de la platafonna lactica y de los 

aleg-atos ele la representación de la víctima, no existió ningún tipo de coacción. 

El conselJI:i.I1llt:JJto fue informado: 

• La dec:laraóón de los cloctores Torrico"a y Vargas' " coinciden en que se explicó 

a la scflora I. V., los beneficios, consecuencias y características del procedimiento 

de la ligadura de trompas. Estas declaraciones son coherentes con las 

alinmK.ioues rcali:zad~tS en el marco de los procesos inici}tclos en el Estado'u. 

• Frente a las alternativas de la intervención, adem;1s de que uo existía un 

consenso sobre la necesidad de informar acerca de este elemento, es importante 

que la H . Corte valore y Leuga en cuen ta que l. V. tenía para el momento de la 

cimgia, corno ella misrna lo ha n:.con<Kido, un conocimic nw sobre métodos de 

autiw11ccpción y, por t.-·mto, sobre las allernativas. 

• Así, la seüora l . V. afinnó en el marco del juicio oral del 2G de jul io de 2004 que 
"yo no soy ninguna ihrnoranlc, analfabeta, cuámos ai'tos me he cuidado co11 

métodos ;mticonceptivos ( ... )""b.lnduso en la audiencia pública <mlc la H.Cortc 

mauikstó: "Yo conocía la T de cobre. Había escuchado de otros métodos, el 
espiral, por ~jemplo; el calendario; la vacuna en el brazo. Pero la que yo 

utilizaba era la T de cobrc"117 

112 Audiencia pública del caso l. V. c. Boli,·ia. Dcdararión del pelito Erwin Hochst.atter. San José de 

Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 

"
3 Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. Dedmación del testigo E-clgar T'mTico. S;m José de 

Cos(a Hica, 2 d t: llHLyo de 2016. 
'" Declaración por afidá\~ l presentado ante la l !.Corte. Testigo .Marco Vargas. 
113 Audiencia pública del <·aso I.V. c. Bolivia. Dcda.raóón del testigo Edg<tr T arrico. San José de 

Costa Rica, 2 de may() de 20 16 y Dcdarariúu por afidávit presentado ante la I-I.Corte. Testigo 

Marco Vargas. 

"• Dcclaracióll l.\' . j uicio oral. 26 de julio de 200 k AJJexo 29. Contestación del J::stado. 

"' Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. Declaración de la prcsuJllil víctillla. S<m José de Cost<1 

Rica, 2 de mayo de 20 16. 
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• A la vez, fue acreditado por la sciíora l. V. que, además de conocer sobre varios 

métodos autironceplivos temporales al momento de los hechos, conocía d 
carácter permanente de la esterili:r.ación quirúrgica"8

• 

11.8. A pesar de evidenciar que se configuró materialmente el consentimiento de la seiiora 
LV., es lt.mdamental abordar dos cuestiouamienlos más de los representantes de la 

presunta víctima. Por un lado, seüalan la supuesta obligatoriedad de la manifestación del 
consentimiento de forma escrita y, por el otro, observan el tiempo que destinó el doctor 
Torrico para solicitar el consentimiento informado de la seiiora l. V. 

149. Estos argumentos pueden ser desvirtuados desde dos dimensiones; la médica y la 

jurídica. }'rente a la práctica médica, tal y romo lo mencionó el doctor Torrico, era 
irresponsable, estando dentro de la cirugia, sin haber suturado, disponer de más tiempo 
para proporcioilar a la seiiora I.V. mayores detalles sobre la esterilizarión119

• Pero en 
todo caso, incluso esos 1 O minutos pudieron haber sido suficientes para explicar todo lo 

referente a la intervención. 

150. Al respecto, se debe considerar, por ~jemplo, que los peritos Christina Zampas y E.rvvin 
Hochstatter contaron con los mismos 1 O minutos partt exponer de manera dct.ttllada los 
cstá.ll(hu·cs del consentimiento informado o los factores de riesgo de un embarazo, la 
naturaleza de una salpingodasia bilateral, sus diferentes técnicas y los criterios que guí;m 

el proceder de un médico. 

15 1. Ahora bien fiu1tc a la forma en Jaque se manifestó el consentirniento, como lo explicó 
el doctor Hochstalter, tampoco era posible <¡uc la paciente firmara un documento 
mientras que se encontraba canalizada y monit.oreada por los instrumentos de 
aneslesiología120

• 

152. Pero además, desde la perspectivajurídica, como ya se demostró, no sólo no existia una 
obligación internacional al respecto que le hubiera exigido a Bolivia o a los médicos 

113 Ibídem. 
"" Audiencia pública del caso l. V. c. Bolivia. Dcdaraciún del testigo Edgar Torrico. San José de 

Costa Rica, 2 de mayo de 20 16. 
120 Audiencia pública del caso I.V. c. Bolivia. Dcchu·ación del perito Erwin Hochstatter. San José de 

Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 
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actuar de manera dikrcntc, sino que la actuarión del Doctor Torrico se encontraba 

arnparada en el margen otorgado por los estándares vigentes, al configurarse un caso de 
indicación médica. 

158. En ese sentido, si no exislia esa obligación, tampoco se prodttio un hecho ilícito 
intcmacional, pcr se mal podría la H.Corte, declarar responsahle internacionalmente 

al Estado sin comprobarse la existencia de este hecho ilícito. 

LH. Así, de lo anterior puede concluirse que: i) los estáudarcs que propoucn la CIDH y la 

representación de la presunta víctima para dotar de contenido la CADH no estaban 
vigentes en el momento de los hechos; ii) para el aiio 2000 la OMS permitía la 
realización de una salpingodasia por razones de salud induso sin el consentimiento de 
la paciente; iii) en este caso, existía una indicación médica y iv) a pesar del margen dado 
por la OMS, los médicos sí solicitaron el consentimiento de I.V. para realizar la 
intervención, conligurándosc materialmente los requisitos del conscntimieuto 
informado. 

155. En relación con el punto (iii) vale la pena reiterar a la I-I.Corte que el procedimiento de 

ligadura de trompas se realizó por el bienestar de la paciente y con una clara indicación 
médica por el riesgo fi.:tturo a la vida de la madre. Y como se dijo líneas arriba, no 
cualquier riesgo, sino el riesgo de que, ante una rotura uterina, ocurriera la muerte de la 
madre y de su futuro bebé. Si bien el riesgo de pérdida de la vida no era inminente en 
ese momento, debe tenerse en cuenta que la propia OMS, en su documento de 199i3 -
vigente para la época -, al referirse a la esteriliza.ción por indicación médica, justamente 
establece corno único ~jemplo, que exisl~m elevadas probabilidades que un futuro 
embarazo genere consecuencias mortales para la paciente. 

156. En consecuenci<t, debido a que la mayoría de las violaciones alegadas se derivan de la 
supuesta falla de consentimiento y habiendo probado que no existió un hecho ilícito 

internacional, se solicita a la J-I.Corte que declare que el Estado no es responsable 
iut.eruacionalrnent.e por la violación de los derechos consagrados en los artículos 3, 5, 

11, 13 y 17 de la CADH y el artículo 7 de la Convención de Bdcrn do Pará. 
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b) Al igual que los estándares internacionales, el ordenamiento juridico y la práctica médica 

han evolucionado 

157. El Estado Plurinacioual de Bo livia, así como lo hizo en la audiencia pública, maniliesta 

a la H .Cortc que su inlerés no es desconocer la gTcul e irnporlante evolución que han 

tenido, en el marco del derecho iutcruacioual de los derechos hum<uws, los estándares 
sobre el couscutünicnlo informado, particularmente en lo que respecta a la prote<"C'iún 

de los dercd1os sexuales y reproductivos. Por el contrario, el E stado valora este 

desarroilo y tiene la certeza que constjluycn un presupuesto necesario parct g-arantizar, 

incluso en la esfera más íntima del ser humano, el goce y disl"rulc pleno de sus derechos 

y Libertades. 

158. Así, como se mani!Cst6 en la aud icucia pública, Bolivia ha Júrtalceido todo su marco 

legal de proleccióu y defensa de los Derechos HmmulOS, contando con una 

Constilucióu PoUüca del Estado rccouocida a nivel mundial por su ;m1plio catálogo de 

derechos, por reconocer la prcmi ncncia de los derechos hum;mos consagrados en 

tratados inte rnacionales, por sobre la misma Constitución y por introducir 

esperü'icamentc la figura del bloque de constitucionalidad. 

159. Queda claro entonces, que la razón por la cual el Estado ha tra.ído a colación estándares 

que surgieron cntxe el aiio 191.7 y 2000 u o es porque en ht actualidad couformcu su 

ordcn;unicnLo jurídico y direccioucn las pr:Kticas médicas; realmente es porque a] 

existir claras di!Crcncias con los instrumcnlos publicados en los últimos 15 ;uios, es 

preciso que la .Corte ;malic.c los hechos no en virtud de las reglas de derecho del ;uio 

2016 siuo de las del aúo 2000. 

160. En este escenario, el Estado demostrará que así como han cvoluciouado, de fonna 

progr esiva, los est.-'ludarcs de derecho intemacional sobre el consentimiento iufórmado 

en cst<.~rili:.-::aóoncs quirúrgicas, así también lo ha hecho el m;u:<'<> legal bolivi<mo. 

161. En ese sen tido. es perliw .. :ute partir de las Normas J3oliviauas de Salud NB-SNS-01.-97 
"i\ .. ntieonrcprión Quirúrgi.ca Voluntcu·ia p;u·a. Mujeres en AlLo Hicsgo Reproductivo" y la 

MSPS-98 "/\nliconrcpción Quirúrgica Voluutaria", instrumento que la H.Corte ya 

conoce, para scilalar que son un paso muy importante que dio el Estado para rcguhu· el 
ronsenlimicnlo inionnado en las cslcrilizariones qui1úrgicas voluutarias y que, 

basándose en la guía de la üMS de 1993, tal y romo se desprende de su capítulo de 

59 



1252

• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

bibliognHa, se constituyó corno la base de las posteriores regulaciones que han buscado 

ampliar el margen de protección ele los derechos de las mttieres. 

162. En rnar~.:o de 1999, el Ministerio de Salud y Previsión Social aprobÓ el Programa 

Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 1999 - 2002, mediante Resolución Ministerial 

No. 134. A través de este Progr;una se oficializÓ la política del Estado relacionada con la 

atención a la salud sexual y reproductiva. Este Progr;.una definiÓ su a.lnmce 

programático, incorporando, además de la, prom<>ción e información sobre la 

;mticoucepción, los temas relacionados con la salud materna y perinatal, la atención a la 

salud de la m\_\jer no gestm1te y la prevención del riesgo reproductivo, entre otros. 

163. En el aiio 2005, se promulgó la Ley No. 3UH del 8 de agosto de 2005, conocida como 
la Ley del ejercicio pro!Csional médico que, entre otros asuntos, establc.ce que: i) es 

deber del profesional en la salud informar al paciente, o responsables legales, con 
anterioridad a su intervención, sobre los riesgos que pueda implicar el acto médico•••; ii) 

son derechos del paciente recibir información adecuada y oportuna para tornar 

decisiones libre y voluntariamente, reclamar y denunciar si considera que sus derechos 

humanos h;m sido vulnerados durante la atención Médica y un trato justo y equitativo 

sin desmedro de su condición socioeconómica, étnico cultural, de género y 

gcucracionar22 y iii) la auditoría médica, en cabeza del Ministerio de Salud y el Cole1:,:rio 
Médico de Bolivia, fungirá como un mecanismo de carácter preventivo y correctivo 

frente a la prestación de los servicíos de saludom. 

164. Respecto esta Ley, el 'fribunal ConstiLUcional Plurinacional ha puntuali:t.ado que: "}<.,'j 

<'uf. JO 1Ílc. ()de la Ley ,1131 del ~jcrácio Profi::::.-;ónal 1'1édico, establece como uno de 

Jos documentos médicos oliáalcs el 'hmsentúniento ¡iJ/(mnado "; re.~peclo a éste, 
conespondc puntualizar lo sigwcntc: 1) 1Vfatcdaliza la obligación que tiene todo 

profi::sJÓllal médico de "Jn{onn;u· al paCJcntc, o responsables legales, cou antenóndad a 

su Ú.JteJvencióJJ, sobre los riesgos que pueda implicar el acfo médico'' /ar!. 12 1ilc. 1) de 
];1 citada Ley/; 2) G;uantiza el derecho que tiene todo pacJcnte de ''llecibii· JÍJ!ónnación 
adecuada y oportuna péu'<l tom;u· deá<;ioncs libre y volunt:uúmel)te" /arL 18 inc. e) de la 

'?' lbíd . Articulo 12. 

m lhíd. Artículo 13. 
'?

3 Ibídem Artículos 15 y 16. 
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misma norma/; y, 3) Pcrlcráona el t'Ulo médico e11 la nu.:djrfa en /.1 que el paácn/c 
Jwuuficsta c,rprcsamcnte su volw1tad de .wmetcrse :1 cierto ú<~l<7J)]Ú:nto mL~r/jco. 'n' 

165. En el aiio 2008, se publicó el 'P rotocolo de obtención dcJ consentimiento informado' 

que seúala que i) se presume qut' d p<teicntc y .sus lamiliarcs no conocen de los 

proccdinúcul.os médicos y, por ende, el personal de salud no deberá esperat' a ser 

interrogado para in1ónnar sobre los detalles de una intervención; ii) establece tres 

elementos del conscnli.miento como la voluutaricdad. Ja inlonnación y la comprensión; 

iii) La persona deberá tener mínimo 24 horas para rellexionar y tomar la decisión sobre 

la realií'.acióu del procedimiento; iv) si no existe un fonn ultU;o para uu caso cspcdliw, 

deberá registrarse en la historia dínica lo que corresponda, así como las firmas y las 

huellas de los Lesli.gos y v) cuando se trata de procedimientos médicos que pueden ser 

postergados sin que sea alertada de ronna inmediata la salud del paciente - como la 

esterilización quirúrgica - será imprescindible la ma11iksla<'iúu del consentimiento 

informado, sin ningún Lipo de excepción. 

166. Por último, en el año 2013, se promulgó la Ley No. 348 "para garanlizar una vida libre 

de violeuria", que cu el articulo 84 insertó el tipo penal de cstcrili7,.ación fórzada, en las 

siguientes condiciones: "La pcn;ona que: pávc <l otra de su limáón rcproducliva de 

fónna temporal o perm:weJJ!c sin su r·mJSeJJtimieulo expreso, vo}wJlmio, Hbre e 

Júlonnado, o de su representan/e lcg;ú en caso de persona co11 r!J:w·;¡paádad Últclectual 

severa, sed sancirmada con pena pn'vMiva de libertad de cJÍJco (.lj) a doce (12) mios'~ 

167. Esta cvolurión normativa sobre la regulación del nmscntimíento informado ha sido 

l.éunbiéJI Iil.Oficada por el CentTO de Derechos Reproductivos, eu su ;unicus cune. D e 

hecho, en este ;wúrus cune se destaca a Bolivia corno HilO ele los pocos países 

latinoamericanos que además de exigir, en su marro juridico, llll consentimiento previo 

y escrito por parte de los pacientes antes de proceder a la rcalizacióu de una 

intervención médica en general, lm rcgul(Ldo los requisitos del <·onsenli.miento en el 

mtU·co específico de los derechos sexuales y reproductivos e induso, concretamente, en 

esterilizaciones quirúrgicas'~'. 

¡z, Sentencia constitu<'ÍoJml piUiinacioual de Bolivia 0171/20 15-S3. 5 de mayo de 2015. 

~ Centro de Dcrc('hos Reproductivos. Amirus Curic. Caso l. V. vs. Bolivia. P~ul'. 11·5. 
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168. Este marco nonnalivo ha pcrmcado <k maucra profunda la rH"ctica médica y ha hecho 

que hoy en día a la luz de las reglas y cstílndares ,;gentes, los prolcsioualcs en la salud 

actúen con h·l plena conciencia ck que la protección de los derechos humanos, debe ser 

guía en el ejercicio de su profesión. 

169. Esto se pudo evidenciar en la audiencia pública, tanto en la dedaración del Doctor 

Torriro como en la del Doctor H ochslatlcr. "Frente a l¡¡ pregunta del reprdent;wte de 

la presunta ltk(Jimt sobre si en el día de hoy el Doctor Torn(·o ¡:¡plica y sigue las 

recomendaciones de la FIG'O y de la OMS del 2012 y 20i"t, que hw1 buscado ser 
reconoád:Js en el ordcJlamicnto inlc:mo de Bolivia. el doctor rcspondi'ó 'í>or supuesto 
(jZie sí'J 'lf>. 

170. Por su lado el doctor Hochstaltcr, li·cnlc a la pregunta que lormuló el Estado 

relacionada con su práctica actual y sobre la lonna de proceder ante una esterilización, 

seúaló que en Bolivia la regulación y la práctica sobre el conseutimiemo ha ido 
evolucioua11do y al día de hoy es oblig<tloria la manifCsLa.ción del consentimiento de 

forma previa y escrita. "Yo ~creo que y;¡ nadie entra a w1a sala de operaciones s1Íl w1 

coDsentúniento 1ÍÚÓrmado"'t7, aiiadió. 

171. En conclusió n actualmente, la normat.iva vigente permite que el prolcsioual de la salud 

proponga o indique cuál es cltrat<unienlo que a su parecer es el m~ts adecuado para los 

pacien tes. En ese sentido, ante uu cu<tdro dínico, similar al de l. V., por supuesto, podrá 

sugerir la realización de la salpi.ngoclasia bilateral. No obstante la importante evolución 
de los requisitos p<u'<t que un médico pueda proceder conforme a~ esa indicación, queda 
d;u·o que: 

Nnnca podrá proceder .sin que el paciente haya con.scnt.ido la realización del 

procedimiento. 

- Previo a la rnanifestaóón del <"OHscmimienlo, el profesional deberá i!Úonnar sobre 

los riesgos de la intervención, sus bcndicios, su naturaleza y sus allemativas. 

- Deberá permitir que el paciente gorc, mínimo, de 211. horas para que pueda tomar 

la decisión. 

'"" Audiencia pública del caso I.V. c. Bolivia. Dcdaración del testigo f.dgc.u· Ton:ico. San José de 
Costa Hica, 2 ele mayo de 2016. 

'" Audicucia pública del caso 1.V. c. Bolivia. Dcchu-ación del pc1ito Envin ITochstatlcr. San José de 
Costa Hica, 2 de mayo de 2016. 
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- Deberá responder a las preguntas que rcaJicc el pacie11tc. 

- Tendrá que indicarle que puede ancpenlirse de su decisión sin que eslo le genere 

uu PCIJUICIO. 

- El paciente.: tkbcrá, en ese .sentido, m;ulikst;u· su consentimiento de forma previa y 

escrita para proceder a realizar la inlcnrcnción quirúrg-ica. 

172. Por tanto, y sin pctjuicio de lo que se clcsatToliará en el f'apítulo de reparaciones, b(\jo 

ning"lula rircuns!aucia procedería en este raso declarar responsable al l':stado de Bolivia, 

ni ordemu· ninguna garantía de no rcpclición. El Estado reitera: Bolivia <KLuó bajo d 
ordenamiento jurídico inlemacional )' nacional vig·eutc cu el momcn1o de los herhos, en 

completa lcg.tlidacl, y rcsult:uía <·onll<u-io a Jos principios básicos del derecho 

i.ntcrnaóonaJ que se le aplicaran normas que uo h<tbían nacido a la vidajurídica y por 

t'lnto se le declarara responsable por obligaciones internacionales inexistentcs en el alio 

2000. 

C. EL ESTADO NO ES INTERNACIONALMENTE RESPONSABLE DE 
COMETER UNA TORTURA O TRATOS CRUELES, INHUMANOS Y 
DEGRADANTES 

173. Tanto en el ESAP como en audiencia pública, los representantes de la presunta víctima 

alegaron que l. V. fue víctima de tortura, o rmmdo menos, de tratos crueles, inhumano~ 

o degradantes en razón del J)roccdilllÍcnto de salpiugodasia que le ll!c realizado. ~1 

Estado boliviano rechaza conlwldcntcmente esta aiirmacíóu, toda vez que esle 

prorcdirniculo no rwnplc con los requisitos p<U-a conflg1.m1.r la conducta de tortura, u 

otros tratos crueles, inhumanos o dq,'l-adantes, según los cstánd¡.u·es del derecho 
iulcmacional de los derechos humanos. 

17 ti.. Sobre el p;.u'licul¡.u·, los representantes de la presunta vktuna mani.kstarou en su ESAP 

que: (((. .. ) además de la severidad del d;uJo crtu.•mdo en l . V, su sufhinicnfo ÚJ!cnso por 

más de 15 ::uios como secuela de la cstcnh.a.áón forzada a lr1 que lúe someúda sú1 ser 

consult;¡d;¡ J' siu obfcncrse de ella s 11 consenflÍlÚento previo. ple11o, libre e ÚJ!ónna.do, y 

a };¡ luz de las consideraciones prctcdel1le. especialmente las fórnwladas por Jos 

Relatores de la Tortw-a y por la Corfc: ~'urvpca, queda claro que ;¡ J. J;: wnbú!l) se le 
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vulneró el derecho coJJtenido e11 el Jlrlículo 5.2 de la CADH. es decir el derecho a '/no} 

ser somctid/:1/ ;¡torturas ni a penas o tratos crueles. inhum;wos o dcgrad;w/cs'~ 123 

175. De m<meJ-ñ prdimimu-, se debe rcsalt;:u· el hc('bo de que la C IDII en su inkm11e de 

fondo, Ll<> consideró que LV. hubiera sido sometida a tortura. Sí bien es cie rto que la 

rcprcscntarión de la presunta víctima p uede soliciL<lr a la CortciDH que declare la 

violaóón de derechos d istintos a los que coulicnc el in!(mnc de JCmdo de la CIDH, es 

verdade.nuncutc didculc que ni siquiera la CID H haya considerado que el caso de LV. 

presentara rasgos c;mtctcrísLicos de tortura o de lralos crueles, inhumanos o 

degTadantcs. El Estado explicará a contiuuación por qué resulta im proceden te que e l 

procedimiento al que fue somelida I. . se ('araclerice como tor1llltt, u otros u·atos 

crueles, inhumanos o degradantes. Esta explicación consta de los SÍ}.ru ientcs argumentos: 

1) L'l salpingod asia bilateral de l. V. fue r<~alizada cou su consentimiento. 

2) I ;~. salpingod asia hilalcral rcalix.ada a l. V. u o corresponde a la definic ión de tortu ra 

propia del derecho inlcrnaciollaf de los derechos homanos y particularmente del 

Sistema l ntcramcricmo. 

3} Considerar este caso como uno de lorlura result;u'Ía perjudicial para el desarrollo 

del de recho internacional de los derechos humanos, al vaciar de contenido su 

dc!inirión. 

176. Scguidarnente, el Estado boliviano procederá entonces a clc.sarrollar los puntos 

enuuciados. 

l . La salpingoclasia bilateral de LV. fue realizada con su consentimiento. 

177. Como fue cvidcuciado en la conLcstarióu del Estado,'19 así como en la audiencia 

pública,'30 y en estos alegatos 1ina1cs, l.V. m<milestó su conscnlimiento para que se 

realizara la salpiugodasia bilateral. La mera existencia de este <·onscnLimicnlo, desvirtúa 

por completo la ;.\.legación de la comisión d e tortura, pues h<\Í<> ninguna circunstancia 

sería sostenible argumentar que tm prO<'cdimieuto m édico de ligadura de trom pas qu e 

·~ ESAP. Pág. 20. 
'"' Conteslación del Eslado. Pá.rT. 185 y ss. 

"'' Audiencia p(Jblica del caso J.V. e Bolivia. AlcgaLos orales del F,st.ado. S<Ul]osé de Cosla Ri<'a, 2 de 
mayo de 2016. 
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se realizó ron el cousentimiemo verbal de una mtüer pudiera constituir lorlur<l. Por 

tanto, con la sola existencia del consc~tLimicnto verbal, la configuración de la conducta 

de tortura result..-"1 irrazonable. 

2. El fm con el que fue realizada la salp i.ngoclasia bilateral de I.V. no corresponde a 

ninguno de los fines con los que ha sido relacionada la tortura en su definición 

internacional. 

178. La tortura es uu cnmcn que ha sido c:-omún en contextos p;uti<·ularcs, que hall 

moldeado su <·onliguración nonnativa intcmacional. Eu el ámbito lnLcnmlcácano, en 

el que los regímenes dictatoriales lttc t:ut prcvalcnlc esta conducta, tontamo,s con una 
convención cspcdlica sobre este crimen y lo clefiue en los siguientes términos: 

" A rticulo 2. Pa1-a Jos efectos de la presente é()JJVcná6n se cnlcnder;í p or 

lorlur;¡ todo arto realizado intcnáonalmcntc por el rual se inllf¡iw ;1 una 
pen;o1w penas o sulhinicntos 1/sicos o mentales, ron Hucs rlc invcsúgaá 6n 

rrúmim/, como medio JÍJtúnid;JJoJ'io, como rastigo pe1:wmd. como medida 
j)JC.'l'entiv;¡, como pena o ron cw1.lr¡uicr olro hi1. Se cntcndcni t;unhién como 

tortura la aplicación sobre una p CJ:wu;¡ de métodos tcndicnlcs a anular /;¡ 
persomúidad de la vírtima o a dú-nuiwir su capaádad flsica o menf;Ú, aunque 
no c:wsen dolor /!siro o aJJgustia psiquica. 

179. Asimismo, el mencionado instrumentos estable que no est..-'lrán comprendidos en el 

concepto de tortura las penas o sufrimientos fís icos o mentales que sea:n ú nicameule 

consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realizació11 de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere et presente 

articulo."'" 

180. A partir de csla dcJiuición, se pueden obtener vanas conclusiones que permiten 

desvincular el proced imienlo realizado a l. V. de la comisión del <·rimen de tortura. La 

primera de e lla tiene que ver con los lines que contempla la definición como 
"prohibidos'~ Ellos son invcstig:.lljvos, inlimidalorios, punilivos o p reventivos. T al y 

conto consta cu las providencias cm:umdas de los proccdimicutos administrativo y 

'" Convención l nteramericana para Prcvcttir y S;mcionar la Tortura. Arl. :l 
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pcnal .'J-1 el único fin ron el que el Dr. Torrico Amellcr decidió lle\'ar acabo la 

sa.lpingodasia bilaleral, fue el de s;dvaguardar la vida de T.V., fi·ente a tlll riesgo ru turo. 

Rc~uharía irrazonable enlOll<'CS, que el !in de preservar la vida fuera conde nado por la 

definirióu de un crimen inlcmacional. cual es la tortura. 

18 1. Eu segundo lugar. Ja misma clcliuíción excluye de licitud, es decir, lodo acto que sea 

únicamente consecuencia de medidas legales. B;-ljo esle entendimiento , la conduela de 
los gfllcllOS que llevaron a cabo la sa.lpillgoclasia bilateral, consolida aún más, la 

exdusión del acto de la dclinición de L01tura. De hecho, ésta ha sido La condusión a la 

que se ha llq .,rado eu el m;u·co dd proceso adminislralivo sancionador que respalda la 

legalidad de la actuación del Dr. T o•Tico, toda vez que con base en la prueha obtenida y 

advertida la buena le del galeno, lo sobreseyó de su prcsw1la responsabilidad 

ad ministrativa. Iuduso, su actuación se encuentra respaldada por los estánd ares 

inlcmaóonalcs médicos vigcutes para la época de los hechos pues, tal y como ruc 

referido anteriormente, la norma vigente de la OMS para la época, aplicable a casos en 

cuestión, contemplaba la posibilidad de realizar salpingodasias bilaterales por indicación 
médic<t, induso sin consenli..m.icnLo previo. 'j."> Arnbos puulos respaldan totalmente la 

licitud de la rcaliza.ción de la salping-odasia en las condiciones en que se realizó para la 

época en que se llevó a cabo. 

3. Considerar este caso como uno de tortura resultaria pexjudicial para el desarrollo del 

derecho internacional de los derechos hwnanos, al vaciar de contenido su definición 

1 R2. La prohibición de tortura es una ele las normas m{IS claras y poderosas del derecho 

inte rnacional de los derechos humanos, iuduso siendo considerada como una norma 

de ius cogcns., por r<u1to el Eslado se permite plantear ante esta H- Corte que resulla 
peligroso el tUéUlcjo irresponsable de este conrcpLO. . 

lle' Preknura del Departamento. Resolución linaL Proceso admüüstralivo. /\nexo 21. Pág. 

2. Informe de fondo CIDH y Sentencia de Tribunal de Sentencia Segundo. Proceso 

Penal. Anexo 24·. Pág. 6. Informe de fondo CIDH . 
133 OMS. Estcriliz..1.cióu lc mcniua: Guía p:u·a la prcslación de servicios. 1993. D isponible 

en: hllp://apps. who.Ül!/iris/ bitstrcam/ 1 0665/409'1-3/:V92435-1;l.3,1-9 es. pdf". Anexo 3. 
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18(). Por los argu mentos expueslos, el E s lado solicila respetuosamente a la l-I. Corte 

declare que la salpingodasia bilateral que se realizó en LV. no <"Orresponde a un acto de 

lort1,1ra o uu trato <"rucl, inhumano o degmdante. Esto, cu a tención a qm: se realizó <.·ou 

su c<mscnlimiento y con el único lin de preservar su vida, siendo adem ás este acto, legal 

lanto a nivel intcruo como internacional. 

D. EL ESTADO RESPETÓ LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN 
JUDICIAL DE LV. 

!811.. A tiem po de ratific<u· los argumentos expuestos por el Estado en su <'OHlcslacióu del 

E stc1.do al ESAP y al sometimiento del raso por p;utc de la CIDH'3' cu relación a las 

garantías y prote<'rión judici;.des de I.V., a continuación se dcsarrolhu·á aspectos 

sust<mcialcs que füeron a bordados durante la auclicucia pública. 

l. Existió Wl procedimiento administrativo sancionatorio que resultaba ser el adecuando 
y efectivo para resolver la situación de I.V. y que se desenvolvió en pleno respeto del 

debido proceso. 

185. E l Estado Plurinacional de Bolivia considera que el caso b<\io examen, es un asw1lo que 

no amcr ilaba un proceso penal para ser resuello, en efecto un proceso administrativo 

san cionador, tal com o el que se realizó e n Bolivia contra el Dr. Torrico Amelk r, e ra 

suficien te pru·a garttnljzar el acceso a la justicia a LV. Otro asunto será , que el 
ordcmunicnlo bolivi1U10 permita qne además de este proceso, también pudicr<l llllClarse 

acciones de naturaleza penal, como ltun bién ocurrió en el caso. 

186. En relación con el proceso administrativo y su sulicicnáa para olrcccr gara.uúas de 

acceso a la justicia, la jurisprudencia Íulcramericaua q al igual que casos europeos 

similares al que se encucutra b<\io examen, rcsull<m parliculanncnte esd;u·ecedorcs. En 

el caso !Jacna Rláuclo J' otros c. P;¡n;uwi. la CortciDI I mauikstó que: 

((124. Si bien el ;utírnlo 8 de la COJ111Cnáón A m enáwa se /Ítula ((()art~Jltías 

judiciales'~ su ;¡pficaáóJi no se liwJi;¡ a los recursos judicúlcs en scnádo 

cstn áo, "súJO f;új co~junto de rcr¡uú/tos que deben observarse en las 

·~ · Contcstariún del Estado. Págs. 63 a 69. 
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instanrias procesales)) a ckctos de que fas pcHonas estén e11 condif'Íoncs de 
defender .-ufc:tuadamentc sus dcrcrhos ;wfc cualquier tipo de :Lelo del E<>t;ulo 

que pueda ;úcc/arlos. 1:.,5 decir, m;Lir¡uier actwwión u omisió11 de los ÓilJ<UIOS 

estatales dentro de un proceso, sea a.rhmiU:-;tralivo s;uu-ionMorio o 

jurisdicciomtl, debe re~pet:u · el debido proceso legal. 

(. . .) 

126 } ,ÍJ cu:úqwcr materá, 1iu·lusive en la /ahorrú J' la adnuinstraliwl, la 
discrcciomúid;ul de la adnniU:~·t.mción ú'cnc línvics IiJ!i<uJquc;lblcs, siendo 
w1o de ellos el respeto de los derechos hwmwos. ¡._5 import;wtc que la 

ac/llacú5n de Ül admú1Úlración se encuci)Lrc regulada, y ést:~ 110 puede 
iJJvoc;u· c1 orde11 público pam rcducii· dic;crccion:úmentc las {Jé"U'iUJlías de Jos 
adJ.niJ.J.isu-ados. Por ejemplo, 110 puede la admimstración dirt;u· aclos 
a.rúniw:c;tmlivos sancionalonos SIÍJ otorgar a los s;uJCJÓnados /;¡ g-;u;uJtía del 
.} l ·¡ 1J3S oc JJr. o prorcso . . 

187. En este c.aso, la CortciD H equiparó los proccdimicutos adminislJ·ativos saucionalorios 

con aquellos de naturaleza judicial. más cspedliramcntc, los penales. Este precedente 

jurisprudencia! nos da luces sobre el tratamiento que se le debe <hu· al procedimiento 

::tdministralivo que se siguió contra el Dr. T orrico el cual también tenía la posibilidad 

de sancionarlo - Ji](iuso con dc::;!Jiución-, y que en respeto de las garantías jud iciales, 

resolvió sobreseerlo de toda respousabilidad administrativa y pro!Csional. Para ilustrar 
de mejor forma el punlo expuesto, se le solkita a la Honorable CortciDI I remitirse a la 

jurispmdencia de su homóloga europea, en rasos que gozan de un alto grado de 

similitud como el que nos ocupa. 

188. Eu casos de la Corte Europea de Dcn.·,chos Humanos, cu los que este Lrilmnal se vio cu 

la necesidad de decidir sobre la responsabilidad intcrnarional de Eslovaquia por la 

ligadura de trompas que médicos olirialcs le habrían realizado a mujeres romanícs, este 

tribunal matúfcstó lo sigu iente: 

,,. Co1tciDH. Caso Bacna Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Hcpttracioucs y Costas. 

Sentencia de 2 de lebrero de 2001. Sc1ie C No. 72. Párr. 121.-127. 
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((¡ 2/J. In cases nÚ'iÚJg úsucs undcr Anide 2 olthe Covvention in thc contcxt 
o{ allcgcd mcdicrú malpracticc thc Courl h;v; hcld !hat whcrc tbc 

úJ!iingcmcnt o[ thc áght lo Me or to pcHonal ÚJ/cgnly ú no/ causcd 

¡ÍJfcntionally, the posiá.ve obligatioJl imposed bv Article 2 to set up a.Jl 

efkctive judicial svstem does 110t necessarilv require the provision of a 

cri.minal-law remedv ÓJ eve.ry case. In tlw spcCJ!ic sphcrc o[ mcdic/Ú 

ncgfigcncc the obligation may fór ÚJst;wcc ;úso be saLisiicd 1lthc legal systcm 

a.llórrú victims a n:;medy ÚJ !he civil courts, eúhcr a.fonc or in COJ!flJJJCÚOJJ 

wúh a rcmcdy JÚ thc cnininal rourl.'>~ Cll<-~bfúJg ;wy fiabJlúy o/ tlu: doclOJ:'i 
conccrncd Lo be cstablúhcd al)(/ ;wy appropúatc civil rcdrcss, sucb as an 

ordcr lar damagcs ;wd lar thc publiraúon o{ thc dcá-;ion, to be obt;uiJCd 
{.<;ce Galvclli ;wd CigHo v. !taly /GC/, no. 32.967/96, §Si, ECHR 2002 1; Vo 

v. Fr;wcc /GC/, no. 53921/00, ,9§ 90, ]-_'CHR 2004 VIII; ;wd Byrzykowski v. 

Po};wrl, no. 11.562/00 § 1 OS, 27]une 2006). m"' (.5ubrayas y negnlfa fúcra del 
texto ori¡;1ú;ú) 

189. Esta misma éU'1-,'1.lmcntación J'ue reiterada en un caso postcrior.'31 Resulta claro que el 
homólogo europeo de la CortciDI-1 cousidcra que un procedimiento adminisLralivo 

sancionador como al que lúe sometido el Dr. Torrico resultaba suficiente p;u·a 

garantizar el acceso a la justicia y protección judicial de una presunta vfctima. 

190. En el caso bajo examen, el Dr. Torrico fue oQieto de escrutinios de diversa índole, en 

los que se evaluó su conducta. Entre d l;:ts encontramos: 

l. Auditoría Médica del I-lospilal de la Mujer.'38 

2. Auditoría Médica del Comité Departamental de Auditoría Médica.'J!) 

3. Auditoría del Ministerio de Salud. '"' 

,;., T EDI-1. V.C. vs. Eslovaquia. Demanda No. 18968/07. Sentencia de 8 de noviembre de 

20 11. Disponible en: hup://hudoc.cchr.coc.int/cng#{"ilcrnid": 1"00 1-1391.1 3"1} 
'·'17 TEDH. N.B. vs. Eslovaquia. Demand;1 No. 29518/ 10. Sentencia. de 12 de junio del 

201 2. http://hudoc.echr.coe .int/eng#{"itemid": ["00 1-111127"1} 
133 Auditoría médica. Comité de auditoría médica del Hospital de la M4jcr. Anexo l. 

lnlórrnc de fondo CIDH. 
139 Auditoría médica. Comité depart;mlcntal de auditoría médica. Anexo 2. Informe de 

fondo CIDH. 
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4. ComiLé de Auditoría del Caso I. V. '·11 

!>. Informe del Tribunal de Üica del Colegio Médico."2 

6. Proceso admi.uisuCtLivo an lc la lfnidad D epartamental de Salud de k'l Paz."' 

7. Apelación eonlr.t la decisión de la Unidad D epartamental , tOHO('ida por la 

Preicctura del Departamento.'" 

191. El proceso adminislrativo seguido en contra del doctor T orriro, Fue realizad o en 
estricta observancia de la I..<.:y Nu 1178 Ley de Admin isLJCtrióu y Con.LroJ 
Gubem~m1entales - SAFCO, en el cual. la autoridad sumariantc, una vez valorados los 
amecedcmcs y recibidas las declaraciones respectivas, de wuformidad a lo pre,~slo en 

el Artículo 21 del Decreto Supremo Nº 23318-A, mod ilicado por el Decre to Supremo 

N11 262(37'•·', dispuso el sobrcseimicnLo del docLOr T orrico, al no existir elementos de 
prueba en su <·onlra. 

192. Cabe resallar que dura11Lc este proceso, se materializaron todas las h'ltlrinlias judiciales y 

que, al tener una vocació n sa.llcionadora, pudo haber culminado con la deslitución 

definitiva del D r. Torrico, conlonnc cst.ablcrc e l /\rúculo 29 iu fine d e la Ley 1178, 

empero ningttuo ele estos supucslos se dio, a.l cn(:o ntrarsc, medimllc una decisión 

motivada y que se encuenlra cu lirme, que el D r. T orrico ac111ó de <·onJormidad con la 
nonnaliva boliviana en salud, y en preservación del J'uturo y bienestar materuo de l. V. 

193. Asim ismo, resulta importante destacar que taulo en el proceso adminisLratjvo cmno cu 

el penal, se determinó que el Dr. Torrico había actuad o en ausencia de dolo, ello puede 

veri!icarse en la decisió n de segunda insl;móa del proceso admiu istrativo proferida por 
la prefectura del D cparta.rncnlo, d onde se estableció que: "4.- Por el do('umento de ls . .9 

'"' Auditoría méd ica. Comilé de decisiones de aud itoría médica. Aucxo 3. Informe de 
londo CIDH. 

"' Auditoría médica. Com ité de audi toría. Anexo 4. Info rme de fondo CIDII. 

llf Auditoría mé<lica. T ribunal de élira del Colegio Médico D epartamental de La Paz. 

Anexo 19. l u1onuc de fondo CIDH . 
lil' Resolución fmaJ. Unidad departamental de salud de La Paz. Anexo 20. Infonnc de 

l(md o CIDH. 

'" Resolución final Prefectura del D epartamen to. Anexo 21. Pág. 2. Iufo rme de !(md o 

CIDH. 
'" Dc<TClo Supremo 2 26237. De 29 De .J unio De 2001. Modifintrioncs Al Hcglamento De. 

Ht·sponsabilidad Por I .a Función Públira. 
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se csmblccc que el Comité D cprvta.mcntal de Au(hioJi;¡ A1édira re.-;pald;, plenamente el 

lnlónnc del 1-Jo~]Jit;ú de la Mr!ier y (jl/C una ve;.:- que revúttrOIJ anteceden/es 

establcácron que el prorcdilnicnlo de s;ÚpJÍ18Pclasia se realizó de m an era profiMctil·a y 

en prcSCJWLcÚ)n del !iJturo bienestar Inalenro. /JI(> 

194. Eu nt<utlo al proceso penal, el Tribuna1 de ScnLcncia Segundo determinó que: "(. .. )J el 

1/ibuo;ú también cnjustiáa asume la convicción de que e11 la COIIducta. del imputado 

existe ausencia de doloJ toda vez que no tenía la vo]Ulltad de causar daño ;- su 

romporta.miculo de prolcsioual era prevcmr l;¡ sa.Jud de la p::tácntc (. .. ) m 7 (ncgnllas lucra 

de texto ori¡;Ji¡af) 

195. Resulta d<u·o que el proceso administrativo seguido contra Edgar T orriro revestía todas 

las c;u(lcteristicas de un proceso judicial, así como lo expone la sentencia ptut<uneii.a 

precit.ada. Además, en casos de responsabilidad médica como el que nos ocupa, la 

jurisprudencia europea e incluso la Intcramcricana pfl.n.::ccn indicar que un proceso 

penal no es necesario, sino que 1111 proceso adrniuistrativo sancionador, como el que se 

llevó a cabo, es su lirienle ptu(l cumplir con las exigencias del derecho imcmaciona l de 

los derechos lnumu10s. 

196. Eu estas condiciones, resulta aún más conlradictorio el condenar penaL.nenlc a un 

médico por una actuacióu Jlcvada a (·abo en ausencia absoluta de dolo. dolo. Eu 

couseruencia, el Estado bolivimw cumplió con sus obligaciones de orreccr las debidas 

g-..trmliÍa.<; judiciales y protección judicial a J.V. por medio del proceso administrativo 

que se Llevó conlra el médi.co Edgar Torrico Ameller. 

2. l.a Corte IDH actuaría como una de cuarta instancia si desconociera el valor del 
proceso administrativo que sobreseyó a los médicos Vargas y Torrico 

197. Habiendo establecido en el acápile anteáor que LV. tuvo acceso a un procedimiento 

adrniuistrativo sancionador que cumplió con las garauLías de acceso a la.justicia y d ebido 

116 Resolución final. Prckctura del Departamento. Anexo 21. Pág. 6. InJorme de fondo 

CIDH. 
;,

7 SenLentia. '1ribunal de sentencia segundo. Proceso Pcna.l. Anexo 21 .. Informe de londo 

CIDH. 

71 



1264

• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

proceso, aspectos que además nunca hall sido desvirtuados ni por la CIDH ni por la 

representación <le la presunta vktima, si la Corte Il) J·I llegare a desconocer el valor del 

mentado procedimiento como recu rso adecuado y electivo que cumplió con las 

garantias propias del Sistema Interamericano, actmu·ía como una cuarta instancia, 

actividad que le está vedada según su propio derecho aplicable. 

198. Es de resaltu· que la propia Comisión Interarnericana ha sostenido que el mero 

resultado contrario a los intereses de las presuntas víctimas o de sus representantes no 

constituye una violación a la Convcncióit. i\1 respecto, Comisión en múltiples informes 

ha establecido que: (((. .. )la protección.Jiuhri;ú que reconoce la Convención mmprcnde 
el dcrerho a proredinúentos justo.~~ únpa.rcúúes y r;.ípidos, que bnúdcn la posibilidad, 

pero IlllllCa la gru-rwtfa de un resultado liworable. i >'n sí múmo, un resultado negativo 
em;umdo de un.iwáojusto no consútvye wm violaáóu de};¡ Convcnáón''·'3 • 

199. Eu este caso, se evidencia justamente este supuesto. Un proceso administrativo que 

contó cou todas las g·arantías judiciales y que tenía la posibilidad de sancionar al Doctor 

Torrico, decidió sobreseerlo. Esto, aun cumpliendo con todas las g-ct.r;mtías propias de 

u u juicio justo, no resultaba en consonaJ 1cia con las pretensiones de la presunta víctima 
y sus abogados. 

200. Sin embargo, como se ha demostrado )' podrá ser evidenciado por p<u·te de la propia 

Corte IDH, las providencias internas no sólo respondieron a un juicio serio, justo e 

irnparcial sino que la hipótesis finalmente acogida l'uc el resultado del recaudo de toda 

la prueba obrante en el proceso. En este sentido, de considerarse los argumentos de los 

representantes, la Corte 1DH estaría actu::mdo corno una "cu<u·ta instancia'', en contra 

de su reiterada jurisprudencia en el sentido de. que no es su labor actuar como un 

tribunal ele alzada a los procesos doméslicos. 

20 l. Con relación a esto ú ltimo, la CIDH ha ¡·ecakado que: 

((24. La regia del ;Jgotamicnto previo de los Ierw:ws JÚ/en1os se basa en el prinojJio 

de que lll1 Estado dem;wdado debe cst;u· en condiciones de bnild;u· una rcpm-;táón 
por sí múmo y dentro del m;u'Co de su sú-tcma Jiuid/co intcm o. 1:,1 electo de esa 

"" CIDH. Informe No. 87/07 de 17 de octubre de 2007. Petición 7:-33-01 .. Luis de J esús 

Víctor Maldonado M<mzanilla. México. Párr. 58; e Informe No. 06/ 98. Caso 10.382 . 

.Máximo Hodríg1.1eí:. Argentina. 21 de Jebrcro de 1998. Párr. l. 
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1wnwz es aSJffJla.r a la com¡x·tcJlCÚI de la Comi>JÓll un c:u<icter esencirzlmente 
cwnplcmeiJtanó. 

2.i. El carácter de esa fimáón constúuye también la />;¡se de la denomú1ada 

"f'ónnula de la cua.rta Úlst;wcia" apl/cada por la Comú1'ón, l:1 cual es congruente con 

la pr;ícúca del !>Úlema europeo de derechos hwn;wos. La premis·a b;ísica de esa 
/Onnula es que la C'omúión no puede revis-ar las sentei1(Ús dictadas por los 

tnlmn:Jes nacionales que actúen en la es/á-:1 de su competencia v aplicrwdo las 
debidas gar;wtías iudiciales, a menos aue comidere la posibilidad de que se haya 
cometido una clara v ev1dentc violaáón de la Convención 

26: La ComiSión es competente p;u--;1 dec/ar;u· admi>ible una petición y liJiar sobre 
su lúnd;:unento, cu;wr/o ésta se refiere a una sentencia narionrJ que ha sido dirtada 
al margen del debido proceso, o que ap;u-cntemcnte v1óla cwJquicr otro derecho 
gar:wtizado por la Convenáón. 51: en cambio. se limúa a :úli'm:u· que el lidio lúe 
emúvocado o ÚJtÚsto en si mimw, la peúáón debe ser rechazada con/ónne a la 

/óuDula ;.unba expuesta. La liwción de la C'onúsión consiste en ganwtiza.r la 

obscn/ano'rl de las obligaáones asumidas por los E'itados p;u-res de la Conveno'ón, 
pero 110 puede hacer las veces de un lnbunal de alzada para. cxa.mÚJ;u· supuestos 
Cif'Oies de derecho o de hecho que pueden haber rometido los tribunales 
nacion;des que lwya11 actuado dentro de los límites de su (·ompetcnt:ia '~'.J!J 

{.)ubrayas fiu.:ra de texto) 

202. Lo anterior también ha sido ol~jclo de pronuncimnienlo po1· parte de esta H .Corte a 

propósito, justamente del principio de suhsidiaricdad, así: 

"16 E5te Tábunrzl h:t establecido que la ,iwúdicción intem;lcJómd tiene c:u--;ícter 
subsidiaáo, coadyuv;wte y complemcntan'o, por lo que 110 desempeJi;¡ limciones de 

tnbuna.l de "cu;u·ta inst;wcia '~ A la COJ"te le con·e.'>pondc decidú· s1; en el c,2.so de 
que se trate, el Estado violó un dcJ-ctlw protegido en la GJnvención, ÚJCI.miendo, 
consecuentemente, en re,'>pons;lbJlú!:id JÚtenwáon;Ú. La Corte no cs. por tanto. un 
tnbunrJ de ;¡}z;lda ó de apelación para di.rinúr los desacuerdos que tengan las pa1Yes 
sobre dctcnnÍIJ!Jdos ;dcances de la ;¡plicación del derecho interno en aspectos que 

1~9 CIDH. lnf(mnc N!1 4/97 Sobre Admisibilidad. Colombia. 12 de marzo de 1997. 
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no estén dú-ectamentc rc/;uionados ron el cumphinÍcn/o de obfÍg;JCÍoncs 

intcmaoónalcs c11 dcrcrhos hwn;wos'~ uo (..S'ubrayas fi1cra de texlo) 

20B. De las anteriores citas surgen dos importantes conclusiones: primero, que para que los 

órganos del Sistema Inter<tmericano sean competentes para revisar una resolución 
dictada por tribunales internos, se requiere que la misma reilqjc una flagrante violación 

a l<t Convención, lo cual no ocurre en el caso que hoy ocupa la atención de la I-I.Corte. 

Scg1.mdo, t<mto la CIDH corno la Cort.e coiwidell en que este análisis es propio del 

principio de subsidiariedad, y en este sentido, la Corte debe tender a.l respeto de lo que 

se decidió en sede interna, al no evidenciar ninguna falla rclacionad;.t con !a.c.; garantías 
convencionales. 

En este sentido, y aunado al punto que se desarrolló en el acápile anterior, es claro que 

el proceso administrativo sancionador que se llevó contnt el Doctor Edgar Torrico 

A.mcller resultaba suficiente p;u·a ofrecer justicia en el caso en especie. Esto 
neccsari;unente implica que si la CortciDH decide actuar en coutravía de la decisión 

administrativa, desconociendo su calidad de recurso adecuado y electivo para resolver la 
situación de l. V que decidió de conf(mnidad con las ga.ranúas de acceso a la justicia y 

debido proceso, estaría actuando como una cuarta instancia, cuestión que está prohibida 
y es contraria a la naturaleza misma dd S1DH. 

3. Observaciones adicionales relacionadas con la garantía del plazo razonable en el 
proceso penal. 

204. El Estado Plurinacional de Bolivia reitera la argumentación puesta presente en su 

ronlestaóún, relacionada con el cumplimiento de l<t garantía del plazo razonable en el 

caso b~jo estudio. Sin petjuicio de ello, se permite evidenciar ciertos puntos capitales, 
para revehu· las ¡¡-tJ.encias en que iucun-iú la presunta víctima pm·a hacer valer sus 

derechos en el proceso interno. 

a. I.V. nunca se constitnyó como querellante en el marco del proceso penal. 
En relación con la ligura del querellante o querella particular, el Código de 

Procedimiento Penal boliviano establece en sus mtkulos 78 y 79 que la víctima podrá 

•. so Corte IDH. Caso Palma Mendoza y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. 

Sentenci<t<le B de scptiernbre de 2012. Serie C No. 247. P{u-r. 16. 
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promover la acción penal mcdjante querella o intervenir en la ya iniciada por la 

Fiscalía "con Lodos los derechos y l~teultades previstos en la Constitución Política del 

Estado, en este Código y en las leyes cspecialcs"'5' 

205. En el caso que nos ocupa, no consta en el expediente internacional o interno prueba 

alguna de que I.V. se haya constituido como querellante para adelantar su propia causa 

penal. El no conslit.uirse como querellante k obsLaculizó el ~jercicio de ciertas 

actuaciones corno las del impulso del proceso penaL El Estado ig11ora las razones por 

las cuales I. V. omitió este acto 1..-"lll sencillo, que se realiza con tan solo enviar un 
memorial al Fiscal de conocimiento; empero no lo realizú 

206. Este hecho resulta rclev<mle al tener en cuenta que tmo de los criterios que ha 

decantado la jurisprudencia Iuterameric;ma para establecer que un plazo ha sido 

razonable, es el de la acávidad procesal de la presunta víctlÍna y sus reprcsentantcs.152 

'
5

' CODIGO DE PROCEDIMIENTO Ptl\"AL. Código CPP (25-M<u·zo-1999). (Vigenle) 

Código de Procedimiento Penal aprobado por Ley 1970 de 25/03/ 1999. En su texto 

completo los artículos establecen que: "Artículo 78º .- (Querellante). La víctima podrá 

promover la acción penal mediante querella, sea en los casos de acción pública o privada, 

según los procedimientos establecidos en este Código. Los menores de edad y los 

interdictos declarados, podr{m formular querella por medio de sus representantes legales. 

En caso de incapacidad temporal de la víctima, sus derechos podrán ser ejercidos por sus 

{;unili<u·cs según las reglas de la representación sin mandato. Las personas jurídicas 

podrán querellarse a través de sus represent;:mtes". Artículo 79Q.- "(Derechos y facultades 

del querellante). En los delitos de acción pública, el querell<mte o su rcpresent<mtc legal, 

podrán provocar la persecución penal o intervenir eu la ya iniciada por la Fiscalía, con 

todos los derechos y facultades previstos en la Constitución Política del Estado, eu este 

Código y en las leyes especiales. La querella podrá interponerse hasla el momento de 

presentación ele la acusación liscal de conformidad con lo previsto en el Artículo 340º de 

este Código. Cuando el proceso se haya iniciado, el querellante se someterá al estado en 

que se encuentre, sin retrotraer el trámite. La p;uticipa.ción de la vklima como 

querellante no alter:-u·á las lacultadcs concedidas por la ley a los fiscales y a los jueces, ni 
los eximirá de sus responsabilidades." 

"~ CortciDH. Caso Carda Il><uTa y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Cost<L'>. Sentencia de 17 de Hoviembre de 2015. Serie e No. B06. Párr. 

158. 
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Esto denota l~llta de diligencia para llevcu· el proceso penal en el nivel interno y 

necesariamente tiene uu impacto en el análisis del plazo razonable que deberá realiz<U' 

la CortciDH. 

b. I.V. nunca denunció disciplinariamente a los funcionarios judiciales por el retardo en el 
trámite de su proceso penal 

207. I.V. no solo omitió constituirse en querclhmte sino que tarnpoco hi:w uso de los 

recursos que ofi·cce el ordenamiento jurídico bolivi;-mo para iniciar acciones 

disciplinarias contra los futKiouarios judiciales que presuntamente habrícu1 dilatado los 

procesos internos. 

208. Bolivia cuenta y contaba para la época, <·on un régimen disciplinario que establece f~tltas 

s<utcionablcs para los jueces bolivi;mos por rctard;u· los procesos. Al respecto, Ley del 

Cons~jo de la .Judicatura, de 22 de diciembre de 1997, e n relación con la 
responsabilidad y las faltas aplicables establecía: 

" .. 

''1-llticulo 37~ - (Responsab¡JJ(Jad). Todo liwáonanó ,;iuhcial es responsable 
civJ!, penal y disoiJiiÍlariamcntc por las acciones u omisio11es que 
obst;u·uliccn el nonnal dcscnvolvúnienlo de las acúvidades del Poder]udicúl 
o atenten a la COJTCcla y oportun;¡ :ulnuié;tración de justicia. 
El ré¡pincn de responsabilidad di~·c'fiJhÍJ;uia p;u-;¡ Múu~<>lros de la Cmte 
Suprema de .fusticú, Afa¡p:'itrados del Tnbun;Ú ConsLJiuáonal y Consejeros 
de la.furhcatur;J, ser;i establecido por Ley. 

(. .. ) 

Arlkulo 3.9.- Faltas muy gr;wcs. Son liJias muy gr.-1Vcs: (. .. ) //, Cuando el 
fimciomuio judicial retenga en su poder los expedientes sin dictar 
resoluciones o sentencias dentro de Jos plazos lcg;úcs. 

(. .. ) 

Articulo /fO.- F;Jtas gJrivcs. /.ion !a.Itas graves: (. .. ) 6: La dcmm-r1 ú!fus!Jlicada 
en la adnúsión y tranuúción de los procesos) o la pérdida de competCJJcia; 7. 
E'j · r · .. 1 1 1. . 1 , , ., lJJ('11111pmrucnto oc JOS p axos proccs;ues. 

153 Anexo 4. Ley del Consejo de la Judicatura, de 22 de diciembre de 1997. 
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209. I.V. uo hizo uso de esta posibilidad que le ofrecía la ley boliviana para irnpulsar su 

proceso. Esto también evidencia una ausencia de d iligencia de la presunta víctirna que 

'debe ser tenida en cuenta a la hora de amllizar el cumplimiento del pla7.o ra7.onablc, en 

el marco del proceso penal llevado contra el Dr. Torrico Amcllcr. 

21 O. Fimllmente, el Estado bolivia11o desea reiterar los argumentos esgrimidos en el acápite 

de este documento referido a la excepción de falta de agotamiento de los recursos 

internos.•s• Pues aún si la CortciDH considera improcedente la excepción preliminar, 

es daro que LV. pudo haber agotado los recursos de amparo y de casacióu para 

impugmu la decisión de extinción de la acción penal. 

211. En este sentido, y tras a.llaliz;.u· los argumentos expuestos, es daro que el Estado 

boliviano puso a disposición de I.V. los recursos adecuados y efectivos para atender la 
situación que alegó en sede inte rna. En resun1eu, tenernos que: 

El proceso administrativo y s;mcionador en contra del Dr. 'Torrico Ameller, 

resultaba suficiente para garantizar el acceso a la justicia de LV., se llevó a cabo y 

culminó con una decisión motivada y de fondo que sobreseyó al Doctor. 

El proceso penal se adelantó de manera diligente y sus decisiones fueron proferidas 

en un plazo razonable, hasta que culminó con una decisión que ext.ing1.1ió la acción 

pe11al. 

LV. no se constituyó como qucrcll;mlc, autolimitandosc e n todo caso a impulsar de 

manera ekeliva el proceso penal, y evidenciando una ausencia de diligencia de su 

p<ute en el trámite. 

LV. no denunció disciplinariamente a los jueces internos por considerar que 

estabcm retardando injustificadamente su proceso penal. 

I.V. no agotó los recursos de cunparo y casación y extraordinario de revisión para 

manifestar su inconl(mnidad con la decisión de extinción de la acción penal, siendo 
estos adecuados y electivos para atender a su situación. 

212. Por las razones precitadas, el Estado boliviano le solicita a la H onorable CortdDH que 

declare que Bolivia no es internacionalmente responsable por la violatión de los 

derechos a las gar;mtías judiciales y la protección judicial de l. V. 

'
5

' Ver Capítulo 3. Observaciones finales sobre las excepciones preliminares. 
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E. EL ESTADO NO ES RESPONSABLE DE VIOLAR EL PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACIÓN 

2 1 B. D e m ¡.mcra prclimin<rr, el Estad o boliviano quisiera resal l<u· el hecho que no existe 

fundamento o vrueba alguna sobre la afirmación que realiza la representación de la 

presunta víctima relacionada. co n la. existencia de un coulexto de discriminación contra 

la mu.icr y los refugiados pcrmUtos en Bolivia. Los representantes Ucg<rron induso a 

alirmar de m<mcra irrespousahlc en audiencia pública, que Bolivia e ra w1 Estado 

"machista" y "misógino", además de ser llll país en el que se discriminaba por motivos 

de nacionalidad, eu parlicul;u a los peruanos. [5,, 

214. Los alegatos de La representación de l.a presunta víctima se hau limitado a haret· 

a.finnaciones va<·ías, sin sustento probatorio alguno . El Estado holivi;mo rccha~a 

vehementemente que se declare la existcn\Ía de dicho contexto de discriminacióu, tal y 

como fue m;miiCstado cu audiencia pública.' ~<· 

215. En el p1·cseutc caso, tanto para I. V. como para el <"Ontcxto nacional, se cvidcn<"Í;Ul las 

a<"tuacioncs realizadas por el Estado boliviano encaminadas a garmllizar la ekctiva 

rcaliza('ión de los derechos de las personas sin discrim inación de ninguna índole, en 

particular por motivos de sexo, nacioualidad o cstaws migratorio . 

216. Bolivia se ha m¡cuúlcslado desde el momento en que I.V. llegó a su tc rriLOrio como un 

EsL<tdo generoso en beneficio para personas que, como c ll<t, llegan al te rritorio uacioual 

cu búsqueda de refugio, y en g-eneral de un mejor lunJro . !\ continuación, el Estado se 

pennitc resei\ar los hechos y circunstancias que han dado a rcluór en este u·ámite 

intcmacioual que I.V. no ha sido ol~jeto de discrimiuación cu Bolivia, sino que por el 
contrario, ha sido beneficiaria de programas y políticas bolivianas para la construccióu 

de su plm1 de vida: 

l.» L1tcrvcnción de los represcntaHles de la presunta vklima en ejercicio del derecho a la 

réplica. Audieuria l\'thlira Caso I.V. c. Bolivia. Mayo 2 de 201 6. 
156 Intervcncióu del Seitor Procurador GcncraJ del Estado, H érlor Enrique Arce Zaconcla 

en ~jercióo del derecho a la dúplica. Audieuria Pública Caso LV. e Bo livia. Mayo 2 de 

2016. 
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l. V. lúe recibida en Bolivia en calidad de refugiada.157 E llo implica que el I.::stado 

boliviano le abrió sus puertas y le oli·crió protección f'n:ntc a una situación de 

pers('cución que sufría en su país u;u;tl, Perú. 

T anto I.V. romo sus hijas h;m podido desarrollar sus estudios e n Bolivia siu 

restricción alguna. I.V. obnwo su título de abogada de La Universidad Mayor de 

San Andrés,';s institución autónotmt pero pública, a la que tuvo acceso sin 
restricción alguna. 

T.V. , al enterarse del seguro uuivcrsal materno-inf~mtil, acudi ó al Hospilal de la 

M~jcr, donde se atendió su parto, para recibir aLención gTaluita, sin ninguna dase 

de impedimento por su origen nar ional.159 

J\. V. y L. A han tenido acceso a la educación en Bolivia, sin reparo alguno por la 

nacionalidad de su madre.""' 

N.V. ha tenido <Kceso a servicios méd icos, tal y como lo demuestra su declaración 

en que menciona que cmmdo estuvo ernbarazada t;unbién pudo hacer uso del 

seguro matcmo-inlantil, pero que prefirió hacer escoger el cslud i<Ultil. '6' 

217. Ahora, respecto a la cimgia de cesárea y el procedimiento de salpingodasia resulta 

ev1deu Le la ausencia de un áJúmo disrriminawrio. Veamos: 

Los Dortorcs Vargas y Torrico, quie nes llevaron a cabo tanLo la cesárea como la 

salpingoclasia, ni siquiera tenían couocimicnto sobre la nacionalidad de I.V. a 

momculo de realizar la operacióu.'0~ Ante la pregunta de algunos de los H .jueces 

de la Corte frente a si coHOCÍéUl o no que l. V. era Peruana, s<: indagó acerca de los 

datos que podrían aparecer en los antecedcutcs de la hisloria clínica de la pariente 

157 CIDH. I.V. c. Bolivia. Informe de Fondo No. 72/ 14-. Posición de los peticionarios. Párr. 

23. 
15

' ESAP. Pág. 11 . 
15

!' Audiencia pú blira del caso l. V. c. Bolivia. D eclaración de la presunta víctima. San J osé 

de Cost.'1 Hica, 2 ele mayo de 20 1 G. 
160 AllidaviL de ~.V. prcseutado <Ulle la I l. Corte. Pág. 3. 

'"
1 AITidaviL de \I .V. presentado ante la I l. Corte. Pág. 4. 

162 Audiencia pública del caso J.V. <·. Bolivia. Declaración del testigo Eclgar 'Tonico. S;.m 

José de Cosla Hica, 2 de mayo de 201 G. ; i\flidavit del Dr. Marco Vargas. Respuesta a la 

preg-unla formulada por el Estado No. 8. 
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antes de eutmr a. la cirt11:,'Ía. El Doctor T orrico maniiCstó que en estos anleredcutcs 

no ~e induyc la información sobre la uacionalidad de la paciente. Esto puede ser 

corroborado en los antecedentes de la historia clínica que constan e u el expediente 

interuaciona.l. ~l estos <Ulle\cdentes se incluye solo el nombre. la celad y la fCcha 

ele ingreso. Asimismo, en "antecedentes personales". solo se hace la anotación de 
que la "pacientc cuenta cou todos los servicios básicos <le salud"1

G.'I. 

Al momento de cercio rarse de las cornplicacioucs que acarrearían un itunineute 

riesgo para la vida de LV. ante un !'muro t·mbarazo, el doctor T orrico le solicitó su 

<·onscntimicuto para rcali7.ar la salpiugoda.,ia bilateral, dando plena validez a su 

manifestación de voluntad para realizar esta. operación, corrobor;mdo su pkua 

autonomía y conlrol sobre su cuerpo . 1"' 

El doctor Torrico mandó lhumtr al esposo de la sciiora l. V. para infom1arlc sobre 

las complicaciones acaecidas durante la cirugía de ces{trea y sobre la determinación 

tomada de manera con:scntida ele rea lizar una lig<'l.dura de trompas. No se logTó 

encontrar al esposo de LV. El Dr. Torriw afirmó en la audien<:ia pública que el 
llamar al scüor Ev;mgclista erA uua cortesía que merecía en calidad de esposo de 

l. V. quien dado el caso, no habría. podido cnerv;tr la voluntad ya rn;mifestacla por 

I.V. para lig<m;e las trompas. De esta manera, el doctor T orriro rcllej;-t un pleno 

respeto por la voluntad de la nnuer sobre su cuerpo, iuduso sobre la voluntad de su 

esposo. 165 

'Tanto en el procedimiento administrativo como el penal se determinó que la 

salpingodasia fue realizada cu ausencia de dolo, es decir dcs('arl:mdo d e pl::uto, 

cualquier intención por parte del doctorTorrico de generarle un dailo a I.V.1
"" 

218. Es claro que lanlo los anlcccdeutes de la relación entre I.V. con el Est.;.:~,do boliviano, 

como en el procedimiento en particular que e lla alude que la victimizó, evidencian una 

•G3 Ver Historia Clínica. Protocolo operatorio. Anexo :l Inl(mnc ele Fondo de la CIDH 

'"' Audiencia pública del caso I. V. \. Bolivia. Declaración del testigo Edgar Torrico. San 
J osé ele Costa Rica, 2 ele mayo de 20 16. Además de todas las otras pruebas aducidas por 

el Estado para con oborar este puulo en d tr:unilc internacional. 
165 Audiencia públira del caso I.V. c. Bolivia. Declaración del testigo Edgar Torrico. San 

José de Costa Hinl, 2 de mayo de 20 16. 
'("' Con respecto a este punto, Ver Acápile D rcla<"ionad o con las garantías judiciales y la 

protección judicial. 

80 



1273

• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

ausencia total de intenciones discriminatoria~ . Esto no es solo afim1ado por 

lestimouios, sino r¡uc todos los procesos, tan to el judicial como el administralivo 

concuerdan en la auseucia de dolo por parte del d octor 'Torrico 1\ mdlcr en la 

realización de la cinlbría de salpingodasia, pues la única molivación para haber rea.lir.ado 

este procedimiento Fue el de sa.lva_¡,"l.tardar su vida frente a un inminente riesgo futuro. 

219. La acreditada ausencia de uua itJLe tKión de causar dmio a la mqjer y la !atta de pruebas 

contuudentes que permitieran c:ouduir que el equipo médico actuó por razones 

discriminatorias, como ocurre en el presente c:aso, fueron los argumelllos ron los que el 
TEDH, en los rasos V.C., N .B. e l.G . vs. Eslovaquia, fuwhuncutó su decisión de 

ded arar que no ~e había prod ucido un acto de d iscrim inación y que la actuación 

cou<Tcta no se enmarcaba en un pau-(m e n el Estado. 

220. De los argu mentos presentados, resulta evidente que el Estado P lurinaeioua1 de Bolivia 

ha curnplido a cabalidad con sus obligacio nes relacionadas ron el principio y derecho a 
la no-discriminación por moúvos de sexo u origen uacional. Esto Sl ' evidencia t<ultO en 

el lfato que se le dio a LV . desde su llegada a Bolivia, y en el quiróhtno donde se reali7.Ó 

la ces~u-ea y la sa.lpingodasia bilateral. 

V. 

CONSIDERACIONES FINALES SOBRE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 

221. EJ Estado boliviano ya se ha rcJCrido a las solicitudes de reparación y recomendaciones 

e milidas por la CIDH en su informe de J(mdo, tanto e 11 el escrito de contcstació n'67 

como en audiencia pública. 1
G3 Sin embargo, el Estado se pcnnile eu este acápitc reilcrar 

sus argumentos sobre esle particular y profundizar en a.lgunos de ellos. 

222. Desde el primer caso que coHoóó la CortciDI-I, la reparación d e la que habla el 
artículo 63 de la CADH se ha intcq)retaclo <·omo u11a "reparación integral" que implica 

167 Contestación del E stado. Párrs. 269 y ss. 
163 Audiencia pública del caso l. V. e. Bolivi". Alegatos finales o nJes del Estad o. San .José 

de Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 
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"(. .. )el restablecimiento de la situación aJJtcJior y la rep<Wt.cióo de las cousccucnci;¡s que 
la úJ!i";~cción prodttio (. . .)',''" En este scHLido, exislcu casos que p c rmilcH ubicar a la 

víctima en la siluarióu en la que se encontraba antes de los hechos victimizantcs y oLros 
en que no. 

223. De m<mcra prelimin;u·, el Estado quiere llamar la atención de la I-I.Corlc en un aspecto 

que genera d ud as e n relación COII las mani!Cstariones de l. V. sobre d da i1o que le <·ausó 

la salpingodasia bilate1..tl a su plan ele vida. I. V. ha manifestado en varias 

oportunidades. que vall desde el ESAP'1(> hasta la audiencia pública, que la salpingoclasia 

bila teral le habría cercenado de la posibilidad de tener más h(jos, y en particular d e su 

sueiio, que era tcnct· u n hijo v¡.u·ó11.m Sin embargo, resulta contradictorio que mlllca 
haya solicitado la cirugía de reversión de la ligadma de trompas, si éste era su mayor 

deseo. 

2211-. El ca:-;o de LV. era uno de aquellos eu los que exislia la posibilid ad de reg1·es;;u· a la 

víclim<l, por supuesto atendicuclo a unos criterios médicos r onrrctos, a la situación 

<m!crior a la q ue se encontraba, es decir, ;mies de la salpiugodasia. Sin emb;u·go, l.V. 

u un<'a lo solicitó. 

225. E s menester (raer a colación el dict~unen peririal rendido por el Dr. Erwin Hochstancr 

en el que m;uúlCstó de maJ1cr..t clara y expresa, que la salpingod asia bilateral es un 

proced imiento reversible. E n el mo mento en que se da la asesoría a quien se quiere 

someter a este procedimiento se presenta como un proced imiento irreversible porque 

no está al alcance de todos los <'CHlros médicos. Especialmente , es posible realiJ .. ar este 

procedimiento la térnica usada durante la salpingodasia que se le hizo a LV. que es la 
tipo Pomcroy. '~1 A difC rencia de lo que manifestó LV. c ll su dedara.rión, afirmó que la 

témica Pomeroy era "(. .. ) la m ás radical de todas (...)'m., empero el experto afirmó 

169 CortciDH. Caso Vclásqucz Rod ríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Senlen('ia 

de 21 de julio de 1989. Serie C No. 7. Párr . 26. 
170 ESAP. Pág. 9. 
111 Audienóa pública del raso LV. c. Bolivia. Ded;u·ación dt la presunta vktima. S;ul]osé d e 

Costa Rica, 2 de mayo de 20 16. 
172 Audicucia pública del ('aso l. V. c. Bolivia. Pcriraje del Dt·. Envin Hochslalter. S<mJosé de 

Costa Rica, 2 de mayo de 20 16. 
113 Ver declaración de IV. Audienria Pública. 2 de mayo de 201 G. 
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todo Jo contrario al indicar que esta es una de las l.é<'nicas que cuenta con el mayor 

índice de éxilo p;m1 ser revertidas." ' Esta reversibilidad también lüe confirmada por el 

Doctor Torrico en su testimonio, en respuesta a una pregunta del H.Juez Fcrrer Ma<'

Greggor'7s, y puede ser corroborado en los inlonnes de la OMS sobre elegibilidad de 

los métodos anticonceplivos'76
. 

226. Esta posibilidad incluso fue planteada por el Dr. Marco Vargas, quien en el marco de 

los procesos internos manifestó en juicio oral que: r1_._¡ <utí. 2'5 de Cód de 1~/ic<t Médica 

dice d;u-;uncnte que ((en casos de emergencia'~ Aquí había. una emergencia que podía 

d;.u· en el futuro nwci1C de la se1iora, apoyado en es/e articulo y en algunos otros má.!>~ 

hemos procedido hacer l::1 ligadura con el conscntJÚÚcnto verbal de la scliora. Debo 

ada.r;u· que luego de la openuiól) de ligaduras, ;ú¡pma .. 'i sclioras se arrepiente¡¡ por 

r!J/érentes circwJslaJlcias y llegamos a esta situ;lción. l~'ita es una ligadura tJiJo 

POML'RO Y que se puede rcvertú: " 77 

227. Es claro que l. V. pudo haber, al menos, solicitado que se le revirtiera la salpingodasia 

en el marco de los procesos internos, siendo así coherente ron sus reiteradas 
manifcstacioucs sobre el daúo que se le ocasionó a su plan de vida, al privarla ele la 

posibilidad de tener más hijos. En este sentido, el Estado boliviano le solicita a la 
I-I.Corteque tenga en cuenta que LV. mmca solicitó la reversión de la ligadura de 

trompas y esto, cuando rnenos, pone en duda las m;ulifcstacioues de la presunta vkLima, 

sobre el gTave perjuicio que se le habría ocasionado a su plém de vida. 

A. NO EXISTE NEXO CAUSAL ENTRE LAS PRESUNTAS VIOLACIONES Y 
LOS PRESUNTOS DAÑOS DE N.V. Y L.A 

l1·• Audiencia pública del caso LV. c. Bolivia. Peritaje del Dr. Enviu Hochstaller. San .José 

de Costa Rica, 2 de mayo de 2016. 
115 Ver audiencia pública del 2 de mayo de 2016. Testimonio del Doctor Torrico. 

Respuestas a las preguntas del H . .Juez Ferrer Mac-Greggor. 
176 OMS. lmproving acccss Lo quiality care in l~unily pl:mning - Fourth cdition. Medica! 

cligbilily criteria for cont.raceptivc use. 
117 Juicio oral - 26 de julio de 2004. Proceso Penal. Anexo 29 A. Estado. ( 
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22K El Estado Plminacional de Bolivia reitera que, como tüc probado en el capítulo de 

cuestiones previas, éste no es el momento oporlw1o para incluir a N.V. y L.A. corno 

presuntas víctimas del presente caso ya <1uc debieron haberse identilicado en el inio rme 

de londo de la CIDH y, en esta controversia, no se evicleuria una masiva violación a los 

dercdws humanos, t'mica excepción establecicl<t en el ;utículo :~5.2 del Reglamento de la 

CortciDH. 

229. E.n lodo caso y de fo rma subsidiaria, el Estado clc rnoslrará que no existe un nexo causal 

entre las afectaciones a N.V. y I .. /\. , alegadas por los rcpreseHtantes de la presunta 
víctima, y la lig-ctdur<~ de trompas realizada a la sciiorn LV. Para esto acudirá, ranto al 

alidáviule N .V. , como a las valoraciones psicológicas rc..1.lizadas. 

230. En cuanto a N.V., de las anexos imleriormente mencionados, se desprende que las 
alegadas alcctacio nes a la hija de l.V. , no sólo no provienen directamente de la 

esterilización, si no que se deben, tal y como ella lo ;ü irma, a i) la ausencia de su madre 

en ~u crecimiento; ii} los c:onllir Los <.~nlre sus padres; iii) la rcspousabiliclad de cuidar a 

su herrn~ma y iv) los problemas cconómicos. 

i) La ausencia de su madre: En reiteradas ocasio nes, :\.V. manifiesta que no contaba 

ron el apoyo y presencia de su madre cu el hogar. EsLO, uo sólo po r los juicios sino 

por los e.sLudios que inició la sci1ora I. V. 

"lv/e de da JÍJ/cnJ;WJCJJfe r¡uc nu' w;wJá tcrm/ue los cstud/os pan¡ que yo com/cncc 

la wJi,rc¡~·¡dad. Una vez que nú mamá ternuiJó los cswdio:.~ le dú'c: Yo te ayudé a 

cn~y· a /L.!l. /, cuidarlt1, porque estabas auscll/c. Ahora le toca a ú ocuparte de tu 

lujam•. 

231. De hecho, I.V., romo se manifiesta en el dictamen psicológico y en el alfidavil de 

Emma Bolshia, presenta un scntirnicntc) de culpa por no haber estado presente e n el 

creómicuto de sus hüas: 

'?Vo las p oclfa acow¡.J<uiar ;ú colegio, 110 podía Ji· a las rcunio11cs de 

padres de liwul/a. /N. V./ 110 !J;¡ v/v/do su miiex normalmente, ha ten/do 

que madunu· ;¡brupt;mJcJJlc y cu/da.r a su ilcnmwJúz" 

1'* Valoración psiC'ológira N.V. Anexo 22. ESAP. 
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ii) "1'-':'itaba in'liabfe y actuaba de manera ÚJCOJTecta con mú hijas .. Me sentía ows;l.d?., 

no tenía liempo de sacar a mú hfia5 al p;u-quc. Y a todo eso se m e sumah;w las 
Júmi:lCiones cconómicas"'79

• Los conflictos de sus padres: ~.V. también seliala que 

en su hogar se vivieron diiereulcs circunstancias como la ausencia ele su padre cu su 

nii1cz., su problema con el alcohol, las discusiones de sus padres y l(tS agTcsioncs 

entre e llos que marcaron su infancia. Sobre esto, ella manilesló: 

"La scp;u-;,ción de mis pap;is pues J'V pensaba que mi ffum1ia jamás se 

desumiia, que c:sLa.ri::unosjuulos sicrnprc, pero los cousl<Wies plcüos que elfos 
tel)f;:¡n era cada vc4 más Júcites, hasta Uegar a Jos golpes, Jo cual lúe muy 
tmum;ilico para mí pues debido :1 ello, J'O me portaba ;1grcsiva con los chicos 

del colegio. m o 

"El tema del ;úcobol con pap;i estaba s/cmprc p¡cscnle. Er;w r:ur1S fas veces 

L• • j U ft que sa Ia.JllOSJWJlos a p;ur¡uc . 

2i32. Con hase eu estas dedaraóones, el sicomtalisla André Gautier conduyó que csLos 

hechos definieron el comportamiento de N .V. y generaron un amplio dolor: 

" Viviendo .>ol:t r·on sus padres, cslab;¡ dJi·ert;unenre expuesta a los estados de 
,.1JJimo de elfos en lo peor (peleas, akobol) como en lo mejor" 

((Los recuerdos de la pninent JidáncJa son sigwlicativos. Es as! de su recuerdo 
de fa separación de su p;l{/rc al vi:y'ar a Arg-entú1a y el n·cucucnlro :ú rcfomo a 

La Paz El dolor de las ausencias y sus estados de cmbáaguez e111 profimdo, 
por el afecto que lc11ía por su padre. " 

"Hi e/(xto sÚJiomálico de /,7 viofcllCJa de fil cu;Ú fiJC testigo de su padre lu2CJ~? su 

m;uhc, se expresó en fonmt dcsplaxadfl f'WUJdo en el colegio se vofvúí agresiva, 

pe/e;úJdose con los dúcos. ,m 

179 Valoración psicológica. LV. Anexo 21. ESAP. 
130 Alidávil. N .V., prcsenlado ante la H. CorLe. 

•s• Valoración psicológica N.V. Anexo 22 ESi\P. 
182 Ibídem. 
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ii.I) La respOI1Sabilidad de cwdar a su hennana LA.: N.V. de forma reiterada n:HTa 

que desde pcqucüa tuvo que asumir el cuidado de su hermana menor y no pudo 

vivir ui disfiltlar de las actividades que cra.u propias de· su edad: 

"(!.V) Nos d<-;'/aba sola.~~ nadie venia a cuidarnos, ni mi papA, ui un amigo, 

nada. Yo m e hada rcspousable de /Lil/. ,m 

"Fue una rcspoJJ.'u?b.ilidad muy grande para mí, pues yo me dedicaba a ruidar a 

mi henllaJJa, ayudar con los quehaceres de in. rasa, tuve r¡uc madur;u· 

r;í.pid;unenfc pan1 aswmi· esas responsabJi1dades, no fcllÍa tiempo para otras 

actividades filem del colegio. No podí:l. d;umc el h!JO de salii· a pasear ron 

;uw~ras o rc;úizar otras actividades com o el querer aprender algún dcp011em'. 

iv) Los problemas ecoJlómicos: Este factor t;unbi6u lúe mencionad o Laulo po1· N.V. 

romo por LV y ha sido reconocido como un demento que ha in1luido en el 

e<>mportamicuto y actuaciones de N. V. 

'~Siempre tuve w1a p ersonalidad muy línuda, el hcrho de coJJ/cner taJJios 

p1vblemas me llevó a eso, los problCJJJas de mis papás, el ffK'Ior económico. no 

tenía róm o dcs;ÚJOga.nnc ; · oplé por ello. m.s (H1ocndo re!Crcnáa al !ÍJICJJIO de 

su/ndio) 

233. Estos cuatro puntos. fueron c-orrobor.:tdos por los psicoamtlistas romo elementos que 
influyeron en las reacciones síquicas halladas y que ellos denonúnaron como '(clolor 

acumulativo". En ese sentido, los mismos dictámenes indican que no es la participación 

de la se ti ora l. V. en el juicio la que generó uua afectación a N .V. sino u n coqjunto d e 

elemen tos que empezaron a manilcslarsc, incluso, émtcs de la eslerili'l...aóóu a su madre. 

"El temor de ser una carga p ;u-a el otro, en este caso pam su madre, la acú'tud 

m;ís bic11 JÍJ/rovcrúda, el f'Orlt' de /as veJJas, el sentúnien/o de li~justirJ~'l 

183 Ibídcrn. 
18

' Afiiclavit. N .V. 
,..., Ibídem. 
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e.ns/CJJCJ~ son reacciones cn/cii(/Jh/cs sufn"das de11tro del co11texto familiar y 

social de la afectada '~$& (.S'ubmyas fuer;¡ del texto ori¡;úw]J 

231.. Con respecto a LA. , ele la valoracióu psiroló!,rira, lambién se puede observar que las 

aJectacioncs alegadas pueden tener un origcu, corno lo conrl11ye n los psicoanalistas, en 
los problemas con su madre en su nitkz. 

235. Así, por uu lado, L.A. m<mikstó en reiteradas ocasiones los cotdlictos que tuvo ron su 

madre: 

"11 lo;,· 8 wios. m e escapé de la casa con el dli1ero de mi tlJ<WJ<Í, quise vivir cu 

otro lado, la sa(·aba de quicio curuHlo 110 quería. hacer las cosas de la casa. 

Tenía dolor CJJ el coi-axón, que no m e qucd¡¡, Le dcda. mal;z. " 

((l!JJa vez p ensé suiá danne a los 12 ;uios. Mi m ;un;f no me cm endfa. La sacaba 

de quiáo, no le hacia caso, no qucrüt tolabor;u~ ba(·c.-r la lliupieza ''·". 

236. Por el otro lado, los psicoanalistas concluyeron: uLos problemas que /L.A/ causó a lrt 
madre que hizo que pida :wuda p simlógica p;u-a su bjja tenl;w que ver COJJ un llamado 

de aLcnciótJ de /Lil/ hacia la m adre. [,-;¡ m adre LJO podía d;u· /;¡ atcJJcióo neces;uia a su 

bija y ella .~·e daba las lonnas de //;umu· /;¡ atCJJcJÓJJ
1188

• 

2:17 . D e es le recuento es daro que, a pcs:.tr de que la seilora LV. maniJestó en la aud ienria 

públita que las alectacioucs sicológ-icas que hubieran T>Odido ser causadas a l . V. y a 

L.A. se clcriv:.lb;m únicamente de la práctica de la cslerilizaci611 '89
, cxislcn v-.uios factores 

ajenos y no relacionados ron los lu..-dws dd presente caso , arrcditados, incluso, por 

protesionalcs que fmlf.,ti.cron c.omo testigos en esta. controversia. 

2:18. En ese sentido, la H .Corte ha establecido que las reparaciones solicitadas stempre 

deben lc m :r un nexo causal entre los hechos ;malizados, las violaciones declaradas y los 

136 Valoraciótt psicológica N.V. Anexo 22 ESAJ>. 
187 Valoración psicológica L.A. Anexo 2a. t:SAP. 
1113 Ihídcm-
1~ Audiencia Pública .. Declaración l. V. 
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dai1os acreditados1
!){) . Esta relación de causalidad implica necesari;unentc que en el caso 

de que no se hu bieran producido esos hechos que prcsuntamenle generaron violaciones 

a los derechos hum;mos, tampoco se lmbierau generado los cl;uios acreditados. 

239. C:u este caso, las dcd araciones y dictámenes de los si<'mma.listas André Gautier y Emrna 

Bolshia dan cuenta. de una alCctació n psicológica a N. V. y L. A. Ahora bien, a pesar de 

que e llos indican que la esterilización quirúrgica practicada a LV. in!luyó en el 

rornportamienlo y coustrucción del Lcmperamcuto de sus hijas, uo queda daro cómo 

estos pctjuicios alegados se derivrtn directamente de esta actuació n y, especialmcnlc, 

con base en qué elementos puede coHduirse que sin haber ocurrido cslos hechos uo se 

hubicr;m prcsenLado las mismas ronsecuencias, especialmente si se tiene eu cuenta que 

han sido acreditados otros dcmeuios que, incluso, se manikstaron con anterioridad a la 

ilitnvenóón quirórgic·a y son indepcuclienlcs de ésta. 

21.0. Por estas razones, se solicita a Ja I-l.Cortc que dcd;:u·c improcedente la pretensión de los 

reprcsent.c'l.ntes de la presunta víctima de otorgar una compensación ccouómica a N.V. y 

L. A. 

B. NO ES POSIDLE DIFERENCIAR lAS SECUELAS POR HECHOS OCURRIDOS 
EN EL PERÚ DE LAS SUPUESTAS SECUELAS POR EL PROCEDIMIENTO 
MÉDICO DE UGADURA DE TROMPAS 

211.1. Los representantes de la presunta víctima h;.u1 seüalado que por r ausa. de la 

esterilización prarlicada a la scitora LV. se prodqjo i) LUla afectación sicológica que 

genera ulla sensación de persecución y ii) un desmcmbr;uniento de su núcleo familiar. 

21.2. No obstante, el Esta do Plurinacioual de Bolivia seguirá demostrall<lo, por un lado, que 

no ha sido darruncntc dcmosLrada la separación de las secuelas prod ucidas por hechos 

t?O CorteiDH. Caso C11..1z Sfmchcz y otros Vs. Perú. Exrepcioncs Prclimiuares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 20 15. Serie C No. 292, Párrafo ;t .. 'J3; 

CorteiDH. Caso Hochac Hcrn{mdcz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Heparacioncs y 

Costas. Sentencia de l4 de octubre de 2014. Serie C No. 285, Párra.lo 176 y CortclDH. 

Caso AtaJa Riiio y tilas Vs. Chile. Foudo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 211· dr 

le brero de 20 LZ. Serie C No. 239, Párrafo 292 
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oc-uni dos en el Perú y aquellos que hoy ocup<m la atención de la J-I. Corte y, por el otro, 

que otras circunstancias ocurridas ajenas a la controversia inlluyeron en la separación 

temporal deJa seilora i.V. con su esposo. 

i) Imposibilidad de desligar las secuelas sicológicas de los hechos ocurridos en el Pero 

243. La lcsligo Etruml. Bolshia afinnó mediante aJidávil que l.os hechos de la esterilización y 

de los alegados actos de tortura se d ücreucian así: "Otras son las secuelas de la pri\'ación 

de libertad y de la tortura. Además es necesario tener cu cuenta que cUa era una 

militante cons('ienlc de los riesgos que corría. A difCrcncia de la situación de la 

esterilií' .. ación"'"1 

244. No o bsttullC, además de que esta afinnación no \UCnta con un sustento técnico, verídico 

y claro que permita probar esta di!Crcnciación , el Estado seguirá d emostrando que 

exisleu indicios, ermmados de los clict{uncocs sicológicos, que permiten concluir que las 

secuelas no son producto de la esterilización quirúrgica. 

245. Por un lado, la señora I. V. relató que en el ITl()mcnLo cu que padeció la crisis sicológi ca, 

en el aii.o 20 13, al escuchar la sirena de los carros, sen lía temor de ser perseguida. Este 

punto es central, especialmente porque en los hechos que hoy couocc la !-!.Corte uo se 

evidencia ningcma actuación de iulirnidación <"Ontra la se1iora LV., esto no ha sido 

denunciado ui mucho menos dcmosu·ado. No obstante, esta circunstancia sí podtia 

tener una estrecha relación con los anLecedcnLes presentados co el ESAP, cu el que se 

indicó que I.V. li.tc presuntamen te detenida y tortu rada por su posi\ió u política e n el 

Pcní. 

2t1.6. Y por el olro lado, los sicoanalist,ts han concluido en varios ap;:u·tcs de los dictámenes 

médicos, que las afectaciones provienen de va1i os factores, incluyendo los hechos que 

se alegan ocurridos en el Perú y su posterior desplazamiento a Bolivia, así: 

"La coJuüción de rcfi~güula políúca sigwfi"ca ¡xml l V. la pérdida de UJl proyecto 

pcn·onal, de un proycclo soci;ú J' político, el fiJJ de un m odo de t'Jrla, donde 

todos los referentes sociales y liuwli;ucs babÍ<w dcs;lp,,u·ccJdo., donde la vida se 

191 Allidavil. Emma 13oJshia. 
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dividí;¡ entre WJ quc1cr inscrt;u-sc J' cncontr;u· un lug;u· c11 la sociedad receptorr'z 

y wm mú-;ula de nostalgia hacia el p;ú.5 de origl:n el país ('Xpulsm: m t 

"Las rcPtcáones psíqwálS h;zlladas son rcacoóncs c.~pc.mbles o tfpicas sulhrlas 

dcJ11ro del contexto soá7.1 y cultural de la afectada. '' 93 

{(Como supo supcra.r la tor/uf(·l, también ]J;¡ sabido StTj)CJ<1T la ÚJlervenrión 

quirúrgica sufnda, p ero bzs secuelas psíquicn.s y monúcs marc;w su 111da 
fJICSCI1te, COJJJO llfUJ ;¡ I'J)fll 'OU' Sll vida flllllra ': ''"' 

247. Esto da cuenta que varios factores previos a la esterilización alertaron a la seúora LV. y 

que es imposible aislar estos hC'rhos para explicar las reacciones síquicas halladas. 

ü) Los factores ajenos a la esterilización que influyeron en la separación de la señora 
LV. 

24-8. La scüora l. V. manifestó en audiencia püblica que su núcleo larniliar se desmembró por 
rausa de la esterilización quirúrgica. Sin embargo, es pertiHcnte tener cu cuenta que 

Ernma Bolshía, eu d dictamen pcricia.l, <·onduyó que la separación era un "knórncno 

muy frecuente en las part::ias de los exiliados polít.iros'"95
• En ese sentjclo . no podría ser 

atribuida a Bolivia esta \Írcuust•uJCia cuauclo la evidencia cienlífi.ca indica que su o rigen 

pudo haberse wnligurado en oll·o Est<1do y por hechos ditCrcnles . 

2tl.9. En consecuencia, debido a que: i) no se lograron desvincular los perjuicios ocurridos en 

el Perú de aquellos alegados en el prescnlc caso y ii) hKtorcs ajenos a la esterili%ación 

inlluycrou las secuelas sicológicas ele I.V. y d desmembramiento temporal de su núdeo 

liuniliar, se solicita a la H. Corte que desestime los perjuicios alegados por la seilora. LV. 

••t Valoración psicológica. r. V. Anexo 21 . ESAJ>. 

wJ Valoración psicológica. LV. Anexo 20. ESAP. 

'
0

' Valoración psicolóbrica. J. V. Anexo 21. ESAP. 
l'l.< I bídem. 
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C. NO RESULTA PROCEDENTE LA SOLICITUD DE REAPERTURA DE LOS 
PROCESOS PENALES 

250. Según los hechos plauleados en el húormc de Fondo de la CIDH, el Dr. Edgar T orrico 

J'ue denunciado por J.V. por el procedimiento médico de lig-<tdma de trompas, y por 

ello fue acusado por el Ministerio Públi<'o por la comisióll del delito de lesiones 

gravísimas, al haber presuntamente realizado este procedimiento en f(m1la arbilraria y 

sin stijetarse al ¡)1-occso legal vig-cute.'96 Luego de actuaciones que pas;.u·ou por distintos 

tribunales e instanóas, finalmente la acción penal luc declarada presrrila por solicitud 

de la defensa del Dr. Torrico, al haber transcurrido más de seis atios desde el primer 

acto del proceso sq,ruido eu su contra.197 t:l l de j1.mio de 2006, el tribunal de Scntcnóa 
Cuarto de La Paz declaró procedente el incidente, y ;udlivó la causa.'U$ Esta decisión 

l'ue corroborada en apelación por la Sala Penal Primera de la Corte Superior del 
Distrito de La Paz por resolución de 23 el e agosto de 2006.'9!> 

251. Con respcrLo a esta decisión, los rqn·cscnLanLcs de I.V solicitan a la CorleiDH que 
ordene al Estado bolivimto a «(. . .) rcalmi· el proceso penal en rontra del equipo m édico 

rcspons;1ble de la cslcnlizaáón lórzada que sufn'ó f. v:, la nU:<;ma que le fue practJálda 

sú1 COJJsult<úsclc y sin oblcncr de ella su COJJ.w.:númicm o previo, pleno, film; e 

JiJ!ónnado (. .. )"00 

252. Los argumentos que se expoucu a continuación dcmucstrau <tue no es juridic<uncnlc 

viable que se le ordene al Estado bolivia no el reabrir este proceso pcual contra el Dr. 
T on-ico r su equipo. Cabe resaltar que en un caso romo el que se presenta, las 

g<uantías que se cu<·ncutran en juego no son sólo las relacionadas con la búsqueda de la 
j usticia po r parte ele las vktim<L<;, sino también las gar;mtías ele debido proceso que 

protegen a los sindi('ados, como el Dr. T on-ico, de arbilraJ-icdacles y abusos en el marco 

del proceso adelantado en su conlra. 

'
00 Tnlo rrnc de Fondo- P{m·. 75. 

'"
7 Informe de Fondo. P{u-r. 88. 

•M luf(>rme ele Fondo. Párr. 88. 

•w fnl'ormc de Fondo. Párr. 89. 

m ESAP. Pág.75. 
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253. Con este lin, el Estado demostrará que no resulta compatible con los estándares 

l nteramcricanos que se vuelvan a abrir los procesos penales contra el Dr. Toerico 

Ameller y su equipo médico, con base eu los siguientes argumentos: 

1) El proceso admiuisu-alivo sancionador que se siguió conlra el Dr. Edgar Torrico 

Amellcr resolLó ser suficiente para garantizar el acceso a !ajusticia. d e LV. 

2) La ligura de la prescripción de la acción penal se encuentra amparada por el SIDH 

e impide que se reabra el proceso en contra del Dr. Edg<u· ' l'orrico. 

3) La improrcde11Óa de la prescripción en los procesos pcualcs solo se ha ordenado 

por parte de la CorleiDI I eu ('asos en que se hau cometido graves violaciones a los 

derechos humanos. 

tj.) La salpiugodasia bilateral que se le realizó a I. V. no cousliLuye una gTave viola.óón a 

los derechos humanos. 

25tt.. Estos argumentos llcv;u-;in a l<t Corte a desestimar la solicitud de la CIDH y de los 

rcprescnt;Ullcs relacionada cou la reapcrtllra del proceso penal. 

l. El proceso administrativo sancionador que se adelantó contra el Dr. Edgar Torrico 
Ameller resultó ser suficiente para garantizar el acceso a la justicia de l. V. 

255. Como se explicó en el acápitc relacionado con la ausencia de responsabilidad del 
Estado boliviano por la violación de las garantías judióales y protección judicial de T.V., 
el proceso administralivo sancionador que se llevó ('Ontra Edgar Torriro Amellcr y su 
equipo resulta ser sulicicute para garanliz<u· el act'cso a la justicia de I .V.!O' Estando 
descartada la ucccsidad de que estos hcrhos huuienm sido conoridos por la jurisdicción 
penal, con mayor razón se hace 11ccesario el rcspelo por una gar<ullía para el procesado, 

cual es la extinción de la acción por el pa. o del tiempo. 

2. La figura de la prescripción de la acción penal se encuentra amparada por el SIDH e 
impide que se reabra el proceso en contra del Dr. Edgar T orrico 

256. La figura de la prescripción <k la acción penal ha sido <'OllO<:ida por los órg-anos del 

SIDH, en particular la CortcTDH, quien se ha referido a ella como una g<tranúa no solo 
conforme rou la CADH sin<> de grau importancia cu los sistemas punilivos del 

~· Ver acápilc D. Sobre Garanúas judiciaJes y Protección Judicial. 
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hemislerio. En este scnLido, en el caso de L;wra J11lxú1 Conu.;jo y ou·os c. Ecuador, este 

Tribunal esLablcció que: 

"].;~ prescni>áótJ en matcr/;¡ pcn;Ú dctcnwita Ü cxuúrión de la prclcLJsJÓJJ punitiva 

por el tJ"fl.IJst·urso del !Ícmpo, J' generalmente, hinita el poder puJJJiivo del Estado 

p;u'fl peneguir /;t coJJdut·fa ilf<:ita y sanciowu· a sus autores. As·ra es una ganwlía que 

debe ser obscr11ada debid;unente por el juzgador p;u-a todo 1inputado de un 

dchion!l& 

257. La sentencia rcsciJada resulta p¡.u·tirularmcnlc rclcv<mtc para el caso en rueslión, toda 

ve:~. que l.a Cort.ciDH consideró que la negligencia médica eu pe1:juicio de lajoven Laura 

AlháJ1 Cornejo en una entidad privada de salud uo se calificaba como una violación 
imprescriptible, por lo que no oper;tba la exdusión de lil presrriprión.2(1;1 Es posible 

reali%<~r una analogía con el raso en cuestión , en atención a las similitudes que plantea el 

contexto de la práctica médica en ambos. 

258. Esta regla que en principio rechaza la imprescriptibilidad de la acción penal tiene 

fundamento en la función que cumple J;¡ prescripción cu un ordenamiento penal. Esta 

figu ra responde a la necesidad de garantizar, por una parle, que el imputado no se 

enrucnlrc sometido a uua persecución interminable y protege la seguridad de la cosa 

juzgadá. Ad icionalmente, luu<·iona también romo una sanción rrcnle a la inactividad 

del aparato investigalivo ruando este no ha sido d iligente. 

259. Eu este asperto, la sentencia de supervisión de <'umplimicnlo del Caso Ivcher Bronstein 

vs. Pert'i estableció que: "(.. .) la prescnjxión, en ciertos casos, p ernnle al inculpado 

oponenc a una pcniecucióJJ p enal iudcfiw(la o /ntenmimblc, oper;wr/o de esta m ;wcra 

como correclivo a los órga11os enr·;ugados de la persecución penal Frente al retardo en e/ 

que pudier;w iJJCltrJ1r c11 la ejecución de sw; deberes. 'm 

202 CortciDH. Caso Albáu Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia dcl22 de noviembre de 2007, párrafo 111. 
.o.' Ibídem. 
2 
.. , CortdDH. Caso lv<'her BronsLcin vs. Perú. Supervisión de Cumplimieulo de Senlcucia. 

Resolución de la Corte lnlerarncricana de Derechos Humauos del 27 de agosto de 2010, 
considerando décim<> segundo. 
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260. Couserucmcmcntc, la CortclDH ha cslahlccido que en adición a ser una ga.r-;u1tía de lo 

derechos del inculpado, la prescripción tambiéu es un mer<mismo <'OU que <:"uenl<m los 

ordcn;nnicntos jurídicos internos para hacer más d iligen te el accionar invesligalivo y 

garantizar el cumplimiento del debido proceso o plazo razonable cu el mismo. 

3. Al respecto, c-abe resaltar el argumento utilizado por L1. sentencia ele apelación que 

conlirmó la prCS<TÍpción de la acrión penal iniciada contra el Dr. T orrico, que 

estableció que: "D e la revisión de obrados se cslablecc que l:-1 diiacíón es imputable al 

1Tibullai que conoce la causa, y;¡ que !Íinmió poi dos veces e11 JJulidild de <-~cluados por 

deJj"cicJuÚsproccrhincnlaies':205 En el caso que nos ocupa, vemos la opcralivización de 

ambas linalidades de la prescripcióu como figura penal válida a la luz de las g<rranúas 

del derecho Iu te r<mlc.ricano. La improcedencia de la prescripción en los procesos 

penales solo se ha ordenado por parte de la CorteiDH en casos en que se han 

cometido graves violaciones a los derechos humanos 

26 L Como l'uc seúalado, la prcsnipción de la accióu penal, es e u sí m i.sma, y en cienos 

casos, una In<miJestaóóu del respeto y garauúa de los derechos humanos de uu 

procesado. Sin embargo, existen csceuarios en que por la naluralc/' .. a misma del acto 

perpclrado, cslc principio no operaría. Eslc es el caso de las graves violaciones a los 
de rechos humanos, que siendo aclos de ¡xuticular relcv<Ul\Ía para el Derecho 

InternaciouaJ de los Derechos Huma.nos, cuentan ron reglas p;u·ticularcs, como por 

ejemplo, la impresniplibilidad de la arcióu penal con rcspcrlo dd perpetrador de estos 

cr.ímenes. 

262. En el Caso B:1rnos Altos 11.) . Pcní, la CortelDH fue clara al dcdar<u· que no se podía 

alegar el principio de prescripción li-cutc a determinadas viol<Kioucs de los derechos 

humanos. Como se recordará, la Corte scilaló cn1aticamentc que: u(. . .) solllÍm.dmúJblcs 

las dúposiáoncs de amnistü1, las rh5posiciones de prescripción y el cs/ablccúniento de 

excluyentes de responsa.bilirhld que prctcnd;w únpcdú· la IÍJvesti,gacióJJ y s<wción de los 

responsables de IRs violaciones ,graves de los dcrcdzos bum;wos L:Úes como la toJtwa, 

la:s ejecuciones SlwJanas, cxtr;Úc,g-;úcs o a.rbitnuús y Ja.s dc.<ut¡NtriCJOJJcs lor7..adas, todas 

~" Apelación it)('idenlal. Resolución 5ltl.06. Anexo 53 de la ClDH. 
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ellas prolúbidas por conll(ll'Cilir dacclws IÍJdcrog;ÚJlc. reconocidos por el D erecho 

lntCJnarional de los Derechos 1-lumanos. '>/1
1
" 

263. Este pronunciamiento ha sido reiterado por la CortelDH a lo largo de su jurisprudencia 

en la cual se ha alegado la excepción ele prescripción. /\sí, en el Caso Bulario vs. 

Argentina, al examinar la ejecución cxlr•~judicial por p<'trt.c de la Policía Federa.! 

Argentina de vValter David Bulacio, la Corte consideró que no podría alcgarsc la 
prescripción de tales hechos "(. . .) para que nadie sea sus/1-;údo del dcrec·ho ,, la 

pro!ecá ón judici;ú. consagrada c11 el a1tkulo 25 de l;z COTwcJJción Amcn'raJJa. r-o• La 
Corte se ha referido a este prommciamienlo durante la supervisión de cumplimíeulo de 

la sentencia del caso.203 Asimismo, ha profundizado en el análisis de la prescripción 

frente al delito de tortura eu las resoluciones de supel\lisión de cumplimienlo de 
senten<"ia de los casos Baya.l1'i vs. JlrgcntJúa2().9 )' Bueno Alvcs v.~. Argé'JJllÍm.'Joo 

261·. Igualmente, en el Caso de la ¡'\!lasacrc de Út R ochela vs. C'olombia, la Corte observó 

que en los juicios a los paramilitm·cs involucrados, algu nos tribunales declararon que la 

prescripción del delito de roaróóu para delinquir no resulta aplicable cuando su 
realización supone la comisión de graves violaciones d e derechos humanos. Sin 

embargo, la Corte estableció condicioucs para que los jueces determinen la prescripción 

por este delito en los siguienlcs términos: 

a>G CortciDH. Caso B•uTios Allos v~. Perú. Fondo. Sentencia del 14 de mar/..0 de 200 1, 

pá1raio 1. 1. 
~01 CortciDH. Caso Bulario vs. Argentina. Fondo, lkparacioncs y Costas. Sen tencia del 18 

de sepliembre de 2004, párra1o 116. 

- CorleiDH. Caso Bulario vs. J\rgentina. Supenrisión de Cumplimiento de Sentencia. 

Resolurióu de la Conc Interamcricana de D crccltos H umanos del 17 de noviembre de 

20()1., consid erando duodécimo. 
209 CC CorteiDH. Caso Bay<uTi vs. Argentina. Supervisión de Cumplimicnlo de Sentencia. 

Rcsoluciótt de la Corte lnteram erinma de Derechos H t.nmmos del 22 de noviembre de 

201 O, consíderandos dé<'imo quinlo a vigésimo primero. 
21° Cf. CorLclDH. Caso Bueno Alvcs vs. Argentina. Supcrvisióü de Cumplimiento de 

Seu ten<'ia. Resolución de la Corte Inleramcricaua de Derechos Hurmmos del 5 de j ulio 

de 20 1 1, considcrandos vigésimo séptimo a cnaclr.:~.gésimo séptimo. 
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{(La Corte resalta la import;wcia de que ;Ú decretar la presrnjxión de la acción 

pen;Ú por concierto para delúH¡uir en casos de violaciones come11das por miembros 

de gn1pos pa.nuwhi;un~ los filllcionanósjudici;¡Jcs fiwdanJcnten su decisión en una 
cxhausúva valoraáón probatoria p;u-a detenninar que la perlcncncÚl y ¡Nulicipación 

en el grupo parannlitm~ no tuvo relación con la comúión de graves VJÓ!acioncs de 
derechos humanos. 'j!" 

265. De este modo, se puede ob$crvar que el SIDH ha adoptado la posición que consiste en 
que la prescripción penal, pese a ser una garantía penal, no puede oponerse al caso de 
las graves violaciones de derechos humanos. En el caso en cuestión no se cometió 

ninguna grave violación a los derechos humanos, y por Lanlo, la extinción de la acción 
penal no es contr;.u·ia a la CADH. Todo lo cont1·ario, el obvi;.u· el principio de 
prescripción para estos médicos habría sido y aun hoy es, una violación a sus derechos 
procesales en el marco del proceso penal en que estuvieron incursos. 

4. La salpingoclasia bilateral que se le realizó a LV. no constituye una grave violación a los 

derechos humanos. 

266. Ahora, es menester resaltar que la CortciDH no ha dado una definición de lo que 
entiende por una grave violación a los derechos hmmmos, aún cuando sí ha establecido 

que sobre estas conductas no opera la prescripción y extinción de la acción penal. Más 
que dar luces sobre elementos que pennitan dasific;u- a una conducta como una grave 

violarión a los derechos bum;mos, la CortciDH ha adoptado una aproximación más 
casuística, y ha definido que ciertas conductas pueden ser consideradas gTaves 
violaciones a los derechos humanos. Entre ellas encontramos: 

Los crímenes internacionales entendidos como crímenes de lesa hum;ulidad, 
crímenes de guerra, genocidio y agresión.212 

~jecuciones extrajudiciales. 2'
3 

211 CortciDH. Caso de la Masacre de La Hochela vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia del 11 de mayo de 2007, párrafo 292. 
212 CorteiDH. Caso Masacres de El Mozotc y lug<u·es aledaúos Vs. El Salvador. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012 Serie C No. 252. 
213 CortciDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de J1. de marzo de 200 l. 

Serie C No. 75. 
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Masacres.2'' 

Desaparición f'orzada.m 

'ro rlu ra. 216 

267. La salpingodasia que se le realizó a l. V. por indicación médica y con el único fin de 

preservar su vida, uo podría enmarcarsc en ninguna de estas categorías criminales. 

Como ya fue explicado, no es correcto rekrirse a esle proccdimiculo corno uua 

''esterilización forzada",m r lc'tlllpoco como "tortura",~·· y en este sentido, bajo ningún 

cotendido, la ligadura de trompas de I. V. conslituyc una gT<Wc violación a los derechos 

humanos. 

268. En conclusión, dado que el Dr. Torrico y su equipo médico uo pcrpclró una grave 

violació11 a los derechos humanos y que en el orden i.ut.erno su condu('La médica fue 

objeto ele investigación que culminó con la extinción de la acción penal, no resultaría 

compatible con los estándares interameric<mos de l debido proceso que se volvieran a 

abrir estos procesos penales. Por tanto, se le solicit.a a la Honorable CortciDH 

desestime la pretensión fom1Uiada por la CIDII y los representantes de la presunta 
vktiroa en este sentido. 

D. NO PROCEDEN LAS SOLICITUDES DE GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN: 
EL ESTADO BOUVIANO CUENTA CON LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS 
PúBLICAS DESTINADAS A CONTRARRESTAR CUALQUIER 
MANIFESTACIÓN DE DISCRIMINACIÓN CONTRA lA MUJER Y LOS NO
NACIONALES 

21
' CorteiDII. Caso Masa<Tc de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepcio nes Preliminares, 

Fondo y Heparaciones. Sentencia de 80 de noviembre de 2012. Serie C No. 259 
11

s CortciDll. Caso Hodríguez Vera y olws (Desaparecidos del Palacio de justicia) Vs. 

Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaóoncs y Costas. Scu tencia de 14 de 
noviembre de 2011 .. Serie C No. 287 

t•
6 CortciDH . Caso On'lar H umberto Maldonado V;u-g-..ts y otros Vs. Chile. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 02 d e septiembre de 2015. Serie C !'\o. :-500 
2

'
7 Ver acápitc sobre cslcrifu..aci6H fo rzada. 

m Ver acápitc sobre tortura. 
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269. En el ESAP presentado por los reprcselllautcs de la presunta vklirna, se le solicita a la 

Honorable CorleiDH que en su sentencia le ordene al Est'ldo boliviano a: 

"- adoptai medidas inmediatas par.-? garantizar una capacitación c/ccúva en 
¡natcria de derechos de las mLucres, de todos los fiwcionaúos públicos 

JÍJVolucrados en el proces;umcnto de casos de violencia contra las nnucres 
(incluidos üsoúcs, policías, jueces, abogados de oficio, de la Defensa Pública, 
fimcionan'os admúú~·trativos y pro/Csionalcs de medi('Jiza forense) con el hi1 

de que apliquen las nonnas nacionales y estándaics internacionales para 
eJ!]uici;.u· estos delitos e11 forma adccuadt1, y para que respeten la úztegndad y 

la dignidad de las vktúmLs y sus fi:unilúucs ;Ú dcnwzcúu· estos hechos y 
durante su pmticipación CJJ el proceso; 

- adopt;-u·polfúcas púbjjcas destúzadas a rcestructur.-11· Jos estcrco!Jj.Jos sobre el 
rol de las 111l!JCrcs en la soCJcdad y promover la. erradicación de patrones 
soáocultur:úes rlútnininalonós que únp1den su acc(~so pleno a la justicia, 

que úzc/uy;w progr;unas de capacitación y políticas intcgnúes de prevcuáón 
(...)'"'. 

270. Estas solicitudes encaminadas a revertir un supuesto contexto generalizado de 

discriminación contra la mujer, se aúnan a las continuas m;uükstaciones de l. V. sobre la 

situación de discriminación contra refugiados peruanos. zzo 

27 l. Ahora bien, la ause ncia de discriminación que se evidencia en el caso de l. V. es una 

muestra. del curnplirnient.o de Bolivia, en general, de su obligación de gar;mtía en 

relación con el derecho a la no-discriminación, en particular por molivos de sexo y de 

origen nacionaL En esle sentido, cualquier medida encaminada a revertir patrones de 

discriminación, como la que solicita la representación de I.V. se hace iunecescu·ia en el 

contexto boliviano. La representación ele la pregunta víctima pretende que la Honorable 

CorteiDH dedare que en Bolivia se presenta un patrón de discriminación estructural 

contra la rnqjer y los refugiados pcru;mos, que a todas luces, es inexistente. 

219 ESAP. Pág. 77. 
220 T eslimonio de la presunta víctima, LV. Audiencia Pública Caso l. V. c. Bolivia. Mayo 2 

de 2016. 
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272. La jurisprudencia Int.cr:uncricana no ha sistematizado los clcmeulos que se hacen 

necesarios p<mt evidenciar que existe un palró n cslnKlural de di scriminación. Sin 

cmh<trgo, la doctrina ha br.iudado unos acercamientos al tema. Sobre ello, el ProJCsor 

Vktor Abrcuuovjrh, antiguo Comisionado de la ClDII m;ulÍlCstó cu un documento 

académ ico, que para evidenciar la existenci<t de estos patrones esLructurales, es 
ne('esano que exista una pauta sislernálica de tokrancia estatal frente a la situación 

dcnuuciada. ~21 

273. El 8 ele octubre de 20 lO, Bolivia promulgó la "Le;' contm eliaCJ~mo y Luda forma de 
dúcrinuimáón '~m Esta norma da cuenta de los esfuerms realizados desde las distinlas 

ramas del poder público, para atender a la problemática mundia.l de la discrirninación, 

hasta el punto ele redundar en la promulgación de una ley del Estado. Eu ella se 

establecen como categorías prohibidas de disrriminaóón, d sexo y la nacionalidad. 

274. En procura de hacer efectiva esta prohibición, e lc"l. nonnativa rrca instituciones y 

cst.ahlcrc procedimientos especializados en la lucha contra esta problemática; instaura 

r<uüpaiias educativas p<tra difundir el mcusc-~c de la inclusión, y couliene disposiciones 
dirigidas a los funcionarios públicos cu relación con el trato a las mujeres y a los no

uationalcs. Incluso, est-ablece agt<t\'<UllCs pcn<~lcs, cuando Jos delitos se cometen con 

motivaciones d isr•·imiualorias. 

275. Ahora bien, cu materia específica de la discrim ir mciúu contra la mqjer en el ámbito de 

la sa.lud, el Estado ratiüca ílllCj,l'faml'nt.e los argume ntos esbozados en su contestación 

en relación con el tnéUldalo legal que existe en Bolivia de brindar alcncióu en salud sin 

discriminación alguua por motivos de sexo.= 

276. En relación con la salud sexual y reproductiva, cabe menetonar que en el Plan 

Estxatégico Nacional de Salud SexLtru y Reproductiva 2009-2015, se establece de rml.llcra 

expresa la gara.u!ia del derecho a decidir libre y rcsponsablcmenle el número de hijos y 

'l?l ABRAMOVl Cll, Víctor. De las violaciones masiv<ts a los patrones csLmctmales: nuevos 

cnloqucs y clásicas 

tensiones en el Siste ma lnte rc-unericano de Derechos Hurnauos. Sur, Hev. iut. direíLos 

human. vol.6 no.ll Sao Paulo D cc. 2009. 
m Anexo 5. ((Ley ~Q 011, Ley COHtra el racismo y toda rorm.a de discriminación". 

'nJ Conlest.-t.cióu dd Estado. Párr. J 7 r SS. 
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eJ espacio temporal cutre los nacimientos. y el de recho a la e lección libre e inl(mHada 

de los métodos ;ullir onceptivos . de la rnás amplia gam a de a.llem ativas, seguros y 

efectivos, de calidad y costo accesible, que valga resallar, tampoco establece 

condicionamiento <t4,•uno por motivos de nacioual.idad.n1 

277. De los argumentos presentados, resulta evidente: que el Estado Plurinacional de Bolivia 

ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones rclacionada,s con el principio y derecho a 

la no-disniminacióu por motivos de sexo u origen nacioual. b ;to se evidencia t;mto en 
el trato que se le dio a LV. desde su llegada a Bolivia, y en d quiróhulo donde se realizó 

la cesárea y la salpingodasia bilaLcral. Además, el ordenamiento jurídico boliviano es 
geueroso en gar<tn tias par.t revertir cualquier situación de discriminació n por motivos de 
sexo o narionalidad . siendo d<u·o que no exislc Junguna clase de tolerancia estatal fi·eule 

a la disniminación, y por t<mlo, tampoco habría un patrón estructural ele d iscriminaC'i6n 
por estos conceptos. 

278. Por estos ar¡:.,TLimeutos, se hace totalmente innecesario que la Honon•hlc CortciDH dé 

procedencia a las solicitudes de reparación encam inadas a ordenarle a Bolivia tomm· 

medidas para erradicar un contexto de discriminación que es a todas luces, inexisLcnlc. 

VI. 

RESPUESTA ALAS PREGUNTAS DELOSJUECES EN LAAUDIENCIA PúBUCA 

279. A lo largo de su escrito de alcgalos finales, el Estado ha d~tdo respuesta a las inquietudes 

que plantearon los H o norables Jueces en la audiencia pública celebrad a el 2 de m ayo 

de 201 G. A continuación, se permite realiz<u· algunas consideraciones adicionales en 

relación con estas preguntas. 

A. PREGUNTAS DEL HONORABLEJUEZ PATRICIO PAZMIÑO 

1) Frente a la conlormación del equipo médico que estuvo dm-,mlc la intervención 

quirúrgica de la scüora I.V. y la inexistencia de una acción p romovida por la 

presunta vklima o su repn:sentaulc con rcspeclo a las dedaracioncs de los testigos 

m Estado Plurinacional de Bolivia. Plan Estratégico Nacional de Salud Se>.."\tal y 

Rcproducl iva 2009-20 15. Anexo ,f,. Con testación del Estad o. 
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en los procesos internos: Fueron abordadas en el capítulo "La controversia de los 

hechos debe resolverse a favor del Est<~do: I.V. consintió verbalmente el 
procedimiento de lig<tdura de trompas". 

2) Frente al agotamiculo del recurso de amparo: La pregunta Fue desarrollada en el 

rapítulo sobre "Observaciones finales de la excepció n preliminar de falta de 

agotamiento de recursos internos". 

280. No obstante, el Estado aprovecha para hacer dos precisiones. Por uu lado, la CJOH 

alirm6 en la audiencia pública que el recurso de amparo uo procedía cuando la demora 

en uu proceso era atribuida a Jimciomu·ios del Estado y, por el otro, la representación 

ele la p resunt:a víctima scúaló que para el momenlo de los hechos no existía un<l línea 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional que cvideuriara el carácter adecuado y 
efectivo del recurso. 

281. Frente a la primera afmnación, es opornmo scúalar que dicho scitala.micnto se aleja 

evideuLernentc de los precedentes jt,1risp rudencialcs presentados por el Estado ante la 
CJDH ya que justamente de e llos se desprende que el recurso ()pera, y ha operado, en 

aquellos casos en los que la demora en el prorcso es atribuida a los func ionarios del 
Estaclo2-1s. 

282. Frente a la seg1mda, tampoco es r ierlo que no existiera un precedente que demostrara 

la idoneidad del recurso. A modo de ejemplo, las sentencias citadas por el Estado 

fueron emitidas desde el ailo 2001, es decir, 2 <uios antes de la dcdan\C'ÍÚil de extinción 
de la ac<'ióu pcua.l:r16

• 

3) Frente a la trayec-toria prolesioual del doctor Torrico: Se abordó la cuestión en el 

capítulo "La \Olllrovcrsia de los hechos debe resolverse a favor del Estado: l. V. 

consintió verbalmente el procedimiento de lig-adura de trompas". No obslanle, en 

el anexo 6, se induyen todas las ccrlilicariones <1ue acreditan la idoneidad del 

docror T mTico. 

~~~.~ Tribunal Conslituriomtl de Bolivia. Sentencia 003/2009. 
126 Tribuual Constitucional de Bolivia. Sentencia 1 O 1/2004 
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4) Frclllc a los expedientes ele los proceso!~ administTativo y penal: Se induyerou cu 

los anexos 1 y 2 del presente escrito. 

B. PREGUNTA DEL HONORABLE JUEZ VIO GROSSI 

2Ra. Sobre el cuestiomuniento de la existencia de un hecho ilícito internacional: Este punto 

se abordó a profundidad en el capítulo "No existió Wl hecho ilícito internacional". 

C. PREGUNTA DE LA HONORABLE JUEZ EilZABETH ODIO BENITO 

284. Frente a las controles prenatales: La H. Jucza preguntó a los representantes de la 

presunta vktima si el doctor M;;u·co Vargas era quien había practicado la ccogr.1fla y 

encontrado que el bebé se encontraba en posición transversa. Aunque sobre este punlo 

el Estado se refiere en el capítulo ''La controversia de los hechos debe resolverse a lavor 

del Estado: l. V. consintió verbalmente e l proced imiento de lig-adura de trompas", 

Bolivia aprovecha para hacer una observación. 

285. Los re presentantes de la. presunta víctima respondieron a esta pregunta, así: "Eu Jos 

primeros meses de emba~.<Uo, la scúora LV. recibía los controles en el Hospital San 

Gabriel, posLerionncnte cu;mdo se entera que podia ser amparada por el seguro 

universal, acude a la cüuica de la tmticr, ahí el doctor Vargas fue el que al quinto mes de 

embarazo le hizo uua ecografía en la que no se pudo ver el sexo del bebé y se 

detemúnó que estaba en posición transversa. m" (Negrillas li.1era de texto original) 

286. No obslaulc esta posición es contradicloria, eu relación con los hechos establecidos eu 

la petición que l'uc presentada 'u1tc la CIDH. En ella, se alirma que li.tc el doctor Dulón 

quien le indicó que el bebé se cm·ontraba en posición Lransvcrsa y que el d octor Va.rg.t.<; 

la alcudió en urgencias antes de conocer el estado en el que se cnconu·aba su bebé. 

''1:-'n mayo de 200(¿ al SCJJÚn;e mal, <lcurfú) de cmcJgcno~? al .Hospital de la i\lltuer 
doudc li1e ;ucndida por el rcsidcJJ!c de !creer mio A1;uro Vmwts Tcrra?.as. La 

vk!Jina le cxpJiC'6 al médico residente que sentía dolores abdonui;alcs y éste le 

m Audiencia pública del caso l. V. e. Bolivia. Respuesta de la representación de la presunta 

víctima a la pregunta. San .losé ele Costa Rica. 2 de mayo de 2016. 

102 



1295

• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

prcsr-ribió calmantes. 1<..1 12 de nmyo mvo su coutrol prcna!al ( 'OJJ el D1: Alkedo 

Dulon, qwcn fe ¡iJJónnó r¡ue su bebé estaba cu posiáóu transver.'ia y que si no se 

acomodaba lcmldaJJ que pra.rtic;ufr:: una ccs:irca --l V. y .. ? había tewdo una cesáJ'ca 

en 1982 mando naáó su pninera h!ia (1\t/aria) ev el Perú··. 1:-1 /Ji rlc mayo de 2000 

/.V. asJ:>lió nuevmncnte a couuv/ prenatal donde lúe atcudida por una doctora. 1.,1 

últúrw rontrol lúe el 28 de junio de 2000. 1:-ú esa oulsión, /;2 doctora que la 

ex.-wúnó le indicó que regresara /ri semana sigw(:nlc, alrededor del 3 de julio. p;ua 
que le progr;uwu·;1.11 la ccsárc;l.n~ " 

287. Esta coutradicóón iujustificada, sumada a la alinnación del doclOr Vargas, quien 

manifestó que la primera vez que la vio fue en el día de la cesárea, deberá ser 
necesarianwnle valorada por la H. Corte. 

VI. 

PETITORIO 

288. Por todos los arg110lClllos expuestos a lo largo del proceso internacional, el Estado 

Plurinacional de Bolivia solicila respetuosamente a la Honortlblc Corte que: 

l. Declare probada la excepcH>n preliminar de falla de agotamiento de los recursos 

illlemos, y cu consecuencia inadmisibilidad del caso. 

En subsidio, 

l. Declare que el Estado no es responsable internacionalmente por la violación de los 

derechos consagrados en los ;utkulos B, 5 11, 13 y 17 de la Convención Americana 

sobre D<'rerhos Hum<mos y el articulo 7 de la Convcucióu d<: Bclem do Pará. 

2. Declare que el Estado no es responsable inLeruacionalmeu tc por la violación ck las 

garélillías jwlicialcs y la protección judicial consag1·adas en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americ;ma sobre Derechos 1 lumanos. 

t?A Expedien te iuLernarioual. Petición presentada aute la CIDH. 
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3. Deda.rc improcedente · las rcp<mtcio ncs soliciladas en el presente caso. 

La Paz, Boli\~a 2 ele junio 2016 

1J'k JUc,úvt. t. ~ Zaccuzeta 
PROCURAD'OR GENERA\. WL ESTADO 
!STA. DO Pl.IJ~INACIONA\. DE BOLIVlA 

nra. Carmiiia Uorentl Barrientvs 
SUSP~OCURAOOAA DE DEfENSA Y 

REPRi:SCNTACIÓN lEGI\l O(l ESTADO 
PROCURAO IJ:IfA GtWERAl OH eSTADO 
ESTADO PLúR!NACIONP.t OE BOUVJA 
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